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DIAIlIO OFICIAL' 
I 

. \ t 

- DEL, 

lvlINISTERIO' DEL' /EJÉRC1TO 
=,================~==~====~========~================= 

DECRETOS 

'01' el ,que se concede' la Gran 
Cr'J2; de 'la Orden del Mérito 
:\IHitar con distintivo blanco a 
don José Manuel lbietatorre
mendía Suárez. 

. En afen<;ión, a los méritos y 
¡Yen UHa llClás Que concurren en 
on José ?\lanu51 Ibietatol1l"e~en-
la Rnárez ,'. , " : 
Vengo '~n ,conúe,delfle, , a pro

luesta dea ~finis.trodel Ejército, 
[J, Gran Cruz de la O~den {fel M{':' 
lto Militar 'con' distintivo blan-
'o. ,1 ( 

\ A~í lo dispongo p<>r. el prt:s~m
e lke.l'eto ' dado en Madrid a 
:~inti('/Chode mayode lllil p.ove· 
:l~nto¡¡cineüeüt'a y ocho. 

FR\.NCISCO FRANCO. 

La,go Ballesterós, la pensió'n que 
Ues fué concedida en seis de juliv 
,de mil novecientos cuarenta y 
tl',es, OOIillO hijos natura~es, 'del 
Sargento de Infantería don Basi
lio' ILágo RiverÚ\ en la cuaIjtía de 
cu~tro mil quinientas peseta'i 
anuales y no quedar <lea causan~ 
te más' hijos legítimos ni n~tura
llies, el menor de los cúales cum
plió los v~intitrés laños de edad ,el 
uno de: diciembre de mil nove
eientüscin~ta y eeis, dofta El
viPa ~iveÍ"6 Lago, madre del· cau
sante; viuda y pobre en conce.pto 
legal, reú'n\! ¡lascoudiciones ·exi
gidaiS por la Ley de ventitrésde 
noviembre de ,mil novecientos 
cuarenta. y cua,tro, por la que' s:e 
modifica elattículoc¡;entoochen
'tia y ocho de.l Reglamen"to para 1:1( 
aplicación del,Estatuto de CQa8{~'~ 
'Pasivas del Estallo. ' 

En ISU virtud" a propuesta del 
Ministro, del Ejército y previa 

1 1;:1 ~in!stro del EJército, . 
Nl\)'!10 BARROSO SÁNCHEZ-GUERRA \ deliberación .del Cons.ejo de Mi- , 

~or el (IUe s~' transnÍlte a doña 
~h'ita iU¡vero lLago, madre del 
.arg~nto de Ilnfantería don Ba-

'sllio lLago IRivero,la~ pensión 
que le hté concedida a los hijos 

¡llolturaIes del mismo ,en la 
:!~antía de' .4.500 pesetas, pen~ 
t~on qUe se eleva a 6.750 pese-

, liS Por aplicación de la Ley de 
, de. jUlio de 1956.· , 

, V " ~ . 
su ~~lte, 'Por haber ces:Ulo en 

,: 'Pa~.lbo don Basilio y don Luis 

nistros, e \ 

, DISPO NGO: 

Artícuilo' único.-Por, reunir la" 
oondicione; J.egales e;xigidas y ser
Ie de aplicación la L.~y de' vein
titrés de noviembre de mil n'ove .. 
cientOs cuarenta y 'Cuatro, se 
transmIte .a, doña Elvira Rivero 
Lago" ~adre del Sargent<> odre ln
fantería' don Basilio ;Lago' Rive
ro, la refeI-id'a 'Pensión,si bien en 
'la ouantía <te seis mi'~ setecientas 

cincu~bta peseta.s anualespot 
aplicf!.ción de la ILey de diecisiete 
de ju1io demiJ., novecientos ein.-' , , 
cuenta y seis, la cual{ perci.bin 
por la Subdelegación de Haéien
da de ¡Vigo, a partir del día dos 
de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, en tanto con
serve la aptitud lega'll)ara el di.s
frute y'Prevía 1iquidación detodó 
el anterior señalamiento. 

'Así 10 dispongo por él presen
.feDecreto,d'ado .en l\1l1drid a 
seis de junio de níil 1}o~-eeientos 
cincuenta y ocho. ' I 

FRANCISCO ,FRANCO 

Et'Ministro del Ejército,' , 
ANTONIO BARROSO SANCH,EZ-GUE~RA 

Por el \que se transmite-a doña 
. Pátri~ia García Pérez, madre 

del Guardia ~ivil Jesús Quin.:. 
tan~ García, la pensión anual 
extraordinaria de '3.100 pese-

, \ 

, tas, que le 'fué concedida a la 
viuda del mismo, doña 1Resu:
rrec.cÍón Puente. Sagredo, pen
sión que se' eleva a la cuantía ' ~ 

. de 4.650 pesetas por aplicación 
de la, ILey de 17 de julio 
de 1956: 

Vacante, por fallecimient<> de 
dqña.' Resurrección Puente Sa-

\ 



1.010 

gredo: [a Pensión arman e'xtI"aor
\dinaxia de tres mil cien pesetas, 
que le fué coric€dida e'n dieCiSéis 
de mayo de ln.i:l novecientos cua.
renta. como viuda del Guardia 
civil Jesús Quintana García, y al[ 
no quedar del extinto matrimonio 
más descendientes legítimos ni 
natura1es, doña Patricia García 
Pérez, madre del c.ausante, viuda 
y pobre en 'sentido. legal, retIne 
las; oondicione..s exigidas por la 

. Ley .de veinticinco de noviembre 
de mi~ novecientos cuarenta' v 
CU3!tro y artículo éie~to oChent~ y 
ocho de1-Reglamento para ~a apli
cación d.e1 -E,statuto de C[ases 
Basiva.s del Estado. 

, ' En su virtud, a propue,sta de<1 
,Ministro del Ejército -y previa 
deliberación 'del Consejo de Mi~ 

, 'nistros" \. 

DISPONGO: 

18 de junio de 1958 

ORDENES. 

Dire(~ióÍ1 General l' 

I de. Reclutamiento y Personal 

IrN-P ANTERIA 

Mandos 
..... -, He designado ¡para. el mando de la 

Zona' de lBIeclutamiento y Moviliza
ción núin. 19, al cormiel. de Infante· 
rí.a de la iFJsca.la activa., :Primer ,Gru
po, D. ·Manuel, Teruel Alo.nso, a. mis 
órdenes '00 A1'nca. ~ 

" Madi'id, 16 de ,jUliiO de 1958. 
/. 

BARROSO 

Pases. al Segundo Grupo .. 
IPO~ .aplicaiCión l ,de 10 dispuesto en 

el art~culo 3.0 4elao iL-ey de ;; de abril 
de 1952, (D. O. núm. 82)., pasa al SEr 
gundo ,Grupo (lDestino,s de Arma o 
CUffi"Po) , .el ~,ronel de Infantería 
(EsC'ala activa) D. Antonio Di'z de 
Rivera y Almunia,' jBlf,e de la Zona 
de Reclutanüento, YIMovilización nú' 
mero 19, ,cesando en su a,cúual des
tino y' quedandoim.la situación de 
!L' mis órdenes ,en la 3." JRJegión Mili-
t.a~ (Yal,enci'a). ' 

lMaillid, .16 de . junto de 1968. 

BARROSO 

. D . . 0: núm. lX 

" "Pasa a loa situaéión d·e 'reiir,M~, 
po],' habeil' cumplido la ·edad reg:& 
mentaria' el día 15 de junio. de 19~ 
el bngadia. de Infantetia, con de<iA 
no en. la. ZOna de Reclutami{\IJ¡to, 
Movilización núm. 22. ID,' La'JHÍln: 
Cubillo.' BenitQ,' debi,e:ndó hacérS(¡" 
po~ el Consejo Supremo. d·e Justltk 
Militar ,el sefialamiento del haber p:! 
sivo que le C'ü1'll'esponda, previa pro 
pU€lSta reglámentJaria. 

Madrid, 16 de junio .de 1958. 

BARROSO 

,: 

Ascensc.s " 

Po~ existrr vacante' y kn.:!· c1JJl1o 
plid.as las condiqíooos que detWI'i
na la !Ley de 19 die dictembre de 1951 
(:D. O. núm, .286), se ,d,eclaran ap~. 
para el asoeIliSO y se ai\cienden; ~I 
empleo inmedi8Jto, con la anti'gü~ilIl 
de 14 de junio d"e 1958, a lú~ jt 
oficial de llnfantena (E. A.)·q " 
continuación se relacionan, qm(jJ: 
do ,en lasituaiCión de a mis órdenf 
en las IRlegiones Militares y'plau 
que par.a cada uno se indica. 

A coronet 

T'ooi'ente co~onel de "Infanteria(Ei 
ca,la' activa) D. Francisco Torrón Dí 
mas, del Regimiento de Infanwia 
Isabel la Católica núm. 29. en la ~' '. 
Región Milita~" (La COrufia). " 

A teniente coronel. 
, . 

Comandante de IJ:niaThtería (~ 
aCtiva) 'D. Fernando· PUfo.yO Ayn{K 
disponibl,e ·en la 5.a Región Mili~' 
Estad'a (Hues0a)., en lá misma 'Regle 

1,' 

Artículo único.-Por reutiir las 
condiciones legal€s exigidas y oor
le de aplicación las Leye-s de vein
ticinco de noviembre de mil no-' 
v¡ecientos cuarenta y cuatro y die
ciocho de noviembre de miJl no
vecientos trein'tay,ocho, se' trans
mite a doila Patricia GaréÍa Pé
;r:ez, madre d~l Guardiac~vil Je
sús Quintana García, la referid?~ 
pensión extraordinaria," eleván
dose a 'la cuantía' de ' cuatro" 
mil" seiscientas cincuenta pes.etas 

·IRetiros " M,litIar y plaza. ' ", 

anuales, conforme a 10 dispuesto Pa,sana lru situación de retirado, 
en la Ley de diecisi~te de julio pOlr haber ~umplido la ·edad regla· 
de mil novecientos., "cincuenta. y mentaria 100 las fecMs que se indi-

c.an, los je!'es de "lilJf'antería que a 
sei¡:¡, la que 8e~ abonada por la wntinuación se reLacionan, debiendo 
Delegación de Hacienda de Bur- hacérsele,s por el . consejo Supremo 
gas a partir del día dos ¡le octu- de Jus.ti'cia Milita~ le~ sefialami,ento 
breae mi1 novlecientos cmcuenta . de h3lbe~ pasivo qu"ª~ les corr,espón-

da, pr,evia propuesta reglamlentari¡¡,. 
y seis, siguiente a aque1en que Ooronel de Infantería (E. A.), SEr 

, falleció su. úl~imo . esposo, mien- 'gundo 'Grupo, D .. Lui:s Rty,ero Dávila., 
tras consérve la aptitud legai pa- de ,a mis órdenes en la 2." Región 
ra" su di' -"rute. . Militar (Sevilla), 'el día 14 de junio 
, :;1. die 1958. " 

Asl '~o dispongo por el presen- "ComaooantJe:de Infantería (Escala 
t D t d- .:1 M d . d oomplemen:taria) ID. Antonio Ramos 
e ecr:e '0, a,uO en a n a Ji:méne~, da. la Zona die iRleclutami.en-

. seis' de junio' d'8 mil noveciento~ to y 'Movilización núm. 49 (Caja de 
.' cincuent.a y ocho. RleiCluta núm. 72)" el día 15 de junio 

de 1958. '. 

FRANC~SOO F~ANCO 

Ea. Ministro ·del Ejército, 
I ANrONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

tJ)pl R'O. del Estado:núm. 144,) 

otro, D. Joaquín Rico Núñez, del 
pa~nato ," d,e Hué~fanos "de Militares 
en la plaz,ade Gijón (Asturias), el 
día 15 d,s-,junio de 1958. ' 

Madrid. '16 de junio de 1958: ' 

BARROSO' 

. . 
''A capitán ¿ 

Teniente de Inf'anten-l.t (E. "A.) d~¡
Ignacio -Fernández lFernández,". 
Grupo de Automóviles del·CliP,", e" I 
Ejér,cito Vf!, .en la7.!> Región 'i,.JI 
tar (Va.lladolid). . . ' 

MadJid, 16 de junio do 1953. 

BARROSO 

Ayudantes' 
: • de af~ 

Se oonfl1"ll1a -en .el ca:í'? .Í';r~ 
dante d·e oampo del i(.a;plbn G';' ,j~ "
don Agustín Mufioz Granc~S, !e,:J~D 
Alto Estado Mayor,al ten.~en,e '~-¡j
nel de Infantería de la !EScala ql~ 
va (Prim,e~ Grupo) ID. iMiguel f~¡-e
dez F·erJiández, que y,a l? de

d,¡ { 
fiaba .Em ,m anterior dHstl1~O t 

Madrid." 17 d.e 'junio ,de 1"~J8. . 
trudo Capitán Goo,eral. {., 

]3AllllOSV 
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• DestineN! Al Regimiento de' Infanterfa .siman- Al Regimiento de Infanterfa San F,er-_ 
¡ cas núm. 4 . narido núm .. 11 

Con .~reilo a lo dIspuesto en la 
OJlde.n de 1 de julio de 19:}2 (Do. O. r1Ú~ 
mero 14&), y'para coorir las vacan-_ 
tes de provisiün notÍ1l;lal' de la plan
tilla del Primer Grupo de Ja Escala 
activa, de Itlfanteria, anunciadas por 
Orden de 13 de mayo de 1958 

. ID. O. n~m. 109)., pasan a servir los 
'. destinos -que se indican Jos jetes y 

oficiales' ·de. didha Arma, pertene
crentes ai cit3Jdo Grupo, que a' con-
tinuación se relacionan. -

Los ofi>Ciales desLna,dos con· carác 
ter forzoso a Unidades de Montafia, 
antes de ser pasaportados .para sus 
destinos. serán reconoódos ¡por el 
Tribunal . Médico correspon'diente, 
'dan.(Io cuenta a este Ministerio {Di-

~ recciónGeneral'de Reclutamiento y 

. Capitán de lnfan'tería (E. A.) don ComandanQe- de Infantería. (Escala 
Jacinto MareoS'. Iglesias', a mis ór- activa)) n. Luis'. Gon.z.álél· Peralta, 
denes en la 7." Región ,MHitail'. de la planCHa ,eventual del mismo. 

Otro. ·D. ,Domingo ROdrí,guez Mar· Capitán de Infantería (E. A.) don 
tíneza' mis órdenes' en la 6." Región Fllaviano Florés Va1verde; del Gr~-
M:1it~r.· 'po Íle Tiradores de Iifni núm. 1-

Otro,. D .. ~ntoÍ1io Higueras- .MUIioz, 
Al . Regimiento de Infanterfa Cova- deL Regimiento de Infanteria M·ahón 

donga núm. 5' 'númer.o 46. " '. ¡-

Teniente coro11el de Infan~,e,ría (Es
cala activa), D. Antonio Día;z l'ardo, 
del Regimíentod~ Infantería Moto" 
rizado' Cantabria núrrí. 39. ' 

Cápitán de Infantería (E. A.) don 
Luis Castro Carreras, .del Regimien
to de IILfantería Inmemorial núm~. 
r.o!.' ,/ - . 

Teniente de IManter.a (E.. A.) . don 
Antonio Escudero RuiZ; délRegi
mil'nto ,de' Cazadores de ~IO>llt~a 
nÚIn.era. ,6. '.:' 
, Otro, D. Luis- Gordejuela BOix, tlel 
Regi:m:~ntode <\aza..d.ores de lMo>llta
fía núm. 11. 

Al Regimiento de Infanterfa Zarugo-

Personal}, las Autoridades ·¡Militares' .Al Regimiento de Infanterfa Motori:. : 
. de quienes dependan,. en el plazo de . zado Saboya núm.' 6 

, zq núm.·ll2 

ocho días,' de aqueUos . que. no. . 
~feún:an 3.;l.m€>nos, la", ~ti~~d físic~' -. C?mandanQe de infantería (Escala 
. 4mOOla eXIgIda para lel S6-1"101O> en dl- actlva) D .. Palblo, Gonzale¡z-HelfI'e'~a 
'-"chas Unida'des, 10s 'cuales n.o€ifec- 'Baraj,a, de la Zona de Redutamiento 

tuarán su iruCOIlpo,r&Qión a los des_ y .Movilización núm. 37 (art. 15). , 
tinos oonferídos hasta nueva orden: , Capitán', de. Infantería (E. A.) don 

AIlige[ Centurión Hernández, disipo~ 

, 

PLANTILLA FIJA 

VOLUiNTIALRlOS 
,; 

Al Regimiento de rnfanterfa Inme
, morial núm; l' 

nible ,en 'la 1."lB\egión·Militar.· 
Otro, D. \ José Gomtále·z RoMán,' a 

mis órdenes en la La Región' Militar . 
Otro' D. Jerónimo Arranz ve,Ia.s.co., 

del B~tal1ó11 de Ametnilladü,ras La 
Cruza n:Úm. LI. J . 

Teniente de Ill'fañter:.a (E .. A,) don
José !M.arín Sáll'ohe:z-Pastor, del, Gru

Coinandante de inlantería - (Escala ri,o' de . FuerzaS! Rte-gula,res-IndígeÍ1as 
a.ctiva) (diploma\do de' Estado Ma- de Infa.nter:a r.leLilla: núm, 2. 

, YQr) D.' José Sáenz de Santa María '~ro, D. José Her~dia CastJLo, heU 
y Tinture, dtel Estado Mayor) de la mIo. ' . 

, . Div~ión núm. 72. • .' '/' ., 
~ Capitá.n de' Infanterí¡¡.· (E. A.) ·.1Olí Al 'Regimiento dé Infanterfa San 
I Luis- Sánchez ,Fraile, del Regimiento ' . . Marcial núm. 7 

d,e Infante.ría Co~vaQonga núm, 5.' . ¡ 

Otro, D. GuilleI1llo Martín Ganego, Coman'danlte de IILfantería (Escala 
.(jel Regimien~o de- Infantería Moto- activa) iD. Júan Wcen-te I~quierdo, 
rizad-o Asturias- núm. 31." . de~ ~Re~imiento de Cazador~s die' MO~
- Teniente de Infantería (E. A.) don tlan~ nu:m: 2 (~arceh:~na :r:um. V.) 
Santiago. Pérez MOTales, del' Regi- . O,ro, D. B.nnque Tobalma Ag1!ado, 

J~""!lli.ento de' Infantería Extremadura' de La. ~lantilla evenlt~al del ml~mo .. v 1Úiffiero 15. - . CapJta~. de Infantena (~. A.) don 
_ Otro, D. Ramón Riv-efo de la FJlen- Angel Lo¡pez ,,~orre~,~ a m¡s .órd,enes 
, te,del Regimiento del11fantería ¡Mo- en la 6. a lRe,glOn Ml11tar.. . 
'torizado cantabria núm. 39. Otro,D. FeLpe Alb3: Garc:a .. a. mIs 
. "Órde.nes ,en la 6." iRtglón l.{¡~Itar. 

,- ',. ' , 

.Al R.egi11iientode Infanterla' Lepan: Al' Regimiento de Infantería Soria 
, ". númeroJ9' ': \ to' núm. 2 \ 

, Capitán 'de Infantería CE. A.) don 
AutQ;nio Escoibar Luque, del Te:rcio 
Duque, de Aliba,2 d18' rita Leg¡'ó'n. 
. Otro; n. Santos. Viguera Criado" del 
Regimiento d-e Infantería Extrema
dUra núm.:l5. 

r .• 
-Al· R.egimiento de Infanteria Milán 

. número 3 

Capitán de Infantería (E. A.) ,don 
'Martín Doblas Zarza, del. mi~mQ 
Cue~:p-o a que, se l~ destina.' . ' 

Otro D. Juan Pér·ez Olive.ncia, del 
Regim'ieI:1:to !Le' In~ariiería Mahón nú-
mero 46. . , , 
Al Regimiento de Infanterf.a C6T1loba 

núme~o 10 

Comanda.n1e, 'de Iruante:'Ía (Escala 
activa) D. Eusebio Rodr:.glli2z Patón, 
(}e la plantilla eventual' del miSiII1Ü . 

Al Regimiento de Infantería Extre
.' ,madura núm. 15 .. , '. 

Coman'danlte de Infantería (Escala 
a ctivlf) D. Eduardü, Rosalé'5CaJi.ete, 
a, misóroene's en la Z.a RegiúIl> Mi-
litar. . '" , 
. Tehiente de Infanter:.a (E. A.) don 
Diego' IRubio Moya, del, T,er'cio Giran 
CalLtán, 1 d,e La Legión. 

-, • L • 

Al Regimienlo de Infantería Castilla 
. número!l6 

Comandanlte de Infa~tería (Escala 
activa) D. ManueL As.ens:io RastrOU(l, 
de la Zon.a de H-eclutamiento y !Mo'Vi-. 
lizaGión .núm .. 7. ' 
.' Capitán de Infantería (E. A·.l don 
Manuel 'Dfaz Blanco, a mis ór'den.es 
en la i.a Región Militar. I 

Al Regimiento de Infantería Arag6n 
.número 17 

Tmhente .co.r.one'l de Infa11tería (Es
cala '8¡ativaX D .. !.Antonio González 
Al!ba," de la' Zona' de Reclutam:eiI1to 
y 'MOIVilización núm. 13. • 

Otro, D. Manuel Garda Reina; del 
Regimiento de -In'fantería Lepanto nú-
melrQ 2.' ' 

Capitán de Infantería' (E. A.) don 
Ricardo Cas,tillod,et HIo, del mismo 
Cuerpo- a que- se ¡'~destina. 

.Otro, D. Fa.u,s.to García. Sancho; del 
mislho CUeTPoaqU,e-s,e le destinp.. . 

Al Regimiento de lnfanterfa Esp(lña 
, número 18 

Co~~ndanfe de 111fant~ría (Escala 
ac-tiV81) D. Jesús Salv,ado'r Pascual, 
de la 'I(lant,illa eventual del mismo .. 

,4l Regimiento de Infánterfa. Guada 
Capitán de Infantería (E. A.) d'in '. . tajara núm. 2() , 

Capitán de Infantería (E. A.) don Francisoo Morente: Caniego, del Re
Ieles.fOTQ Rodríguez Dosal, del Cuar- gi!lliento' de . Calzadores de MontaIia 
E~ Gffi1eral de la 'División núm. 41. número 6. \ 

• 

., Comandan'Íe de Infante'ría (Esca1~ 
act;va) D. Bduardo l\ro.ntáI1Chez Gó 
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I 
mez-Caminel'O, ayu;dante, de campo to de Infantería Motorizado cantabria 
'del GenE-ral d.e BTigada de Infan!€>- número 39. , 
ría 'D. Antonio I(ons-Lamo de, E~pi- Teniente de Infanter'a (E. A.) don 
nosa,' segundo Jefe, del GOIbierno Mi- Antonio D'az Congl'egado, del Grupo 
litar y Presidente d,e la Junta de .\d- de Fuerzas 'Hegulares Indigenas d,e 
quisiciones y Enajenaciones de la 3,& Infantería Tetuán núm. 1., , 
liegión ,Militar. ' Otro, ,D. Francisco Ma,carro Pini~ 

C-apitán de Infantería (E. A.) dOll ITa, del Regimiento de In.fanter-ía Mi
Anton:o :\Ia~tínez Bes.o, [el Regimien- ~áI'l núm. 3, 
to de Cazadores de l\Io.ntaI1a núme·, 
ro 6. 

( . 
.41 Regimiento de Infantería, Va,len

da núm. 2.Y 

, 
Al Regimiento, de Infantería San 

QuiTÍtín núm. 32 ' 

D. O. núm. 136 

011'0, D. Andrés Martin~z VaJera, a 
mis órden'!!s en la 3.& Región Militar. 

Otro, D. Joaqu:fn Moya J;,atorre, a 
'mlS órdenes en la 3.& Región .l\Iilitaf. 

I '. ... 

Al . Regimiento de Infantería Cádi¡; 
número 41 

, 
lQapitán de Infantería (E. A.)' don 

Felipe Navarro Cordón,' a mis. órde
nes en la 2.a ,Región Militar. 

- 'f' .' 

Al Regimiento· de Infantería Tarra- . 
gona nÚrm. 43, 

Capitán de Infantería (E. A.) don 
C<::'l'los Fu,:rtEIS Cuüado. <de l,¡1 ~ona 
j E' Heclutami'ento y Movilización nú-

Capitán de Infantería (E. A.) don 
l\liguel' Valle Toraera, a mis órde-
m:s .'en la 7." RE'gión ',:\Iilitar. Tenienté de Infantería (E. ,A.) don ¡ 

Illero- 37. ", 

Otro, D.' Félix :\Ioreno Yelázquez, a FelLpe Otero Frad'8s, d'el Grupo d,e 
m.EI ól'denesell la i.&' Región: Militar. Fuerzas Regulares Indígenas/tle In-
" :' fantería ABlUcemasnúm.' 5. 

l 1,4.l Regimiento ae' Infantería Granu- , " 
.-tl Rllgimiento dll Infantería Jaén "da nú1!l' 34 ' Al Regimienio de "Infantería Mérida 

\ oomero ,2;)' 1" • :número 41í, 
Capitán, 'de Infantería (E .. \.J' don 

José Pérez IFJnciso, de la A.cademia de 
'Inf'ant'ería, ,eontinuaooo en dicho 
'Centro hasta f;n de cur,sQ. 

Capitáh de Infantería (E. A.) don 
\JfOIEü Cástro Ortiz, a mis órdenes 
'l' 1a +.a. Región Militar. 

Otro, D. Juan Cote Silva, a mis ór
Iplles ellla 4,a Región ~Ii'litar. : 
OtIO, D. Jlll:o Purtillo Arija, á mis 

'I'JénE'." \In la 4." Región' Militar. 
Otro,' D, David i.-\lvarez GOIl'zález, a 

II~S ól'denes 'en la 4." Región 1\iilitaL 

[1' Regimiento de Infantería A~gel 
, . número 2? 

':'omandante de Infantería.' (Escila 
ctiva' D. Manuel Rodríguez Maní€'
:'. de la p~aritilla eventua:l del mismo. 
.:apitán -de Infantería (E, A.) dO,n 

'dix Fe,rnández Ván::¡uelz, a mis ór
(!!es eu la ~.a, Región Militay. 

1 nef}imiento de Infantería La Vico 
. . toria núm. 28 

Tell' eut,e' corone1 'de Infalitería (Es
l:a activa', ,j)o Fe,mando AIYIüres'Na
nro. de, la, 'plantilla eventual de} 
LiSIll'O .• 

I ,Begimiehtode l1ifantería' Isabel 
. la .Católica, núm. 2'J 

:::ap)tiÍl1 de Infantería (E. A.)-- don 
amún Vidal Barja, de1 Grulpo de 
IlélZüS Hegulares' Jndigenas de In-
m.ería :\Ielilla núm. 2. ,",' . 
(-'.ro, D. ..\n¡lr~s' Noguewl ntYpico, 
'1 Hegimiento' de Infantería :\'MlÍ
I lIúm. 44. 

Al Regimiento de' Infantería Taledo 
, .número 3'5 • 

, 
Capitán de Infantei-ía: lE. A.)dóp 

Angel Alonso Luehno, dee' 1a ZOolla de 
Heclutamiento y Movilización núme
ro 41. /, .. " 

Al l(egimiento de Infantería Burgos 
número 36 -

Teniente coronel de Infantería (Es
caJ'a activa) D."·Saturnino Aguilar 
Gonzalo . de la ~antilla' eventua'l d€l 
,m\,,'fil~' (,[¡ere'dllO' pre.fer-mte). 

Al Regimiento de Infantería [,eón 
nÚ,mero '38 

, \ 
Teniente coroneL de Infantería (ES

ealaactiva) D. 'Luis l\lerllid Gómez, 
del ,Regimi,ento id'e Ametralladoras 
(8·elchiÍoEJnúm. 57. 

,éapitán de Infantería (E, A,) don 
Francisco, "fo,rres Molina, del Regi
miento d-e Infantería Mérida núme-
ro 44. ,; . 

Teniente, de Infantería (E. A:) don 
Eduardo< Vis,casillas Rotdrígu8lz-Tou
be.s; de)¡ Regim~ento >de Infimtería 
Ceuta núm, 54., 

Otro, D. José 'Montoya: Gat<:ía, del 
Grupo de Fuerzas Regula'l'es Ind1:ge

, nas' 1l~ Lnfantería Tetuán' n.Ú'lll. 1. -', 

Capitán de Infantería (E. A.) don 
-Alfonso Saavédra 'Baooa, del mis'". 
,mo: 'Cuerpo a que se le destina. tI 

-...... 
'Al' Regimiento de infantería' GareUa-

, no núm. 45 
\ I ~ 

,éapltán de Infantería (E. A.) don 
Salvador' Vaamonde Fraga, del Ter-~, 
cio Don Juan de Austria, 3 de La' , 
Legión. ' 
,otro, D.' Ví'ctor Santamaria de Ro

mán; áe la .zona de Reclulamien't:O 
y ~:\fQvi1ización núm. 30. 

1l Regimiento de Infantería Palma 
número '47 ' 

ComancLanted-e Infantería (Escala 
aciiv,a) D.J\~iguel Pue'l'tasFernán
dez, del 'Batallón de Fu.siles, Lle!fe--
na núm. L. , 
"Capitán de Úlfantería (E. A.) don 
Júan ¡CreEü?i Gos.t, del" Batallón de ,. 
Fusiles Llerena núm. L. , , 

Otro, D. Jaime Oliver 'puigserver,. 
del Batallón ,de Fusiles Llerena nú-, 
mero L ' 

Al Regimiento. de Lnfanúrí~. 'Terue() 
- " l numero 48 , 

" 

" Regimiento de Infantería Flandes 
número 30, Al Regimiento de Infantería ¡ílotori'-' 

-Comandante d'e, Infantería '¡EScala 
activa) 'D. José, Torrent -Ros" a 'mis. 
órde'nesen la 4.a Región Mílitar. . I 

IOapitán de Infantería (E. A.) don 
'Manuel V,alV8'l'de Sa;!1jiián, a mis 6r,: 
<;lenes en la; 9.&' Región Mílitar. . , 

otro, D. Antdnio LlQIllIpart T,er;r,a
sa, a mis órdenes en la 4.& ReglOn 
Militar. ¡, • 

zado Cantabria núm. 39 ' 
Capitán de Infantería (E. A.) don , Al ¡[¡egimiento' de Infan~e'ria Tenerife 
~lii)e Eliz,a:gárate Páramo" 'del. .Re- .Gapitán' dé, Infanteria (lE. A. ¡' don ' número 49 
rui~nto d,eCa'zadore-s de 'Mon1,aüa Julián 'ID~elgad.o ,Trillo, a mis órde- ' , " 
llÍ¡,8ro 2, (Batallón 'Barcelona nú- nes' en Africa. . '1 'Comandlante ' d'e' Infa,nteria (ESC~a 
ero V.) • a:ctivá) D. Franc,isoo CTespo Nieto~ 

, _ , I Al, ll-egimiento de .Infantería Set'illa del Regimiento de Infanter1a Burgo ~, 
Regimiento' de Infantería "lrtotori-, - número, 40 número 36. " . ".;-

zado Asturias núm. Sl, . ,loapitáIJ- de Infantería (E~ A.) dO:' 
:~apitán de 'Infantería ',(E. Á.) ,doté 
"é LópeZ-CantiFé1ez, d'el lR.egimien-

,Capitán de Infanterfi¡. (~. A.) don Jo'jé López-J>eñalver piMda, del JJú. 
Julio 'RUiz ILlobregaí, a mIS órdenes \ talLón Independient.e' .La ,Pa][r1a n 
e\n la 2."a Región Miilitar. mero 11]1. 
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otro, D. Santiago Dliaz Gon2lález, a 
mis órden'es en Canarias. ' 
'Otro, D. PedTo Nogal crespo, a 'mis 

óTde\les en (lanariaS' (Sidi-'l:fri). 
Otro, 1). ,Ovidio Martínez Sier.ra, a 

mis ·órdenes en Canarias. , 
, AllRiegimiento de Infantería Canarias 

número 50 
'" 

Gapitán de, Illfanterfa (E. A.} don 
Federico- lulio-s Belmonte, del, Cuer
po de Fuerzas, de Policia del: .-\:frica 
Ocoidental &\pañola., \ ' , 

18 de junio de 1958 ).013 -

del Regimiento' d~ Ametralladoras Al Régimien~o de Cazadores¡,d,e Mo 
Ebro núm. 56. taña núm. 5 

Al Regimiento de C. C. 'C. Bailén 
número 60 

" '. / 
Capitán de, Infantería (E. A.) don 

Faustino Catalán Drías, del Re:gi· 
miento de Ametralla-do<ras Ebro nú· 
m'ero 56.' I , 

Otro, D. Juan Jiménez Ri'Vas, de] 
Regimiénto -de'Qazadores de' Mont.a
ña núm. 2. ,,,.. , 

,Capitán de' Infantsria (E. A.) de 
FeTuan,do Bueno SeNano, del' Ref 
mi-ento de AmetralLadoras BelCihi 
nÚJller9 57 (artlí,culo 16). ' .. " 

Otro, D. José Sánchez Campos, d 
Regimiento de' Gazadof.es de Mont 
fia, núm. 9 (afficu10 ¡(i). . • 
'Otro, D. Manuel 'Vicario Polo, 
mili órdenes en la 5." Región ·Mil 
tar (.artículO 16). " 

Al Regimiento de Infantería Melillll ,Al Regimiento de Carros de' Combate 
número 52' Alcázar de Toledo núm. 61 

, .otro .. D. Femañdo Salazar Muza 
a mis ól'denesen la 5." Región Mil 
trur (artúculo i6~. 

ICapitán de Infante,ría (E. A.) don' 
Alonso Casas, Fernández, del Regi
rriientú de IllIfantenía León núm. 318. 

, . Otro, D. Juan Díaz castaiieda, de,l 
Regimiento de JnfaIiteria Ce uta nú
z;¡ero 54. \ 

(, O' , Al, R egim,iento . de ,Infanteriq Africa 
'" , ,numero 53 . ' " 

, ' 

. 'Gapitán de infante,ría (E. A.) don 
Eugenio Akántara Correa, del Regi
mierüo de Infantería Ar,agón núm. 17. 

" 

Al -R egimiento de A metralla doias. 
lVad·R.as núm. 55. 

I 

rCJapHán de· Infantería (E. A.) don 
, ~1anuel 'Rodrfgúez de 1a Peña; del 
Regimiento 'de InianterlÍ'a Múrtorizado 
Cantlaibria núm.' 39. 

, . , 

Teniente coronel de Infantería (-Es- ,Al Regimiento de Cazadores de Mo' 
'cala activa) D. Ramón Quintana Hos- taña 1l:ú~. 7 
tos, de la ZOllia de, Reclutamiento v 
Movilización núm. 1; . 

Otro, D. Emilio Muinelp Quesada, 
de la Zona ,<le Recl]ltamiento y, Mo: 
vilizáción núm. 42 (Caja de Reclu
ta núm. 60). 

, 
¡C.apitán de', Infantería (,E. A.) de 

Tomás COTd-ón cordón, del Regimie 
to dé Cazador.es d,e Montafia núm. 
(para 'el '~' 'atallón EsteIl4 núm. XX~ 

1
, , 

, , , 

. '. 
'Teniente de. Infantería (E. A.) dún 

Elrnilio Acoma Ates, del Grupo de. Al 'Regimiento' de Cazadores de lila: 
T.irad.ores de Uni núm.' 1. ! ' taila 'fl.ún:J.. 8' 

Otró, D. Manuel Rodrfguez López, 
del Regimiento de Infantería Cordo- ¡Capitán de 'Infantería' (E. A.) de 
ba núm; 10.' I l' '~ , V.icente .Zubieta .- Garcíarena, a. ro 

Otro. D. Jes~ Sagardoy Gofii, ·del órdenes en' la' 6.;> Región ,Militar. 
Re>gímiento de Cazadores de "Monta· otro, D. Francisco Ariza Montof 
ña n!ilffi. 7. " , d,el mismo Cuerpo' a que se ,le de 

Otro, D. FiI',ancisco Loren~e mesa, I tina (par, a: el Batallón Colón núm 
de la. Agrupación de Banderas Pa' ro XXIV). -'. , . 
ra,cai-dist,as :d~l ·Ejército· de Tie~ra. , .' ,,' 

Al Regimiento 'de' Ametralladoras " , :4.l Regimiento de Cazadores de ,lIo: 
Ebro núm. 56 Al Regimiento de Cazadores de Mon· taña '!lúm. 9 ' 

¡Capitán de -Infantería (E., A.) ion 
Ilaf,ael Cantar,eH Fontcuiberta, a mis 
órdenes en la '4,a.Región Militar. , 

Otro,D. Emilio, López Guzrruán,-a 
·fI).ds 'órdenes en la:4." Región Militar., 

Al 'Regimiento de Ametrall'Q.(luTas 
Belchite núm. 57 . 

" Comandante de Infantería (Escala 
':('1 activa) D. ~a.Tciso AlJ11brosio, Aniaro, 
IVdel Gobierno Militar de Zaragoza 'y 

SUbinsp,ección ¡ de la 5.aRegión Mi. 
litar. ' .. : ~ 

'Oap1'tán de Infantería (E. A) don 
l\faximiliano Aso< ,Aisa, 'del iR:egimien
lo de ln:fante~ía ~adajQz núm. 26. ' 

Otro, D. Albelardo RO'll1ay' F-onte
dha, ,del Reg1mienrto de Infanwma 
Tetuán núm. 14., ' 

I 

At Regimieiíto de A. A. A. Nuestra 
r Señora de la Cabeza núm. 58, 

C~mand«inte de' Infantería (Escala 
~ctIVa) D. JoSé cayón Moreno. a mis 
rdenes ,en la. 2." He~ión Militar. " 

4l Regimiento de M. 120 Ultonia 
" . Ttúmero 59 

" Teni~nte coronel die Inf.a.ntería '(!Es
Cala activa) IÍ).' ,Luis Quiroga' Nieto, 

, ~'.t ~ ~ '.' , ,', ' ~ 

taña núm. l' 

Teniente coronel de Infanteria' (ES
(jala activ.a} iD. Bmilio Llácer Gomis, 
de la plantilla eventual 'del mismú. 

Otro, D. Jesús Ortego Grahit, a 
mis órdenes en la 1." Región Mili
tar, continuando en la Academia 
,Auxiliar Militoar hasta fin de :curso .. 

¡Oapitán de Infanter1a (E. 'A.) don 
Vicente Bañeres Perpiña, de l,a' Es
cue1a Militar de Montaña (artír,u-
lo 16). ¡' , 

Otro. ID. EulaUo'Benitez Cuyar, del 
Regimiento de' Cazadores, de Mon
taña: núm. 3. 

'AZ Regimientq de Cazadores de Mpn· 
taña '~úm. 2 

C.omandante de Infantería (Escala 
'a;ctiva) 'D. Jesús Ramos González: 3-
mis d'l'dimes en, la 6." Región Mi-
Í!tar.'· . " .. 

AZ Regimiento de Cazadores de Mon-
• ' . ' ta11q, núm. 4 

Teniente coronel de Infanterfíl (E 
cala 03.,ctiva) donM:.ariano Go,nzáfl 
García, del Regimiento de Infant 
ma Te,tuánnúm. 14, 'Continuando E 
1.a .... ~ademiá General Militar hasl 
fin decurso. 
-" C.apiJán de Infantería '(E. A.) do 
Miguel Rorriero Villarrubia, diSlpon 
ble en la 9." iRegión 'M:ilitar. 

Teniente de Infantería (E. A.) do 
Luis Aizpui'u Morjs" del Tercio Gra 
Capitán, 1. de La Legión (para el, B 
tallón ceriñola núm. XXVI). ' 
\' . 

Al' Regimiento de Cazadores de Mo: 
tm1a núm. 10 

Capit4n . de InfanterLa (E. A.) de 
Eleuierio Lizar,r.aga Lecumlb€lf<ri, d' 
Regimiento de IQazadores de Maní 
ña núm.' 2. /', 

Otro, ,O. Antonio IgleSias iMá~<Iue 
a mis órdenes en la 6.'" Reg:ión M 
litar. 

Al Regimiento' de Cazadores de'"Mo: 
'Capitán de In.fante:r1a' (E. A.) don taña núm. 11 

José V'il1averde Muñoz, dea: mismo I 

cuerpo a que se le destina. i' "'Capitán de' In1anterfa., (E.. .4..) do 
otro. D. Vi-otorituj Gómé-z 'Lucas, a Ovidio Fernández AIf'.be, del Reg 

mdos óvdenes' en la 5." Región l\fi- minto de Oaza.'dores de Montaña n1 
litar., "';!",r:'-,:."I;;J;'.- mero 12. ' . . 

.. ;.... (~\ ', .. (~ ·".u :_",;~ j, . ,:.,., 1', ~ ",,;. , \ 
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Al Balmlón de Intanterta del Miliis-
I ro 2:i (para la Je,fatura de la Illlfan-

terio del Ejércitó t~ria 'DivQsioll'aria) .. 

Capitán de Infanteri,a' (E. A.i d.<JD 
Eladio Lóp-ez,.Alegria Alvarez, del Re· 
g~miento de Infantería León mí~~ 
ro 38., .' . ' 

. Teniente de lnfaJltería (E. ,A.) don 
Juan Vi18Jllana pastOr, del -Grupo de 
F,uerzas Regulares Imhlgenas de :r:n

'rantería, AHmcemas núm. 5. 

Al Cliartel General de la D'ivisión 22 
, , 

Capitáf! de Infantería (E. A;) don 
Manuel Rivas MontaN, del Regi
ritiento de Infantería PaV'Ía ·'núm., 19 . 
(paro la Jefatura de' la Infanterúa 
Divisionaria). . -

Al C~artelGeneral de la División:r.t ,Otro, D/ Manuel Lórpe~. Enciso, d~l 
Regimiento de Infantena J.eón nu-
mero 38. ' cálpitán de Infantería (E. A.) don 

Otro, D.Jll1ián ,Puente Abejón, del' AurelioGutiérrez Robles, del Regi-' 
Tercio Don.Juan de.AUS\ria, S.de 'miento {,lle lnfant€lría,Tetuán núm. 14 
La Leg>ión. . (para la 1efatum de la Infantería 

Divisionaria). ' 

Al Batal16n ,de. 'Arnet.ralladorf).S 't'l iH Cuártel General de la División 32-
. Cruzada LI 

I ." 
" , ,- . A d Capitán de Infantería (E. A.) don 

Capltán de Jnfanten<a;. (E. .) on A. t . P '. RJíosdel Terció Don 
Juan Jauroe pons, a mIS órdenes en .,,"Ill omo arejo., , . 
Baleares' Juan . de AustrJa, ,3 de La LeglÓTI. 

. . " (para la Jefatura ,de Infantería Di-
Al Batallón Independiente Fuerte- vi,sionaria). 

, ventura LIII ' , " ' 
, ' e . 

Capitán de InfanterÍ'a (E. A.) don 
~ío Gonllález iRomán, .a mis órdenes 
en 'Canarias (Sidi-tifni). 

Á 1 Cuartel G.eneral d: l~ División '61 -;,. . . ' 
caPitán ·de Infantería ~. A.y 'don 

Alngel Luengo Rodríguez, del Regi
miento de Infant.ería VaJenl}ia nú
mero 23,,-

A la ComandanCia Ge1'!eral de Melilla 

Capitán de Infantería (E. A.) don 

rique, :l mis ó'rdenes en :a 9." Re-
::r;I)!1 . .\1:::tat: 1< 

Ot~(l, D. José Lladó de Torres, a 
mis órdenoo en Afriea. ' 

A 'la Zona de Reclutar/tiento y!lovi-
lizaciÓn núm. 19 - , , 

Comandante;' d,e Infantería' (Escala 
ar;Uva) D. ,MigueL Yáfiez, GQnzáléz, a.\ 
mis órdenes> en Ita 3." Región Militar. 

A, la ZOM de Reclutamiento y Movi-
lización núm. 22, " • 

Teniente ~o.ronel de Infantería' (Es
cala activa) D. Fernando Pr,ada Ca
nillas, del Tercio 'Duque de Alba, 
2 de La Legión. 

C?mand<ante d.e Infante.ría (Escq).a 
adlVa) D. Hora.cio,Lólpe.z Beno;, del " 
Gobierno Militar' de ,Le{m. ' 

A' la Zona fte ReClutamiento y Movi-
, lización .núm. lIS 

Comand1ante d:e Ill'f~nte,ria (Esc.ala'~ 
activa) D. Jo,sé Navwr:ro Martín, 'deVl 
la plantilLa ev'entual de la misma. , ; 

A la Zona de Reclutamiento lf Movi· 
, . lización núm. si ',' . 

Comandante d,e In1ante.ría (Ese,ala 
activa) D. Igna~i{} Garde Soroet, de, 
la Zona de Reclutamiento y Movili·' 
zacióñ ~ÚIill. 47. ' 

, Al na tallón de C.,C. C. nJm.I 

Capitán de Infanteria. (,E- A.) don 
Alntonio Moreno Correa, de la Zona 

,de Reclutamiento 1 y MO'vilización nú-
mero 22.' '. 

,Qtro, D .. Pedro Alva,rez Luis, de la 
" Sección d:e Clasificación, de,l.biza. 

Erile's,to, Barínaga,Fernández, del Ba- A la Zona de Reclutamiento 11 Movi. 
tallón ~e cabrerizas. 'lización núm. 314 -

: Al Batan6n de C. ,C. C. ·núm. 'LVI 

i(.apitán de Imfanterí-a CE- .!.,.,l' don 
t\ntanio Toro Goñi, del Re,~miento 
de Infanteria 'Mruhón núm. 46. . 

'-. Al 'Cuartel General del Cuerpo de. 
EjérCito III 

1" ' .. 
. {.apitán,de In1anterí,a (E- A.) don 
M~nue.1 P,aricio Pardas; del Regi
mlento de lnfMlterLa Guooalajara 
nÚffiero20. ' 

, 1 

Al, Cuartel General del ,Cuerpo de 
Ejérctlo V, , 

Ala Subinspeúión de Regimientos 
, ,de Intantena Indepe'ndientes , 

Teniente clQ.TQlnel de infantería (Es
cala activa) D. Emer\o FeHu Oliver, 
de la Zona d,e IBleclutamientoy M~ 
vilización.lnúm.26. ", 

Comandante d,eIn1ante.ría (Es,cala 
¡licti;va) D .. Eiu~enio . Saracibar Gon
z¡ález, a mi'! órdenes. en la 6.a. Región 
Militar. ( , \ 

A la. Zona de Rec'lu~miento' y Movi-
, lización núm. 44-

Comandante de In1antei-ía (1~s.cala 
A la Zona de R~clutamtenlo y Movi-, activai)- D. Manuel Gonz.ález Hel'rero, 

, lización numo 10 ' 'a mis órdenes €'Il la 8.~ ,Remón Mi-
e litar, . o ,,' 

C{)Iffiand:ante d.e ·Infánte.ría (Es.cala 
activru)" D. \Juan Robles· A~u:no" de la 
plantilla <eventual da J.a misma. -

Otro, D. Fernando BaI"flall'co, Car
mona, de La' Zona de R8Iclutamiento y 
Moviliza'cíón núm. 20. ' 

. , 

A la Zona ~e l!ec'luu:miento y MOV¡~ 
. ItzaCtó~ num., 45< " " ' I 

Teniente coronel de Infantería (Es-, I 
cala ,activa) cID. Jesús Pér,ez Batallón i 
Macia, a mis ól1den'es en 1'8. 8.a. Re-- ! 

I {.apltán de Infantería (E. A.) don 
~ ManUfl Luna Barea, del Regimiento A la Zona de Reclútamiento y Movi-, 

de Ametralladoras Belohite núm. '57. lización núm. 15 

gión Militar. c, , 

'., 
Al Cuartel General del Cué'rpo, de 

, .Ejército, VI -- ' 

, C~itán de Infantería. (E. A.) .don 
Atgaplto ,(.orral Ruiz, de la Zona de 
Reclutamientó y Movilización núrrle-
ro 31. \' , 

Al CUart~i,J;eneral de ,la División 12 

, __ ?-Pitán de Infantería ·(E.A.) don 
,'0,03 de La Puente Pintado, del Re
gltIllento de, InfanteI4. Aa'geI" núme-

Teniente co-ronel de' Infantería (Es-, 
cala activa), D. Pedro' CaJbrera. Cruz: 
a mis ól1denesen la 9. 8 Región 1-1i-
litar.. ..: 

COmandante de Infante.ría (Escala 
activa) D. José Sarrz Sanz, a m:s 
óf'ld,enes eri" Mrica. . , -

A la Acad9llia Auxiliar Militar 

'lleni'€illte 4e In,fantería (Escala ae
tiy,a) , ID.' 'R'icardó Arranz Ayuso, dal 
Grup.o de Fuer2las Regulares lndig& 
nas de Inf!l-ntería Centa núm, 3 (par~ 
La Unidad de 'Tropa). ' , 

.,' ',FOOZOSOS 
• I ,~ • I 

A la Zona de Reclutamiento y Movi- Al, Regimiento I de 'Intanterfa pavUl¡ 
. !ización núm. ,16" I núme.ro 19, ' • i 

coma~d~nte ,~ In~anten\ (Escala', Ten~~nte; coroo'ei de Infantería (E'S"': 
activa) D. Joaquín Fernández Man- cala, aétiva) D. A.nWno p~ual Gal', 
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IDes,-'a mis órd'e¡nes en la.,2." RegiQn A ta Zona de Reclutamiento 'J Movi Al Regimiento de Infantería Zamora 
Militar. " lizaci~n núm. 1, número 8 

CaJIlitán de Infantería ,(E. A.) don 
Juan Jiménez Ramírez, a mis óT,de
nes en la 9'." R'e,gión Militar: 

Otro, D. Andr:és cano Fuster, a mis 
órdenes en la 3." Región ,Militar. 

Al . Regf¿niento d'e Infanterta Badajot 
número 26 

CapÚán de Infantería (E. A.) dun 
Fran'CÍs~o )Gutié,rmz Valldés, .dispo
nible' en la. La. Región Militar.. 

Otro, D.Juan yraJdillo Lozano,a 
"mis órdenes en Baleares. 

Otro, 'D. José Trave !M01"cillo, a mis 
órdenes en Baleares. - . 

Teniente coronel de Infantería ;E5~ 
cala activa) D. Ado.Jf,o Rovira Rec;o, 
a mis órdenes en' la La. Re,gi~ Mi
litar." 

Comandante, d.e Infantería (Es.cala 
a,ctiv.a) D. cairlos Alvare-z de Soto
mayor y Gil de ,Monte'5,' a mis órde" 
nes en Baleares. " 

A la Zona de ReclúÚimiento, iJ Movi
lización. 'núm. 23 

Teniente coronel de Infantería, (Es
'c:tla activa), D. José León Pizarro, 
a mis óroenes en la La. Región Mi
Ltar. 

Al Regimiento de Infantera Mahón 
número 46 ' A la Zona de ,Reclutam~ento y M;ov~-

, lización núm. 28 
Capitán de Infantería (E. A.) don 

Antonio Negreira Romero, a mis ór; 
, denes en la 8.a. Regiórn Milita!,": 
'/COiro, D. Vicente Azn,ar, de Árl;¡¡cun; 
,~ ;mis órden€iS en la La. Región Mi-
,litar: .,' 

Al Jlegimiento de Cazadores de MOll. 
tafía núm. 2 

. Teniente coronel de Inf~ntería, (Es
cala activa) (diplomMo'de Estado 
lll!aYür) D. Pedro Fontenla Fernández, 
a mi's, órdenes en la 3.a. Región Mi-
litar. ' . ' . 

Capitán'qe, Infantería. ,(E. A.) don 
Aurelio Sánchez Rooríguez, a mis 
ó!1denes en lá 2.a. Región Milit8Jr. 

Otro., D. ·F.r.ancisdo Gil ,de So.la 
I Duarte, a mis órdenes en la 5.a Re. 

gión Militar. ' , 
9tro, D. Carlos Fernánd·ez Gálvez, 

l~ mis órdenes en la 1.a Región Mi-
Itar. , 

i Otro, D. Manuel Villota Font a mis 

1 
~rdene¡ 'en Africa (para el 'B~ta.I1Ón 

arceLona núm. V), 

1,,lI'Regimiento deCazado1es de Mon· 
'/1\ , ' taña núm. 12 . \ 
!~ i • 

E Capitán de. Ind'antería (E. A.) don 
d Ugenio Santos Rodrigo, a miSL.ór-
eIJes en la La. Región MiUta,r. 

d Otro, 'D. Agustin Fidalgo Fernán-, 
M:~! a mis órdenes en la 2." Región 
. lItar. ' ;, ' . 

d, l~r Zona de Reclutamiento y Movi
. . lizaci6n núm. 3 ' 

, cJenier:te, coronel de ¡nf~ntería, (Es. 
a ~,a.ctlVa) D. EmiHo Martín Gareía, 
t ls Ól'denes en la 1.a. Región Mili
J¡~! 'Continuando en la Acad·emi.a¡ ÁU~ 

, ~r Militar hasta fin de curso~ 
1\ct' mandante de Infantería (Escala 
eu lVa)l D. Antoni6 TeUechea L6¡pez

'giÓana, . ~ m~s órdenes en la La. Re,
de n. Ml'lltar, cont,inuando en la Aca~ cu:la Auxiliar ,Militar hasta fin de 

0-. 

Teniente co.ronel de Infantería (Es
cala~\ activa) D .. Julio l\IaTtínez Ri
bes, a. mis órdenes en la 3." ,Región 
Militar. ' ' 

A la Zona de Ileclutamiento y Movi
lización núm. ·29 l, 

',.. ' Gomandante de In1anteu-ia, (Escala 
activa) D. José Cunchillos ,Ylarri, a 
mis' óroenes en la 6." Región' Mi-' 
litar. /' 

A la Zona de Reclutamiento y' Movi
lización núm. 41 

Teniente cofOinel de Inf.antería (Es
cala activa)' D. Antonio VillalIDa, Sán
Clhez.-Oca.ña, a mis, órdenes en 
Arf.ric.a. 

A la Zona de Retlutamiento y Movi-
lización núm. 46 ' 

Teniente corOnel dw Infantería, (Es
cala a,ctiva) D. Manuel'Gil Giral,dez, 
á mis órdeue61 en C ana,ri as. 

Comand'ante d,e Infantería (Escala 
a,()tiva) D. Octavio Sanz catalán, a 
mi5 órdenes, en la' 4." Región Mimar .. 

;PLANTILLA, EVENTUAl. ' 

VOLUNTARIOS 
~ 

,\ 

J.l ,Regimiento de Infanterta Milán 
. número 3 

, . 
Comandante de Infantería (Es,cala 

activa) D. Lu~' GaI'cia Via.ño, a mis. 
óI1denes en la, 7."' Regi.ón Militar. 

Al Regimiento de Infantería Cova
donga núm. 5 

Comandante de In1antería (Escala 
a.ctiv,a) D.Jesús Santamaría SebaS:
tián, ,d,el Re:gimierito de Infantería 
Alava nrúJm. 22, continuando en' la 
A'c.ademia de Inf.antería. hasta .fin de 
CUI'SO. 

/ 
'Corp.and1ante d.e 'Infantería (Escala 

activa)' D. Francisüo, Rodríguez Es-' 
peranz,a, a mis· órd-enes. en la 8." Re
gión Militar. 

Al Regimtento'; de, Infantería Pavta ' 
número 19 

Tenie-nte coro¿el de Infantería; (Es
c'ala activa)> D.' Francisco Campos 
Ma,Ttagón, a mis órdoenoo en la 2.-
Región Milita,r. .' , 

GOilIlandante d.e IMantería (Escala 
activa) D. José' Sc.hiaftino íMufioz, ¡a 
mis órd·enesen la: 8." lBIe¡Íión MUitar. 

I ~, 

A~ Regimi'ento de Infanterta laén 
n'limero 25 

, C()[lland'antedé In1antería (Es,c.ala 
activa) D. Pédro -RUlbio Miranda, di&
ponibt!e en ~a ;." 'Región Militar. 

Al Regimien!ó de Infanteria La Vic
toria núm. 28 

Comand-aríte d,e, Infantería, (Escala 
actiVa) D':rl upercio Lozaño' Baena, 
3: mi.s órde ,e:t ~ la 7." Regiób; Mi-. 
htar. ' . -" 

Al R~gimiento de Infanterta IsabeZ 
, la Católica núm. 29 

COilIlan.a-ante d~ ,1nfante,ría (Escala 
ac.tiva) D. Santiago ·Oómez..Reino P.e
dreira, de las Fuerz,~ d>e Policía Ar
ma,da y de Tráfico;,', 

Al Regimiento de Infantería Flande~ 
número 30 -

Teni€'nte coronel doe Infantería; (-Es
calallictiva) D. Jooo Ohicihá.rto Lama
mié d'El >G~airaa, .a; mis Órd-Eill.-esen la 
3." Región IMilitar. 

'1 ,1 ,t-

Al Regimiento' de Infantería San 
Quintín núm. 32 

Teniente coronel de' Infantería (ES: 
caLa ~cti.va) D. LeonaTid.o Benito de 
VllIlle Ariinavarreta, a mis óN!.enes- en 
la,7." Región Militar.(: 

',\ ' 

Al 'Regimiento de Infanterta A~cán-
, \, tara núm. 313 

Teniente oown:elde Infantería (Es- ' ' 
cala ,a,ctiv,a)ID. tAngel de Lara del Cid, 
de' la Zona .de Recluta-miento y Mo-
vilización núm; 25. .' 

COIinan.a-ante de Infantería (Escala 
activa,) p. Angel Inglián Cas,amayor, 
a mis órdenes. e~ la 4." Región MI
litar. ' 

Al Regtmtlmto de Infanteria GTa1/-ada 
número 3J¡ l' 

COi!Ilandan~ 00. In1ánterfa (Escala 
activa) D. Luis Ga.reía. del Valle y 

" 
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Castro, del Gobierno 
Huelva. 

Militar de A la -zona de Reclutamiento y Movi
lización numo 22 

Al Regimiento de Infanterfa Sevilla 
., numero 40 , 

Comand'ante de Infant€'ría. (Escala' 
activa)' D. Petayo Echevarría Ben. 
goa, de la ZOna de Roolutamiento y 
Movilizadón núm. 24.1 

AJ Regimiento' de _ Infanterta Melilla 
número ;>2 I 

C{)Iffiandant'~ (le Infanteríll, (Es,cala 
ácti~a) D. Enriqut' Andl;ad€ Pérez\, a 
mis óroenes en la' 4.- Hegión lWqitar 

A la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núrn. 27 . 

. I 
C{)Iffiandante' de IMantería (Escala 

activa): D. Jaimé CasafJanca Rozas, 
del J3ata1l6n de-·Cabrerizas. 

'/ 
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P¡'.\NTIILA FU A 

VOLUNTA'RlIOS 

Al Regimiento de infantería Lepant 
número 2 

, ., 
1Capitán auxiliar de 'lnfanteil'Ía do, 

Vfcw,r Siell'ra Cerro, disponible en l 
La H€gión ~Iilirtar. . " 

TenientealiKiliar de llnf,antería don 
Andrés Cabeza Gonzáléz, del Grup 
de Tiradores de Hni núm. ~. 

Teniente ooro<nel de Infantería (Es, 
cala activa). D. Agustín 'Sánchez 

, Ruiz,- de la Zona d'e Reclutamient~ y 
MovilizáJción núm. 38. 

A. ía Zona de Reclutamiento 1) Mov~- Al R.egimieTÍto tle- Infantería PUl:' 
. lización núm_ 35 número 19 

: . I . 

Comandante de Infantería (Espala 
activa)" D. Santiago LÓlpez de AMa \ 
A:1varezde Eulate, a mis órdenes dI 

rCapit'án auxiliar de :Infantería d(l', 
Juan Tej,e:ro OIrantes, , disponible en 
La La lBIegión Militar. ", .' 

Al Regimiento de Cazadores "de Mon· la 6. a Reg:ón, Militar. 
ta71a 'l1úm.2. '. Al Regimiento de Ih,fantería Isaí¡c! 

, A l~ Zona,de Reclutamiento y Movi·', la Católica núm. 29 
Teniente cormlel de Inf.ántería (Es· . lización núm. 36 

cala a{;tiva) D. Arturo AsensioPon
cel{z, a mis ól'denes en Balear~. 

,d La ~ona de RecLutamÚnto y' Movi· 
. lizaciOn núm. 6 . 

Comandante d,e' In~antería (Es.cala 
activa) D. José Mas~algadb, a mis 
óndenes en la 1.a Re,gion l\mita,r, con
tinuando 'en la Escuela deA;plicación 

'y Tiro d,e Infantería hasta, 'fin de 
curs.o. ' 

Coma!l'dan~ede Infantería (Escala 
il:ctiva) D, Luis Carra1lza Castro, de] 
Regimfel¡to de Cazat;lo,res de Monta· 
ña núm. 2. 

-1 la Zona 'de Reclutamiento y Movi
lización núm. 3S 

. \ 

C{}mandan~e de Inf~ntel'ía I (Escala 
activa) D., Luis Andrés Velas.co, a 
mis órdenes ,en J'a 6.a Región Mmtar. 

Teniente ,auxiliar de Inf.anteríá d'Jn 
'Constant.eFeal Sledes, del Regimicli\) 
de Infantería .~rica núm. 53. 

'{ 

Al Regimiento de Infantería Sán 
Quint.ín núm. 32 

Teni€ut,e auxiliar de Infantería don 
Dernardino "Hodríguez Alonso, dd 
Grupo de Automóviles d'eJ ,Cuerpo 'Je 
Ejército VI. 

Al' Regimiento de Ínfanterta AlelÍ.i-
d la Zona de Reclutamiento y Movi· A la 'Zona de Reclutamiento y Moni- tara núm. 33 . 

Jizac'ión núm. 7- I Uzación núm. 42 

Comandante'de Ill'fantt'ría (Escala 
al{tiva) D. Tomás ¡Or<l.óñez Di.az, del 
Regimiento de Infantería M~hón nú· 
mero 46. 

. Comandanlte 'de Infantería (Escala 
activa) iD. Fernando' Alüpso 8err,ano', 
a m1s órdflIlres ,elIl la 7.& 'Región Mi-
litar ' 

d 'la Zona de Reclutamiento y' Movi: A la 'Zona de Reclutamiento y MDví-
, . lización núm~ il4' . . lización núm.. 49 

· Co<mandante die, Inlfantería (Escala 
,activa) !D .. Manuel \ Garcí.a' Navarro, 

del Regimiento de. Cazado,resde Mon. 
taña nÚllTI. 10. 

d la Zona de Reclutamtento 'y' Movi· 
., i lización' núm. '17 

Comandante M Inlfantería (Escala 
Uictiva) D. Jos.é Rivas Maestrro, a mis 
órdePces en· la 3.a Hegión .Milit~r. 

,A La Zona de Reclutamientó y Movi· 
- lización núm. 19 . 

Comandante die Infantería (Es,cala 
· actiVa) D.' R:<cartlo MonW'¡¡u Galán, 

a mis órdenes en tIa 3.a RegiÓri ·Mi· 
· litar. . . 

\ , 

A la' Zona de ¡lÚc/utamiento y Movi-
, ' lizaci6n ,núm. 21, . I 

ComandaÍl'te de Infantería (Escala 
activa), D .. Juan Pérez Pi<,lllel'lus, a 
m~s órdenes en la 2.a Región Militar. 

Comall'dan~e de Infantería (EScala 
acti~a) D. Fernando PiI10l Beniw, 
a mis órdenes en Canarias. 

Ala Zona de R.eclutamiento y- Movi· 
lización núm. 50 

Comtmdallrtede Infanteria (ES~ala 
Blot.1v.a) ID. ,lgnia;cio lDiaz d,e Durana 
Odrtow}a, 'a .mis órdenes en 130,.2.
Región Militar: , 

M8¡drid, 16 de junio de 1958. 

BARROSO 
• 

IGonarre;glo ~ lo dispU:€i~to én la 
Orden de 1 d~ julio d~ 1952 ·(D, O. nú 
:rnell'o 148), Y para ~ubr,ir Las vacan
tes de provisión normal anundadas 
por Orden de 13 &e ~ayo de 1958 
(Í>. Q. núm. 109), pas.an a servir los 
destinos que s.e indican losl oficj.a~es 
auxi'liares da IInt1arttell'ía que a oon· 
'tinuación ,00 r,eIacionan. 

\ 

·Capitán· auxiliar de lnf,antería don 
Juan .vi6ent-e- Vicente,. di sponibljJ , en 
la, 7. a tRlegü;¡n Militar. I ' 

,Al Regimiento de Infantertfl. cranaM 
,/ númen? 34 

Teni~nte auxiliar de I~fantería dO~ 
Francisoo VaIlejoMolinrá., del Regl-
m;ento de Imf,antería Pav:í2, núm. 19. 

',4l Regimiento de Infantería ToledO 
, número 35 . I 

Teniente, ~uxiliar de Infanteria Q 
Francis.co de la Pa&tora iEstebroJ, "d't· 
la Base.de Parqu.es y TaIlel't<; .e 
Automovilismo doe, la ,7." ,rRiegión ,lfl-
Iita;r. ' 

" I 
A~R,egimiento de Infantería Motor/' 

, _ zado Cantabria núm. 39 I 

. Capitán auxiliar de' IÍ1fante~ía. d~~ 
FrnW,s Oliven 'Recio, del R~gJ1n~1!l . 
de ll\metfaIladoras Ebro num.. 'on 

Teni:énte ,auxiliar de lU<fante~a, d ,10 
P8idro Cerrillo Pino<, de.! lBleg'IIIllen. 
d'B Infantería Africa núm. 63.· 

.' POlIlla 
Al Regimiento eLe Infan,terfa. 
.. número 47 .' ' 

'f.eniente auxili~ de In'fant~;aB~f!' . 
Germán Salgado CaJbr<;ra, del . 
lIón de 'Fusiles LleI'e1I1a núIIl. ,[.. I 

,1 



D. O, núm. 136 18 de junio de 19:>8 - 1.017 

Al Regim~ento de Infanteria 
, número 48 

Te~~e¡ r Al Regimient.o de Infantería Guada· 
lajara\núm. 2{) 

Tenient.e aúxiliar de Infantería don 
Antonio Torres Costa, de:l Batallón 

Teniente- 'auxili<ar de lnf.anterí·a don 
Antonio GómEZ Martínez' disponible 
en la La {f\Iegión Militar. 

dad ,con lo di'spúesto en la Orden de 
Z5 de sepltiembre de 1948 0D. O. nú
me,ro 221)" he resuelto conce!ler 1a 
recti~itación solicitada. 
, Maarid, 16 de juni'o de 119:>8. 

da Cabreriz,as. . . 
\ 

Al Í¡egimi,ento Caza(1ores dé l',io~taña 
- número 1 , 

Al Regimiento de Infantería Yizcaya 
'número .21 -

Teniente auxilia'!' de infantería don C.apitán auxiliar de [nfantería don 
Andrés Caballero Ledesma, del Cuar· Vic,ente Márquez Díaz, disponible ,en 
.ter'General de la División núm, -42. }a 7.& Región: MilitaJ'. ' 

A-l Regimiento Cazadores de Montaña 
número 7 

Al Regimiento de Infante,rta Baq,t;Ijoz 
, número 26'. " 

Capitán auxiliar de Infantería don 
Capitán auxiliar dt Infantería don Manuel Casado Santerval" dispOnible 

,Juan Méndez López, del Regimienw en' la 1.a. IRlegió~ Militar. 
de Infantería 'Africa núm. 53." 

Al Cuartel General del 'Cuerpo de 
Ejército V 

") Teniente auxiliar de Infantería don 
"Julio Faustino Rodríguez,' del Juzga, 

do ,Militar Permanen:t,e de- la 4.a. Re· 
gióIJI !Militar (derecho preferente). 

, 
Al Cuartel General del Cuerpo de 

Ejército VIII, 

Teniente auxiliar de Infantería don 
JOSé GonZález Bartolomé, del :Regi. 
miento 'de Infantería Zaragoza núme'
ro 12. 

Al euart~l Gen~raJ d~la Divtsió~ 
número ~ ~ 

.-
'~eniente auxiliar de Inf,antería don 

\ lIanui"l Aguilar Mérchán, de la Aca· 
<lemiade lnfante.ría. ' 

, Al CuarteL General de la División 
número 22\' 

Teniente auxiliar de Infantería don 
.. A.~gel 'C;orpas Rubio, del" Grupo de 
'Q¡radO!'els de !fni núm. 1. 

Ala Academia\ Gene~al Militár 

Teniente au~Úiar' de In~ante.ría don 
'~~rlos Martínez Goñí, dél Gobierno 

"r¡lltar de Huesca. , 

\ '". 
4 la Escuela de ApUcaciGn y Tiro 

de Infantería ' 

/~:eniente auxiUÚ de lnf~ntería don 
"'Uuardo Gutiérrez Peces" de la Es· 

, CUela Gentral de Educación Física. 

FORZOSOS 

41 lI.egimiento de Infantería Pavía 
número ,19 

-cl'eniente a~xlliar de Infantería don 
. i!I~freo Santamaría Sán'chez; dispo

e€n la 6." HegióÍl Militar . 
. . ~, \ 

Al Regimiento Cazadores de !rloiítaña 
, número 2 . 

Oapitánauxiliar de Infantería don 
José To.rr'els' BaIlarín, disponible en 
la 5.a Región . Militar. \ 

Otro, D. Máximo Barre['o Gapote, 
disponible en la 1.& Región Militar. 

Ál Regimiento Caza(tores de Montaña 
, , 'número 4 • ' 

Capitán auxiliar de Infantería don 
Antonio Catalá ATOca, .disponible l.en 
la 2.a I~egión Militar. 

Madrid, 16 de junio de 1958. 

BARROSO 

Edades 
"-Vista la instancia promovida por 

el teniente coronel de Infante'l'ía don 
Antonio Angu}:o Melero, con I destino 
en la ,Zona d{j Reclutamiento y Mo
vilización núm. '9 (Oaja de R:ecluta 
número ,16), solicitando le sea recti· 
ficada la f,e,cha de nacimiento de 10 
d,e agosto de 1896, que consta e¡l' su 
documentación Militar, por la d.e 10 de 
octubre de, 1896; comprobado dO,cu· 
mentalmente el enor_-de confo·rdtidad 
con lo dispuesto en la Orden de 2~ 
de septiembre de 1~48 (D. O. núm,', 
ro 221), he resuEl,lto conceder, la rec· 
tifi'c'ación;. solicitada. - " .' 

Madrid, 16 de junio de 1958. 

~ARROSQ , 

Vista la instancia promovida por 
el comandante de Infantería -(Escala 
activa) D. Horacio López Bellr}, con 
destino, en él Gobierno Militar de 

'L¡>ón, solicitando le' sea' reotificada 
la fe.chá, de nacimiento de 12 de ago,;;, 
lo de 19:8, que consta en su docu
mentación militar, por la de 27 de 
agosto de 1918; compro'bado docú
mentalmente' el error, de ,co;nformi-

BARROSO 
, ,. 

-. I 

Vac.antes .de destino 

Con arreglo. a lo dispuesto en la 
Orden de 1 !te julio de 1952 (D. 0'. nú-. 
me,na 148), s,e anuncia para ser cu· 
bierta en turno de libre e,le'cción una 
vacante. de capitán de Irifa,ntería de 
la Es,calaalctiva, Primer Gmpo, exis
tente ,en las Fuerzas d,e Policía Arma.
da y de Tráfico, para la guarniCión 
de Barcelona. ", 

Las instanci8Js de ¡os solicitantes, 
debidamente documentadas con co
pia de la Hoja de Servicios y Ficha
resumen, cursadas por éonductD re
glamentario a eSlte Ministerio (Direc-, 
ción General de Reclutamier:to y Per
senall), deb',erán tener entrada' en el 
mismo dentro del plazo de quince 
días, ooÍltados a partir de la fecha 
de public.ación de e.sta Orden, sien
do obligatorio para los residentes en 
A'frica, BaleaI\€'s y Canar.as, antF,i 
par sus) peticiones por telégrafo. 

Madri,d, 16 de junio de 1958. 

BARROSO 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Or,den de 1 de julio '<le 1952 (D. O.nú
mero 148), se anun&ian para ser cu· 
biert.as,.en turno de libre elección 
seis vacante's de teniente de Infante
ría de la Éscala activa, Pr_mer Gru
pó, existentes en las Fuerzas de PI\)' 
licía Armada y de Tráfico, para las 
guarniciones que' a continuación se 
indican: 

Madrid.-Cuatro . 
,Gerona,c-Una. 

Barcelona.-Una. 
Las instancias de los solic'tan1e.s" 

debidamente dücumentadas' con, co
pia de la Hoja de Se,rvicios y Ficlla
,'esumen, cursadas por conducto re
glamentario a, este Ministerio (Direc. 
ción General d.e Reclutam,ent.ü y Pero 
sonal): deibeTán tener entrada en el 
mismo dentro del plazoode- quince 
días, contados _ a partir, d,e la fecha' 
de publicación :d8',e5ta O:-den. siendo 
obligatorio para Ilü:s resi·rle¡¡tes en 
\frica, Baleares y Car.,aria:<, antici· 
IJar sus Jiet ciones 1'01' tel:élirafo. 

Madrid, 16 de junio de l!¡;!x 
/' 

BARROSO 

Matrimonios 

, Con arre,gloa las disposicionres de 
la Ley de 13 de I10viembre de 1957 
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eD. O. núm. 257j, se conc'Ede licen
cia Para 'üontraer matrimonio a los 
oficiale,s de Infantería rel~cionados 
a oonttriuac:ón: . ~ '_ ' 

Tente'nte de. Infant~ría (E. A::~ don 
Manuel Ocón Terrasa, de la,' Agrupa
ción ·de Banderas Paracaidistas- del 
Ejé'l'cito de Tierra, 'Con dalla M.aría 
Galmes Pérez.' ' , 

Otro, D. José 'Gayán Gorriz, ~e.l lR¡e~ 
gimiento de Cazadores <te' M0ntafí¡¡ 
número 1, con dolla Maria Idel Pilar 

18 {le junio de 1958 

VOLUYrARIOS 

Al Regimiento de CQ.ballería Dragones 
Santiago núm.. 1 

. Comandante de Caballería.' (Eséala 
activa) 'D. ,Ignacio Sánch-ez Bauza, a 
mis órdenes ,en la 1." Región ~1ili
tacr, Alcalá ,de Henares (Madrid). 

Capitán de Cabanería. (lE. A.) don 
César Alvarez púras, a 'mis órdenes 
en la La. lRIegión Militar (Madrid). 

. D. O. núm. 136 

Gros Zubiaga, disponible .. en la, 5.a 

Región I\Iilitar y en comisión 'en el' 
Estado Mayor del/Cuerpo 'de Ejérci
to V.' , l. , 

Teniente d-e iCa:ballería (E. A.) don 
Francisoo Sánchez de -Muniain, a mis 
órdenes en. la 5." Región ::\filitar ,(Za
ragoza). -" , . 

Al Regimiento de Caballería 'Dragones 
Farnesio núm. '12' , 

Pérez lbáll€z. ' Teni'ecr1te de Caballería (E. A.) don Comandante de Caballerfa (Escala 
otro, n. José Villegas Matutes, del 

Reg:Iniento de Iniantéría Teruel nú. 
mNO . 48, con doria Irma Mari Prats . 

. Madrid, 16 de junio de 1958. 

José Oastillo Querol, del Regimient~ activa) D. Enrique Silio Oarballo', de 
de Cabal1ería Dragones Alcántara nú- ,la plantilla eventual suplementaria 

'mero 15' (pIantilla ',eventual suple- d·el IBlegimiento de Caballería ,orago-
'mentaria). nes Alcántara núm. 15. 

, \ 
BARROSO Al Regimiento dé Caballería- Dragones Al Regímiento de Caballeria Dragones' 

Calatrava núm. 2 . Talavera núm,. 13, . 

Cambio de Escala 

.concedido. ('1 ingreso en la Agrupa- I 

Capitán d-El Caballe['ía (E. A.) don 
Joaquín Bermejo Villa, .a' mis órde
nes en la 1." lRIegión ,Militar, Alca
lá de Henares (Madrid). 

ció n Temporal ;\Iilitar pará -ServiciOls Al Regimiento de CaballeríaDragones 
Civiles pm Orden -de 4 de j,unio. de Pavía núm. 4 
193-S (D. O. núm, 133) ,con la situa-'. 
eilón de . ,«üÜ'lo~ado)) que seüala el Teniente¡ cOfÜ'nel de' Caballería (Es-
apartado' a), l{Íel arbculo 17 de lrí Ley !FIad activa) D. Garlos de Sandoval 

y e ig, de la Zona de ReclutaIT?-iemq 
de 1::' de juLo ,de 1 (J;)2, al brigada V ,',lóviliz-ación núm. 3. . 
de Infantería D. Bellsario F,ernández 'Comandante de Caballería (Escala 
-'Iartin, de ;¡aCapitaní.a General. dé activa) D. J;"ortunato Bello Belló, a 
la 7,a .Región -'IHitar, causa baja en mis qrdenes en la 3.a Región '\Iili
la E.scala profesional y alta en la tar (Albacete). 
de complemento, fijando su resid.Ell-
cia, en' Valladolid. , _. . j.l !RegiVtiento de Caballe'r,íá Dragones 

Madrid, 16 de jUl1io ,de 19;)8. "Saguntonúm. 7. , 

,BARROSO T¡eniéntec.oronel de Caballería (Es-

CABAIVLEiRlA 

Aylldantes~ 

Se confirma en el üargo de ayudan
t~ de',üampo del Capitán General don 
Agustín Mulloz GrandEts, Jefe del Alto 
Estado ,Mayo[',' al teniente coronél de 
Caballería de .la Escala aetiya (Pri
lIlier ,GrUipo) D. Carlos Tri-ana Gasas, 
que' ya lo desempellaba ·en ,el ante
l'io-r destino d'elcitado Capitán t<j'e-
neral.· '., ." ,': 

Madrid, 17 de junio, de -1958. " 

, BARROSO 

oala activa) 'D. Pedro Vecino Pám
mo, de loa Zona d-e' Re'eluramiento y 
Moviliz,aeión núm. 10. . 

Capitán de ~abanería (E. ',A.) do,:! 
Vicellt¡¡ -.Marqués Pérez, del ~egimi'en
to de CaballeTía Dragones Ca:stiUe,jos 
número 10.. . 
, ,OtrQ,' ID. Manuel Trejo Tornes, a 
mis ó'rdenes ·en Melilla. 

Al Regimiento de Caballería Cazado
res Lusitanta núm. 8 

Teniente coronel le Oaballería (Es
ca1aaotiva) [); Enrique .Mellado Me 
llado, de- lla pLantilla ,ev,entu)3.1 del 
n:lÍsmo .. 

OajJ)itán de CabaHell'ía (E. A.) d0n 
r iUis -CarIes E-stela, del B1egimiento de 
Caball811'Ía 'Dragones Ca1atrava núme
ro 2 .. 

#.' \ 

Destinc.s 
1 • Al Regimiento de Caballería' Cazad!)· 

res Numancia, núm. 9' . 

Para cubrir parcialmente las va
cantes dé provisión no'rmal, ,anun· 
ci.adas por Ordenes de 9, 21 Y 27 de 
mayo de 1958 (DD. OO. núms.l07, 
115 y 12"2), pasan destinado-s a las 
Uilid,ade-s y ,Ce-ntros que se indican 
10,s jefes y ofieiaIes de Caballería de 
la Es-calaflctiva. que a -contin'uación 
se rel1accio,nan. ' 

¡Capitán de Cab..alleTía (tE. A.) fIqn 
José Agelet d,e Sara~ibar y 'Rellé, al' 
la Zon.a de Re,clutami-ento y'Movia-
zélición núm .. 2'2. ' 

Al !Regimiento .de Caballería Dragones
Castillejos 1l¡úm. / 10 ' 

- (' 
. CapLtán de Oahalle'l'ía (E. A.), di-

plomado de Est.ado· Mayor, D. José 

-Capitán d'e Oaballería (E. A.j d',ln 
-Gonz,:iJ.o, Fernández Alzueta) de la 
Zóna de Reclutamiento y Müviliza-
ción núm .. 45. , • 

Al Grupo DragOr~e; (lel' Alfambra \t~ 
Capitán de CaballNía (E. A.) don I 

Ramón :\Iiláns del Bosch Solano, del I 
IRJegimiento de - Caballería !Dragones 
Almansa núm, 5. 

Otro., D. Alfredo de Eeaumont Oria 
de 'Rueda, del Regimiento de Caba
llería IDragoms Pavía núm. 4 .. 

Al G,itartel General de la 1.& Brigada 
, de, Caballería Independiente -

Teniente -coronel de CaballH'ía (Es
e,ala 'activa)' D. Angel Clavero Fer: 
nánde'z, -a mIs órdenes ,en la 4. a Re
gión Milit.ar (Barcelona). 

A la' Escuela de Aplicacióli.' de Ca.ba
llería' y Equitaci6n' del Ejército (Es- • 

cuadr6n de Destiños, Servicios y 
- Transportes) . , \ 

Tenient.e d'eCahal1eria [E. A) don, 
Miguel Oav,aníll8;s lÜavanil1as, del ' 
'f,al'lor d<l CrubalIería núm. 1. ' , I 

Otr-o, [).Gonzalo IRlamiro deLoml(~\i 
de la Plantilla -eventual de la mism~' 

Otro, -D. JOsé SagordoyGoñi, del 
Regimiento d'e CabaHeríai Oavadores 
Numancia. núm. 9~' 

, I 

Al ¡segundo Dep'6-sito de Sementales 
• 

Gapitán de Caballería (E. A.) ,don 
Antonio Santos ,Merino!, del Tabor 
,lle Gabal1ería núm. 1. . 

,,1l Tercer Dep6Sitó de 'SementaleS 

Oapitán de Oab,alleu-ía, (E. A.l don 
Vícto,r \Fe Alvarez, disponible en. la 
'3." Región Militar (Valencia del CId). 

Al Séptimo Dep6sito de Seme!'-tales , 

¡Comandante de Caballería (Escala 
activa) ID. Melchor Ossuna pont.es, a 
mis órd,enes en la 3.& Región MilLtat 

(Murcia). -
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D~ O. núm. 1-36 18 de 'juniÓ de 1958 1.()l9 . 

Capitán de 'Caballería (E. A.) don 
Serafín, d,el Olmo García Escribano, 

YO!~U~TAHIOS . Africá, Da[ea~es y Canari.as, an,ti,c 
, par 'sus peticlOne'S pOI' telégrafo. 

del Depósitq de Semeritalés y IR,emon. Al 
la del Ej ército de España en' el NOr· 
té de Afrioa. ' 

Regimienfo de Caballería Caz.ado· ,~ladrid, 16 de junio de 1%8. . 
res Espmla núm. 11 

l', Sargento de Ca'ballería D., Julio Lla· 
Al Depósit.o de Recría y Doma de rena Cál'camo, de en comisión en! el 

Ecija mismo. 

Comandiante de ,Cabjall€ll'ía (Escala Al· Regimiento' de Caballería Dragp· 
3ictiva) D. !Di'ego, ,Muñoll -Gar,día, ,a ~ nes Farnesio núm. !l2 
mis órdenes en Ceuta. 

Al Depósito, de Recría y boma 
. Jerez 

Brigada de Caballería D, Zacarías 
de', GaI'cía de la Lama, de la Zona de Re· 

clutami,enrto y ,:\Iovilización núm. 2$. 

T'enientecoronei de Cáballeria '(lEs. 
cala 'activa) ID. Franciscol\Iol'a Fí· 
g'Úeroa Borrrego, de la Zona d,e 1R,e~ 
clulamiento, y ¡Movilización núm. 11. 

T'eniente de Caballería (E. A.l don 
Ro~elio Rodríguez de. :\~ond!l10 Añi. 
no, del T,a,bor de Caballería núm. 1. 

Al Regimiento 'de Caballerfl{' Drago· 
nes Villaviciosa núm .. 14 

\ ',' 

Bri,ga-da de'· Caba.llería D. Victoriano 
Iglesias Romero, de la Zona de Re. 
clutanüento y i!\lovili'zac'ón I}úm, 19 •. 

BARROSO 

IRetiros 

Basa a la situación ,de reltirado, p
haber' cumplido- la edad relglamen1 
ria el dial 13 ,de junio d.e 1958, el ~ 
mandante, ·de, Caballería (E. C.) di 
Manuel VarelaPeUico, de la Zona 
Reclutamiento y l\lolViÜzación núrr 
ro 45, debiendo hacéI'S·e1e' ¡por ell Ca 
sejo' Supremo de Justicia Militar 
seI1alamiento .. le habe'r pasivo que 

'co¡Te5ponda, previa pnopuesta reg 
mentaría. 

Madrid, 14 qe- junio de 1958: 
I 

BARRose 
Al Depósito de Sementales y Reman· 

lota del Ejército de ES)Jm1a en el Norte 
l" , de, Atrica, 

,Al Depósito de Sementales y R,emon· 
ta del Ejército de España en eL Norte 
,de Africa (Destacamento de SeT(l.en· 

tales de Larache) 
l' 
t 

l. 

1: \ 
} I 

pestacarnento de lIielilla 

Capitán de Caballerüi. (E.~,) don 
Manuel' 'R,ubiales He-rnando, del RE>

. gimiento d'e Cab·allerí,a Hragones Al· 
cántara núm. 15 (plantilla eventual 
suplementaria). , ' f . 

Teniente de CaballeJ;ía (E. A.) don 
Francisco 'Cruz Cruz, del Regimiento 
de 'Caballer,a' Dragon€s Sagunto nú' 
mero 7. " , I 

F'ORZOSOS 

Surg€nto de caballería D, .Salvador ' 
Muüoz ~rartínez, -del Re."imientÓ"'dc 
CaballeTía Dragon.es Sagunto núm, 7-

FORZOSOS 

Al Regimiento de, CabalLería Drago· 
nes Calatrava núm. 2 , 

Ca:bO de Banda rleCaballería, José 
:\Iorrondo ,Martín, de en aomisión en 
la A,cadlemia, de Caballería, 

. 1, 

ARTlVLERIA 
I 

Pases al Segundo Grupo' 

Por' aplicación de 10 >dj"pue5~o 

~ Al Regimiento de Caball~ría Dragones AL, Regimiento de Ca'balLería Drago· 
" . Almansa 'núm. 5. ¡ . nes, Sagunlo núm. 7 

. el articulo tercero de la Ley de 5 
abril ,de 19:520 (D. O" núm, 82), In 
al Selgundo Grupo el coronEl de, . 
tillería (E. A'.) !D .. Au.r~6 Pmote f\I 
tínez, ceS,an.do en -su actual delsti 
y quedando .3. mis órde-nels, en 
1. a Región ,-'Iilitar, plaza de, MadI 
y en. cori1i~ión ,en la Dit-ee'ción I 

ner,al di la Guardia Civil. 
Madri'd, 16 de junio ';de 1958. 

. . ' 

Teniente emonel de Caballería (Es
cala activa) D. Rosendo Villaverde 
G;!:)ficer,; a mis órdenes .en la l." RE>
gión Militar (Madrid)., 

Capi,tán ,de ':CabaUería (E. A.) don 
, ' R'3J1\ael Plaza Escudero, a mis 6rd,e· 

ilesen,lia 7." R\€gión. Militrur (Valla· • ' O dOlid) .. , , , ' . 

t, 
r~ 

At Regimiento de 'Caballería tJra'go. 
nes Talavera núm. 13' . 1 , , 

Teniente oo-ronel de Cahal1el'fa (Es~ 
cala activa) D. Antonio Cuadrado Ca· 
lorado, a mis órdenes en la 7.& 'Re
gión Militar (Vallad,olid). 

Madrid. 16 de . juniO de 1958., 

BARROSO 

Para cubr1Í: parcia~mente las va· 
cantes' de, pr'Ü'visión nOl'IDaI anuncia· 
das por Orden de 12 de mayo de 1958 
(D. ,O. núm. lOS), pasan d'estinado.s 
a las Unidades que se indican, lo-s 
SUbofici¡¡.les. y personal d81 -Banda de 
Caballería que a' continua,ción s,e re· 
laci-onan': 

l. 

Cabo de Banda de Cruballeria Fran. 
cisco. Alc3Jcer Vá?lquez, de en' comi· 
sión en la Academia de, Cab'allería, 

Madrid, 16 de junio tie 1058. . 

BARROSO 

Vacantes de destino 

BARROS 

Ascens()S 

Por eexistir vaca.nte y, cumplidas 
cOndi:ciones prevenidas en ·la Ley 
19 de diéiembre de, 1951, (D'. O. nÚI 
ro 2:86), sle declaran aptos para' el
censo y s,e promueve'n' al empleo

. mediato supierioT, a loo jef-e,s y 
Con arreglo a lo dispuesto en, la ciales de A~tillería (ESCala acti, 

Orden de, 1 de julio de 1952 (D. O. nú. que a continualCión se r'e1lacionan, 
meTO 148), se anuncia paI'a ser cu· antigüedad d·el día 16 d·ajunio 
bieTta en turno de liblie elección una 1958, quedando a misúrdenes en 
vacante de teniente coronel de Caba· Re,giorte·s Militar1es y plazas que, t; 
lle.ría de, la Escala _ activa, Primer bié'n se· indican: 
t;lrupo, p¡¡¡ra' jefe del D-etall dJe la 
A-catdemia de Caballerí.a. 

Las instancias de los, roQicitantes, 
debidamente documentadas con co
pia ,de- la Hoja de- Servicios y Ficha· 
resumen y cursadas porconducto're. 
glamentari·o, a este M;nister-io (Direc. 
ción Gener,a!} de Reclutamiento y Pero 
sonal), deberán: tener entI'ada-en el 

A' coronel 

Teniente cororiel de Artillería 
cala activa) D, Riéardo Taboada 
rre1', del Regimiento d81 Artillería 
mero ,lE, én la S.a Región' MiLtaI', 
za de La CoruI1a. 

mismo . dentro del plazo de:. quince A teniente 'coronel 
días, contados 'a partir de la fe'clla , 
de ,pUblicación de esta Orden, sien· Camandante ds, ATtillería (E& 
do oiblig~tmio para los residJentés en ; activa) D. Antonio García Santos, 



1.~ 

Regimiento de Artillería núm. 94, en 
Canarias, !plaza de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

4 comandante 

'Capitán de ArtiHería (E. A.) D. Mi· 
guM Ochoa de Retana y Egañá, del 
Regimiento <Iw"Artillería núm. 1, en 
la 6.~ Región Militar, plaza de Bilbao: 

A- capitán 

Teniente de Artillería (E. A.) <Ion 
~Ianuel Valcuende García; del Regi· 
miento d'e Ártillería núm. 62, en la 
~.a "'Región Militar, plaza de Barce
lona. 

Mll.dríd, 16 de junio de 1958. 

BARROSO 

t¡:umplídas.las condiciones qué de
termina la. Orden de 12 de abril de 
l~ro (IX O: núm. 83); Y con arr.eglo 
ll. 10 dispuesto en el .artículo segun
do de la Ley de 14 de octubre de 1!J,\'2 
(D.O. núm: 241), se declará apto 
para el ascenso y se promueve' al 
é'mp.leo de comandante con la' anti· 
güedad de 24 de. rriayo de 1938, .al ca
pitán 'de Art;llería (Escala comple
mentru-ia) D.Angel Ramírez Huanes,. 
de la Jefatma de 'Automovilismo, 
de Canarias, quedando en situación 
de disponible en dichas Islas, plaza 
d.~ Santa Cruz de Tenerife. ' 

Madrid, 16 de junio de 1?58 .. 
I 

BARROSO . 
\ 

Situaciones' 

Cesa en el cargó de a~dante de 
campo del Teniente: Gen'Ell'al D. Emi
lio Este'ban-[nfantes y Martín el 'te
ni,ente coronel de Artillería D. Ha
rMio López..Ballinas Fernánd'ez, que· 
d~ndo a mis órdenes en !-a' l.& Re
gión MiIltar (plaza de Madrid); 
( Madrid, 17 de junio de 1958. 

BARROSO 

Vacantes de destino 

Como {:ontimiación a la Orden de 
~ 'del corr;ente mes (D . .o. núm. 130), 

'por laque s,e an.unciaban vacant~s 
,de teniente coronel, de nueva c·1"ea; 
ción, en diver\los - Establecimientos 
de Industria l\11litar, \para ser< cu
biertas en turno de libre el.ecciÓn, se 
c;orisiderarán incluidos en los dpre
chos de pr'efeTencia p"ara Q·cuparlas, 
aquellos solicitantes que se encuen· 
tren en iPoS,esión de1 curso ~e aptitud 

18 de junio de, 1958 

técnica' para jefes y o1'iciales de, Ar-
tillena. ' 
'l\Ia'drid; 16 de Junio de 1~58. 

\ 

BÁRRoso 

Con arreglo a 'lo dispuesto en la 
Orden de l de julio de 1952. (D. O. ll-Ú
mero 148!), se anuncia p~ra ser' cu
bierta -en turno, de provis:ón.normal 
una vacante dé capitán de Artillería 
(EscaLa complementaria), _ comEspon
diente a .la plantilla fija, existente 
en el Parque y Maestranza de Artille
ría \de Barce¡ona. 

Las papeletas de petición. de desti· 
no serán {:ursadas a este 'Minister~,o 
(DiTe'c·ción General de Reclutamiento' 

. y Personal), debiendo tener entrada 
enlel mismo dentro del plazo. de qu:n-
09 días, ·contados a partir de la pu· 
blicaci&n de la presente Orden, de· 
biendo anticipar las petic:one-s PSll' 
telég.rafo y con carácter ooli~atoil'io, 
los residentes en Africa, Bal~ares y 
Canarias. ' 

Madrid,lo de, jun.io de 1938. 

BARROSO 

Áyudantes 

.Se confirma ·en ·el cargo de ayudan
t·e de ·campo del Capitán G'eneral don. 
Agustín l\Iui'íoz, Grandes, J~'e del Alto 
Estado Mayor, ·al comandan,te de Ar: 
tillería de la Escala activa (Primer 
Grupq) .D. José Luis Repiso Conde, 
que ya lo desempei'íaba en el ante
rio.r destino del (li,tado C;tpitán Ge
neral. 

Madrid, 17' de, juriio.'de 1~58. 

BARROSO 

IRetiros 

P.or haber cumpli'do la' e-dad Tegl~ 
mentariae,l día 16 del oorriente mes, 
pasa, a la situación d,e retirado el co-' 

'mandante de Artillería. (E. C.) D. Jo
sé Romero Mérida, en situación de 
disponible- éi la ~.a Región Militar, 
plaza ·de Málaga, flebiendo ~acérsele 
po.r el Consejo Supremo de Justicia' 

,Militar el seüalam:~ento del haber pa-' 
,iva. que le corr.e,sponda, previa pro. 
puesta reglamentaria, 

Mar'id, 16 de' junio de 1958. 

BARROSO 

Destin()s' 
I 

, Ca.Íl arregLo a lo dispuesto en el 
artículo 24 <Le la Orden de destinos 
de Lde julio de 19:52 (D. O, núm. 143), 

D. O. núm. 1136 

p'o,r' habeI1S& cOnl[lrooado documen
talmente l;olicitó destinodelitro del 
plazo reglament.ario, p,asa destinado 'a 
la Base Mixta d'e Carros de Combate y 
Tractores d'e Segovia, en vacante de 
nueva·éreación, para la Compañía doe 
Reparaciones de Campaña de Automó
viles (Unidad rlIóvil){ anunciada por 
Ol'den de 16 de mayo p a s a do 
(D. O. núm. 111), el teniente de Ar~ -
tillería (E. A.) D. SLgifredo Albaja
loa Bode,ga, cori de.stino en dicha Ba
,e', quedando sin efecto el destino de 
élla asignado por Ord'en de 2 del ac
tual (D. O. 'núm. 125), del teniente 
dorr Santiago Pujalte Visco.r, que 
continuará en Slil destino en la ,.\Jea
demia 'de Artillería. 

,Madrid, 16 de junio de .19.58. 

BARROSO 

INGENIEiROS 

Destina.s / 

Para ;ubrir en turno de "provisión 
normal la vacante -de suboficial de 
cualquier Arm.a (taquimecanógr.afO), 
e-xistente en el Estado Mayor Central 
del Ejército, anunciada por Orden de, 
!J de mayo último '(D. O. núm. 107'), 
~,2destina con carácter voluntario al 
sargento de Ingenieros D.> Agustín 
Ponce, Hilario: del Regimiento de,la 
Red Permanente y Servicioo Especia... 
les de Transmisio,nes. 
'Madrid, 14 de- júniO de 1958. 

'pARROSO ':' 

-J. 

\ 

INTEiRVENCION 

VacanteS' de mando 

PróximQ' a quooar' \rae,anteel car-,~ 
go de jef'e d,e' los Servicie, de Inter-" 
vención de la 7." Región Militar,' se 
anuncia p·a1'a ser cubierta en turno 
de libre ele'cción entr!: coroneles del, \ 
Cuerpo de lnt.erVención, Militar. • 

Las instanéias de los solicitantes, 
d·ebidamente documentadas y con cO
pia de la Hoja de ServicioS y Fjeha~' 
resumen, ·cursadas por ,conducto -re
glamentario ·a es,te Ministerio (>DireC
ción General de Reclutamiento y Per
sonal); deb€a'án t,ener entrada en el 
mismo dentro del plazo de quínce 
dí·as, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden, siendO 
obligatorio ,.par.a los residen!es .e~ 
Africa, Bale'ares y Cánarias ,antJc~
par po·r conducto reglamentario ~U5 
pe.tieiones por telégrafo. 

Madrid, 17 de junio de 1953. 

BA~ROSO 



/ 

: D. O. núm. 136 

• 
SANIIDAD MILIT AIR 

Destinc.s 

Para cubrir vacantes de destino' de 
provisión normal de oficiales de la 
Escala Auxiliar de Sanidad Milital'. 
anunciadas por Orden de 12 de mayo 
próximo pasado (D. O. núm. 109), pa- ' 
san destinados a los Cuerpos que se 

,indican los. que a continuaCión se 
relacionan. ','-, 

VOLUNTARIOS 

18 de junio de 1958 

don Justo Pastor Lar·enzo, :a;ctualrn.en
te destin~o ,em ,el'Estado :Mayor Cen
tral del Ejército. 
'Madrid: 17 de junio de 1958. 

BARROSO 

. CUERPO DE SUBOFICIA
'ILES ESPECIIALISTAS DEo!. 

EJERCITO DE TIERUA 

1.021 

IReemplazo 

Pasa a la situición d~ reemplazo 
por enf08rmo en la 1.a Zona de la 
Guardia Civil, a partiT del día 28 de 
abril último, en las conuiciones que 
d'etennina el De·creto de 12 de mar
zo de 1~54 (D, 0, núm. 67), por ha-o 
llarse comprendido en la,s I¡;¡struc
ciones aprobadas por Ordén 'de 17 de 
julio de 1956 (D. O. núm. 162), el 
sargento d.e dicno. Cuerpo D. Enrique 
SaLmeró'n Requena, 'con destino en: la 
136' GomaÍldancia, quedando afecto 
para documentación y h'aberes al 36 
Tercio, por, fijar su residencia en .1- la Agrupación de Sanidad Militar 

- númeroS, 
Ingresc.s· " 

\ 
.! Gr.anada. . '" /' 

Capitán auxiliar D'. l"rancisco Pé
fez Gil, disponible en la 3." Región 
Militar, plaza de Valencia. . 

A la Agrupación de Sanidad Militar 
número 7 

,0 Teniente auxiliar D. Luis del OlIno 
Pérez, de la Agrupáción de Sanidad 
Militar núril. 1. ' 

Al Grupo de sanidad de la 9.& Región 
Militar 

Por haber sido ascendi!lQ .al empleo 
de 'sargento especialista paradista 
por Orden de 26 de mayo del' corrien
te año (D. O. húm, 120), con antigüe
dad de 30 de abril del mismo año, 
el cabo primem de la! misma espe
cialidad D. Raúl Jiménez Flo.rez, del 
5,0 Depósito de Sementales, ,pasa a 
formar paTtedel citaCo 'Cuerpó crea
do por Ley de 26 dé diciembre de 
laó7 (D.-O. núm. 293), por tenerlo así 
solicitado y reunir las condiciones 
ex:gidas para el ingreso en el mismo, 

lIIadrid,_16 de junio de 19:iS. 
Teniente auxiliar D. Antonio ,Millón 

Rando, de la Agrupación de Sanidad I 
Militar núm. 5, y agregado al Grup~ 
de Sani'dad de lá División del Sáha
ra. Continuará en dicho Grupo hasta 

-la incorp·oración de su reIevo. 

BARlioso 

,Al Grupo de 'Sanidad de la Coman
dancia General de Melilla 

,Capit~n auxiliar (1). Luis Cabrera 
Herrera, disponible en ¡Ganarias .Y 
agregado a dicho Grupo. 

, I 

FORZOSOS \ 

A la Agrupación de Sanidad Militar 
número 4 ' 

Q Capitán auxiliar D. Eduardo Sáiz 
, 'Lozano, dispohible' en la 7." ,Región 
~ Militar, plaza de Vall.~dolid.' 

Al Grupo de Sanidad d~ la Coman
dancia Generql de Melilla 

Ca;pitán auxiliar 'D. Aniceto Fer
lláridez Fernández, {lispO'nible en la 
9,& Región MiÚtar y agregado' al ~ru
po ·Ile Saruidad de la misma. 

\Madrid, 14 de jl!pio de 1958. 

\ 

BARROSO 

\ OFI!CINAS MIILIT ARES 

Destinos 

, Pag¡a delstinado al Alt{) E~tad¿ Ma
YPr el c~itán de Oficinas MilLtares 

VARIAS AIRMAS 

ADVERTENCIA. -'En la página 1,038 se 
publica una Orden de la presiden: 
cia del Gobierno que se refiere a 
oficiales auxiliares; brigada~ y sar
gentos del Ejército que tienen soli
citado su pase, a la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios 
Civile's. 

------.... _----'-;---
~ 

Di'rección Genera" 

de la Guardia (ivil 
Disponibles 

Cesa en la situación de reemplazo 
por enfermo en la que se encontraba 
por Orden .de 22 de agosto de ,1957 
(D, O. núm. 190), el sargento de la 
Guardia Civil D: Migael Cadenas Ri
co, afe'cto al 40 -Tercio, pasando, a' la 
de disponible en la' 4,a Zona de· di
cho Cuerpo, en las condicJones que 
determina el Decr,eto de 12 de- mar
zo de 1954 (D, O. núm.' 67),continuan. 
d.o afecto al indicado Tercio para dO. 

-cumentación y hCileres._ 
Madrid, 13 ~e junio ,de 1938. 

BARRoso 

Madri<I, 13 de junio de 1958. 

BARROSO;, 

, Edades 

Vista 'la instancia promov;ida ¡por el 
guardia segundo de la Guardia civil 
l\Ianuel Fuentesal, Zambrano; con 
dest,ino en ,el 37 Tercio, solicitando le, 
se.a' ,re·ctificada la fecha de su naci<
miento de 11 de abril de l00s, que 
consta en su documentación militar; 
por la de 11 de abril dé 1909; oomprO
bado documentalmente' tal error, de 
conformidad c'on 10 dispue1sto en la 
Ord¡en de 25 ·de septiembr·e de 1948 
-(~C, L.». núm, 124), he resuelto con. 
ceder 'la rectificación soUcita.da. 

Madrid, 13 de junio· de 1%8. 

BARROSO 

--~-__ .I.,.<C' ____ ---

(onsejo, Supremo 
de' Justicia 'Militar' 

VARIAS' AIRMAS ' 

S~ña¡amiento de haberes, pasivos. 
" En 'cumPlimiento de lo dispuesto 

en el artículo 42 del Reglamento pa
ra la aplicación del vigente E.statuto 
de-las Clases Pasivas del Estado, Sfl 
publica' a continuación la relacit'ln 
de señalamiento de haberes pasivo;, 
que .~al princ~pio con elemonel de 
Infantería [l. Juan Fernánde-z Vldll 
y termina con el policía armado' -o\Jl
tonio Lara Moyano,concedidosAH 
virtud de las facultaaes que cpn{iere 
a este-Consejo Supremo las Leyes rle 
13 de enero de 1904 y5 de septiem
bre de 1939 (D., O. núm. 1, anexo), I.l; 

fin de que por las Au~<iridades com
petentes se dé cumplimiento a 10 dis.
puesto en el articulo 42 del refe.r!dCJ 
Reglamento.' " 

Madrid, 10 de junio de 1958,-El Ge== 
neral Secretario. P. S., el >Coronel V!
'cesecretario, Enr~que Barbásán Cacho. 



-:" 

'NOMBRES 

DQn Juan Fernánd,ez' VIda 
Don -Ramón IRuiz - J'imériez' de 

V·élez ......... : .. , ......... "'; 
DQn cl\ntonio Jz'quierdo Curt : . 
DQn Juan parra, Fernández .1 .. 

non CarmelQGraci'a ESITleHa ,,, 
Oon IHaJael insérn Pineda , .. , .. 
Don Domingo Garda Fontecha 
DOn Luis Arciniega 'Cerrada .. , 
Don Lázaro Gañán Gamero ..... ' 
Don, José Fernández Romero .. , 
DQn Celestino P'ernández iLópez 
Don Santos Lllis Óc:hoa ... ' .. 
Don José Lázaro GavHán ,:, .. , 
Don 'Luis González Maclias""", 
Don ilsidrQ Ddaz P,ernández'" 
Don Ce.ferino Criado !G!€rigo". 
DQn Jo. Elorza Martinez ... : .. 
Don !Manuel Cueto- Ramirez ". 
,Don Rasilo nomínguez org-aZc. 
Don Julio Menéndez Rdvas" .. " 
Don Fr,anc!s,co Espejo ,I\paricio 
Don Vi()ente Aguado Martín ... 
Don Antonio Alba Cotrina .. ~ .. , 
Don José Jesús Seoane GonZl:i~ 
. 'll¡;lz ., ..... , .. :: ....... , oo' ... 

DOn José Lubelza. VaIles ... ." 
non Miguel Llofficrlart Sastife .. ' 
Dqn Enrique Mene-Casres '" .. ' 
Don Manuel Menéndez, Galván 
rDün j>e,sús Dorado Arca .. : '"" 

-DQn Antonio Alvarez narldet , .. 
_ Don Javier Meaurio Ayarza .. 
Don Lucio Lind.o Gordoncillo." 
Don Rafael Ortlz Garcfa ... '" 
Don Rafael Mm10z Gutiérrez." 
non !Bernardo Somoz'a Guardia 
'Don Carlos dre Luque Pablo;¡ ... 
Don Francisco López Campeno 
Don ,M,anuel Hernal Alvarez ., 
Don Francisco Vida! lPérez. ." 
ID-on Seraf,ín ,I\-lifama Ramos ",', 
Don Salvador R'bs cervantes .. 
Don Manuel V'ergara Castro ~ 

n E IL A e lO IN Q U ',E S E C·] T A 

Empleo, 

Coronel.., 

COil'one!... 
Coro auditor 
Co,rone!..., : .. 
Corron,eI H. o .. 
Tt,e. co,roneil. 
Tte. coroneL 
Tte. corornel 
rGomañdante 
\Gomanda,nte 
iGomand,ante 
IGo:manda,nte 
Gomandante 
Gapitán". 
Capitán ... 
Capitán" .. :\ 
Capitán ... 
Capitán" .. 
Capitán". 
Capitán aux. 
Capitán aux. 
,Alfé-re'z, ,. . 
Alfélrez .. , ... 

Arma 
El Cuel':l?o 

rIIlifanteria 

E. M, '" ... 
.Jurídico.. . 
G, Civil..' 
Veterinari-a., 
iInfanterria ,,, 
O. ,M., ...... . 
V,et,eirin3¡ri'a .. 
,In:fanteria ... 1, 

ArtilI8ría', '" 
ArtilI8rí'a ... 
In t,e-nd,ene:i'a, I _ 

.In t,endél Cli:a. 
ArtilIerfía - ... 
Artille,ría , .. 
Art.ílIería .. : 
Intendencifi. 
G. ¡Ciyil.. oo. 

G. CiviL. ... 
Armt,o y,iG.o 
Armt.o y '0.0 

'Picador .. 
Pioadoil" ..... 

Ayud. jefe", lng. Aeil'otc.-o 
Tte. COl'one1. ilngimie,rois .• 
IGomand,ante .rnge.rii8ros .• 
Tenienrt,e .' G, JCivil .... . 
Tte. mec.o.,., ,Aviación ... . 
Gel. M. o P. to ,Armada ... 
,ComtJ€:. méd. S. M. . 
Capitán". Arti11ería 
Gapit:.fn". 'G, Civil.. 
Cap,itán,.. Aviaci,ón .. ' .. . 
Capitán". Aviaci,ón .... . 
Teniente G, Civil.. .. . 
T,eni,ente .... Veterinari,a .. · 
Maquit,a ,Sr,o' Armada". 
Aux. Lo. .. ", C. A. S. T. A. 
,Aux. 1.0:" .:, Aero-tirc.aN.a 
Sargento .... InL' Marina. 
Sgt.o fog.o", Armada ... 
Sgt.o fog.o,,, Armad,a: .. 

~ 

- \ 
Haber que 

Sttuación, le.ll corres-
p$nd'e 

Retirrudo. ,-5.941,24 

RetiraJdo. 5.853.74 
HetirOOo. 6:504 .• 15 
RetirrudlO. '5.701.24 
R e tirrudll). .. '5,788.71-
RetiraKiro .. 5.416.65, 
Retirrud'O. 4.962.49 
Re-ti,raidll). -, 2.287,49 
R-e-tirwdo, 4.523.75 
R8JtiraidJo. 4.929.1.'> 
RetiraidlO. ' 4.'523,75 
Retira.do. 4.'523.%-
R e-til'aldo'. 4.348.74 
Retlil'aido. 3.768. n 
H et,i1"ard,ó. 3.681.23 
H etir'aido . 3.59>1.73 
HetiraiclJo. 3.506.,23 
Re-tir-ad'O 3.'576.24 
llef.irooo. 3.573.2:3 
He,tiraido. 4,031.23 
l~ e tfraidlO, .3.681.23 
R·MiraJdlÜ. 3:'702.r50 
R8Jtiraidlo. 3,614.99 

HetiraJdlO 5.220.82 
He-tiroolÜ. 6.293.12 
HetiradO. 1.841,66 
HetiraKlo. 3.093.74 
Retirado.' 2.709.99 
Retirado, • 3,6n.50 
rie-tJirwdo. 5~4 
Retiratdo, 2.122.48 
P. etiraid'O. 1.793.75 
neltirwdo. 3.271.23 
Rl'til'ooo. :524.99 
fletiradrO. 2:500.74 
R8Itir ardo. ' 174.99 
Retiradlo. 2.75\l 06 
Hetir'aidQ. 3.25L21, 
Sep,ard.o. 66.&6 
RetiradQ,' 1215.00 
Retill'ardo. 2.2004Q 
netil'ado. 2-3119.99 

Fecha. en que debe Punto de residencia de los intere-
IIlnpozar a percibirlQ sados y Delegación de Hacténda por 

la que deben cobrar 
- - -3 ; , 

Día ' Mes Año Punto DeLegación de Ha·' .. d e residencia ,cienda-' 
, , 

1 - jUll!Ílo 1958 Zarago,z,a ... Zaragoza, (a) ... ... 

1 juruiJo 195-8 IMa,llrid ....... rr. G. >Deuda (a) ." 
1 ,abril 1958 Madr.id " .. " D. G. Deuda (a) ." 

~ 1 ,abril 1958 HUére-a,1 O .. Almería (b), ...... 
1 mayo 1958 Fuendejalón: Zaragoz.a (b)' .... " 
1 ,f,ebr,ero ' 1958 Gortegana ... Huelva (b. e) ...... 
1 junlilo 1958 Madrid Ó ••• :, D. G. Deuda (b) '" 
1 ' junio 1951 Taraíjona .. ~ Zaragoza (d,. e. e) 
1 junÍlo 195-8 Sevina ...... Sevilla. (b.) ......... 
1 jlIDiro 1958 MeUana. ... Yale:nc,i,a (b) '" '" 
1 )uni,o 195-8 GeiillÜs C .... Valla-doUd (b) ... ... 
1 jUThilO 19.>8 Burgos .. " .: . . DurgÜ's (b) ''', ... '" 
1 jUIlJilo 1958 Palma ...... 13al'emes (b) ...... 
1 JUIlJio 1!J58 AruCall,:. ... Las Palmas (b) ... 
1 juni1o, 1958 Oviedo .. , ... Ovi,edo (lb) .':- ...... 
1 juntiro 19M;' Gadr,cte ... ,.: Za,ragoza. (b) ." ... 
1 juru~o 1958 Granada ..... Granad,a (b) ., .... 
1 jundlo . 195-8 ,Pueblan. .oo Sevilla '(b); .. : '" 

'1 jUIlJl10 1958 San Quiri,co. Ba~cellQ<na. tb-r. ':J'" 
1 jun,i1o 1958 Oviedo .. , .. , OVJedo (b) '." ...... 
1 jaudlO 195-8 ISevilla ...... Sevilla. (b) ." :" '" 
1 mayo 1958 !;eón ........ León (b. e) '" ,'" .. , 
1 mayo 1958 Madrid ...... ' D, -G'. DeudiL..(b) ... 

MaÚ.id ...... 1 octubre 1957 n. G. meuda (b) '" 
1 . mlarzo nXi8 Barüelona .. Baree16na (f) '" '" 
1 'juruio . 1938 Mahón ... : .. TI ale,ares (f) 

' 1 junliro 1958 St." C. de T. Tene["if.e (f) ,'" ". 
1 marzo 1"]>38 SevilLa. ... ' ... Sevilla (f) '" ". ". 
l julio. 1958 ¡E:! F. del ,C. E] F,enol (f) .. , ... 

23' diciembre' 1931 SeviUa ...... Sevilla. un ." ." ... 
1 'abril 1938 11""0'10"' ... JJurcelona '" '" ... 

' 1 junio ,1934 Mál.aga. ... ",' :\1úlaga (~ .. e) " .... 
l' abril 19:i8 SevIHa ...... S~villa ... ' ''" ... 

23 diciembre 1951 Madrid." .. , l), G. [).eudri. (i) ... 
1 j uruilO 195-8 l BaÍ"?elO)13. ' .. Drirce-l-o-na Oo, .. ' .v 

23 diciembre 1951 'CádIZ .. '" ... tCúdiz (j) ... ..' ". 
,1 'febrero 1(138 Alkanlt,e . ' Alicc,ant\l ". Oo, ,:, Oo, 

1 novi'embr,e 1956 'Cádiz.. :::::: Cúdirz (,e); ,,;. ," ... 
9 1"ebrero ~40 Bare,elüJlra .. Barcelona (k) '" ". 

23 diciembre 1931 Villanueva G Barcelona. (j) ," .. ; 
1 julio 1958 Cartageng. .. Carrtagena. ." .. , ... 
1· julio 1958 iEl F. d.el C. El Ferrol del C .... 

Fecha de la Orden_ 
d,~ retire:¡ . 

26-5-95<8 . (íD. O. 119). 

-
27-5-958 (,o. O. 119). 
31'-· il-9'5-8 (ID. O, 76). 
27-3-958'(D. 0, 74). 
24- 4-958 (D. O. 94). 

-

24- 5-958 (D.O. 118)" 
\ 

2&- 5-958 (ro. O. 119). 
28-5-938 '(,0. O. 121). 
28- '5-958 (,o. O. 121). 
2~ '5-938 (ID. O. 117). 
2~5-9j8 (ID. O. 117). 
28-5-938 (n.. O. 121). 
28-5-938 (,o. O. 121).-
2,8-5-938 (,o. O. 121). 
29- '5-938 (D. O. 12.2). 
26-.5-958 (D'. O. 120). 
W-5-9~ (D. O. 120). 

8- 5-958 (D. O. 105). 
14.- 5-958 (m: O. 110). 

.'9,. 4-93-8 (D. O. 82). 
" 

11- 9-%7 (B. O .. A. 108) 
15--~9j8 (ID. O. 40). 
20.. 5-958 (D. O. 119). 
1~ ';)-958 (D. 0, 110). 
27-~(158 (B. O. A. 20). 
9-1~(1:i7 (n. O. M. 280) 

19-12-957.(ID. O. 150). 
17- 3-958 (D. O. 65). 

17- 3-958 (ID. o: 33). 
26- :}-9j.8 (B. O, A. 25). 
24-5-958 (D, O. 119). 
23- 1-958 (D. O. 20). 
2- 8-957 (D. O. ,M. 177)' 

6- J ... 91-1l (n, 0, M. (0). 
'5-10-957 (,o:. O. M. 228). 

16-12-957 (iD. O. M. 286). 
14:- 1-958 (iD: O. M. 14). 
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.' 

NOMBRES 

Do:iia Luisa .Rodríguez Crespo 
Don Felipe Fernández del Pozo 
Don Marcial' Serrano R:uiz ... 
Don Francisco Carrillo Torral-

ba ... " •..... , . ..: ............. . 
Don Manuel Gare~a Pena ..... . 

. Don Pooro Gon2lárez López .. . 
Don Aaherto Arenas Morcillo '" 
1I)0n Domingo' Langa Calvo 
Don Emilio Guerr·ero Campafia. 
[)ion ILe-opoldo Juanola Artús .. 
Don Antonio Carrasco .tde la 

Lla.na ...... '" .............. ' .. 
non Oelestino Garm'a lBerlang't 
Don Amelio Hidalgo Sáiz .... . 

'Don Valentin Casa,do Sánclhez .. . 
IDon Vi,ctcr . Hernández Carde-

fiosa ... : ............ '" .. , •. , 
Don Bernardo Hern.ámiez. He-

rrera ...... '" ....... :; .... .. 
IDon Luis Darriba Gonzál,e'z '" 
Don Francisco González. Sanz. 
[)en Marc'elino 'Soriano Cabal-

gante ....................... . 
Don lRámón lM:arteles' González. 
Don Pedro oabezas Gordaliza ... 
Qon Antonio Hernánd.ez Mar-

cos ......... ~ ............. ' .. 
Don Angel Acedo Carrillo .:: 
Don ValenMn Sampedro Martín 
Don Tomás Jiméhez Sanz .. . 
Don Ismael Pulg Sir era ... . 
lDon iDemetrio Núfiez Pérez 
non Fél1x Tapia Grau .... .. 
Don Pedro Alonso Vega ..... . 
[)on Benigno Nieto Gascih ... . .. 
Don Amtonio Cl),rrásco M·artín. 
Don pedrp Sanz !Ruiz ... ... . .. 
DOln Agust~n F,ernández Acebes. 
Don Juan iEx.pósito de Dios .. . 
Don Jesús Jglesia,s Balbo3J .. . 
Don Manuel ~ncinas Cerrhlo,"-
Don José Miartín Mendo ... . .. 
Don Andrés Rey l .. ó[le·z, ...... .. 
Don Manuel Guerra Caballero. 
Don Oh.éslmo· Jamlbrina Zúfiiga 

'o 
Arma 

o CuN'Po ~leo Situación 

T",nimióu.. C. A. S. E.i ",ti,,",O. 
Mt.o hertad.o G. A. S. E. Ret.ir8!doO. 
Mt.0 h '8rrad."C. A. S. E. H8Itirado. 

Aux. Olbras. C. A. S. E. Fe-tiradoo. 
lAux .. T,aller. C. A. S. E. 1, E'tira ~ .. 
Cons~rje ..... >Guard.o IMil. R e1til'BJdQ. 
Brig. M.O B.a , Jnfanteria '" fwt.iráJd,o. 
Brig.ada .. Artillería '" . R e1tirado. 
Brigad,a .. Ar mena .. , Retirald'o. 
. Brigad¡¡. .. ." Ingenieros. Separo.o. 

Brigada .. Par,adista Retirado. 
srig.ad.a .. Aviación .. Retira.do. 
Brig. mec.o .. Aviación .. i.{etimldo·. 
~rig.ada .. O. CiviL Retirwdo. 

Brigada .. O. Civil.. Reif.ira!do. 

Brigada .. GI. Civil .. , Reiiraldo. 
Brigada .. O. CiviL. .. : F..etirado. 
Brigad~ .. O. Civil.. ~ .. P. eif.ira!do. 

iBrigada.·. O .. Civil.. R8Ihlra'1(). 
Brigada .. O. Civil .. Retdratlo. 
¡Brigada .. {ji" ICi viL. PetirrudÍo. 

!Brigada .• O. Civil .... , Reltiral(}o. 
Brigada .. _ (ji. Civil ...... Reltiraldo. 
Brigada .. G! .. Civil.. .,. < Retil"aido. 
Brigada:. "¡' 

O.'Civil.. ... Sep,aro.<1,. 
Brigada .. O. Civil.. ... ' ReUraldo. 

,Sargento rll'fanteTlia ... Retira!do. 
Sargento Tnfanter1a ... 'Rertira!do. 
Sargento .. :. Inf an teTli a: '" Re1,ira([). 
Sargento iTnfanteQ'ía .... Re,tiraJdo. 
Sargento Caballería " RertiraJdo. 
Sargento Artillería . ). H eti~a>do. 

]'iargento Artillería Retirado. 
Sargento' .... Artillería - . !Retirado. 
Sargento GI. Civil .. ,ReÜrado~ 
Sargento ' ... GI. Civil.. Retirado. 
Sargento O. ,CiviL Retirado. 
Sargento O. Civil.. Retirado. 
Sargento O. Civil .. _Rptirado. 
Sargento G. Civil .. Retirado. 

Haoor q~ 
¡es corres

ponde 

2.2üf.23 
3.238,18 
3.140,96 

3.140.96 
2:592.~'l0 

9i6,38 
~.S71,1:> 
2.380,36 
2,389,36 

400.00 

2,301,86 
2,301,86. 
2.039,37 
3..032,49 

3 .. 032,49 

2.971,24 
2.909,98 
2.i73,15 

2.231,81} 
2.205.62 

. 2.205,62 

2.2'05,52 
2. 20i5. 61 
2.083,10 
1.251.-t, 

- 1.185,62 
324.99 

. 125 (10" 

125,00 
125,00 

2.245,60 
2.144.Q8 

484,99 
324,99 

2.354.98 
2.026,86 
2.026,85 
2.026.86 
2.000,61 
2.000,60 

o 
F.G!aa en q¡te .abe 
empeo;ar a percibirlo 

Punto de l'Midenc:la de }os intere
sados y Delegación de Hacienda por 

la que deben cobrar 
/ 

Fecha de le. Orden 
d.e retiro 

Afio II . Punto I ,Delegación de Ha-
de residencia cienda 

Día Mes 

--- --------
19~J811 Madrid ...... / D. G. l}euda- ... "'1,/30- 1-9.:;8 (J). o. 2(\). 
19~8 Medir:aC. ... Val1a?ol,id '" ... ...W- 5-9~8 (D.O. 119). 
19;)8 Badaloz:. ':;' 13adaJoz ......... '" 1.;21- 4-lh8 (D. O. !Ji). 

1" febrero 
1 j\lnlÍlo 

"1 mayo 

1 
1 
t 
1 

'1 
1 
8 

1 
1 
1 
1 

jundlO 
abril' 

·mayo 
maria. 
jundlo 

febrero 
febrero 

mayo 
labril 
IlJ:lril 
junÍlO 

1958'11 SeviHa ..... . 
19?~ ,Gangas M .. .. 
1900 ,IMadnd ... . .. 
19,~8 '11:\radri~"" .. . 
1908 Valencl,a .. .. 
1958 'Granad,a. .. .. 
1958 iBarüe1úna .. 

1958 
1958 
1958 
19'58 

Ba~cdÜ'na .. 
Páram o"Si1:
Sevilla ... 
'Moreda A .... 

Sevilla ......... '''11 ~9.-5-9j8.0D. a. 121j. \ 
Vigo ." '" ..... , ..... 25- 3-~'3i) (D. ,0. 71) . 
D. G. ·,oeuda (1: c¡ 1 
,o. U.Deuda ... 2~ 2-9:;8 (D. 0.50) . 
Valencia oo.... 26- '5-%3 (D. O. n9). 
Granada (e) ... - -, 
Ba.re,e:lona (m) .. : 22--11'-9:;i, (D. O. 26:l)~ 

13arc'elOoIla (c) .... 
LeYn ... '" ... '" 
Sevilla 
Oviedo '" ... '" 

8- 3-955 (13. Ó. A. 30). 
17-3-958 (oB. O. A,33). 
26- (}-9.'í8 ('D. O. 121): 

1 

1 
1 
1 

jundJo 

j11Illila 
jundJo. 
jundlo 

1958 11 Pamplona .~I N:Würra ............ lt26-~958 0D. O. 121). 

1958IIMadrid ...... , C;':G .. Deuda ... "'1126- 5-958 (l]). O. 121). 
1938 Padrón... ... La CQif'ul1a ... ...... 26- 5-938 ('D. O. 121). 
1958 ,Lograrlo .... LOlgl'Mlo ... :.. .:. 26-5-958 (ID. O. 121). 

1 
1 
1 

-~a~o 19~8IjOl!var8'S .... , Seyil1a ........ . 
lUnil!O 1958 Ahc.antEl .... Allcante ....... '" 
jundJo' 1958 ValladoHd·.. Val1adolid .. . 

.... 11 ~5- ~-9~8 (;D.O. 9~). 
: .. ~6- a-9J8 (D. O. 121). 

26- 5-938 (ID. O. 121T. 

1 junto 1958 Plasenci'a '" 
1 'abril 1958 Elda,... .... .. 
1 'abril 1958 !Madrid... . .. 

'26 od'llbre 1965 IBarüelÜ'llia .. 
1 febrero 1951 ViaLe:ncia ... . 

23 diciembre 1951 ~adrid ..... . 
2.1 diciembre 19;)1 . Granada .... . 
23 diciembre 195 JLas Palmas 
2.9 diciembre 1951 Badoajoz .. 
1 'abril '1958 V.alencia , .. . 
1 JUMIO 1958 Madrid ..... . 

23 diciembre 1951 León_ ...... . 
23 diciembre 1951 St.a G. d.e T. 
1 junlÍlo 1%8 Gijón ... .. .. 
1 no.viembre '1956 Trujillo ...... . 
1 junlila 19'58 Miajadas 
1 mayo 1958' 1L.a. '(-oruña .. 
.1: - .abril 1957 8alamane,a 
1 .o.ctubre 195i Zamora ..... .. 

Cáce,res ......... oo. 
AlioHnta-... . ..... . 
D. G. Ueuda '" ... 
13aráloll,a (n,c): .. 
Vale,nci'a (o, ,e) ... 

2&; 5-\158 (ID. O. 121). 
25--ó-958 (!D. O. 73). • 
25- 3-\158 (r>. O. 73). 

D. ,G:rYeuda (p) ... 25-10-1m (D. -'0. 241). 
GranadJa (j) ... .... 28- 2-958 (D. O. 52). 
ILiUS P''llma,< (j)." 28- 2-958 (D. O. 5'2), 
Ead,ajoíl (i), .. , 17- 4-958 (D. O. 66). 
Valencia ...... 1'1- 3-958 (ID. 0.\62). 
D. G. r,euda ... 26- 5-D'5:8 (n. O. 119). 
ueón (q)...... 31- 1-958 (iD. O. 27) . 
Ten.erife (p) '" 20- 5-95·7 (D. O. 114). 
Gijón ... ... .. ..... 1 26- 5-938 (D. 0.121). 
Các,ere.g· (e) .. : ..... . 
Cáceres ........ , 
La Goruf¡a .... " : .. 

26-5c\l58 (D. O ... 121). 
25-4-958 (l]). O. 96). 

SalmIÍanC'f]¡ .('e) ... 

Zamora (e) .... ''',,_. 

~ 
,p 
:::l. 
¡:=:. 
S 
t-' 

"" ~. 

t-' 
~ 

o-
·ro 

¡:=: 
:::l .... 
o 
¡:¡. 
ro 
.... 
u: 
~' 
'/. 



NOJ4BRElS 

Don Felipe IDíaz JiÍnénez. ... .. 
Don Juan Asensio As,ensio~Cre~-

EmJ,l1ée , . 

Sa,rgento 

Arma 
o Cuerpo' _1 Situación 

O. ,Civil.. Retirado. 

O. ,Civil.. po '" '" '" ' .............. _ , .. 
Pon Benito Macías GÓme.z ... .. 

Sa:rgento 
Sargento 
Sa:rgento 
Sargento 
Sargento 
Sa:rgento 
Sargento 
Sa,rg'en,to 
Sargento 
Sargento 
Sargento 
Sa:rgento 
Sargen~o 

• ... I G. /Civil.. 
Retirado. 
Retirado:¡ 
Retiradl(). 
RetiraJdo. 
Retirado. 
RetVado. 
Retlrado. 
Retirad'o. 

.,non Paslcual Corella Sierra , .. 
non Manuel Cibiriain, Astíz . 

--'roon Isidm'RubioCabezas, ... ' .. 

G. ,CiviL 
O. ,Civil .. 
O. ICivil.. 
O. Civil.. Don Felipe Rivas'Ve}arde ... ' .. 

Don Virgtnio Ramírez Téllez ' 
Don nidio Pe.cci Martín ... : .. 
Don Armando Alvarez García . 
non Florentino Gómez 'Mal'tb 
1D0n Antonio Sánchez Pon,c~e . 
non José Guerl'!e['o Serrano .. ~ 
.Don 'Francisco v,al~ro España . 
'Don Santiago Ferrüíndez GOt'-

.••. I O. Civil.. 
G. Civil.. 
O. ,Civil,. 
G. Civil.. 

... l' Retirado. 

• ,; .. I G. CiviL: 
Retirad'O. 
·Retira,dü. 
Retirado. 
Retira?-o. 

coba~o ..................... , .. : 
Don José Jiménez nlÍez ..... ..-; .. . 
'Don José Palma Parada .... :. 

, Don'Antonio Santos Pérez ..... . 
Don Antonio IGordejuela ROdti-

guez ......... , ., ............... , .. 
'Don Fran(liseo Benítez Hener'1. 
Don Jaime Buye BErni ......... . 
Do).l !['eneo Apari,cioHernall'd,~ 
no n- José Albelo Hernánd,ez .. 
non: Antonio GÓllie,zMorillas .. 
José Galle.go Ajero '" .. . 
:Tasé ,Me>d,ina Mir,anda .. . 
F.rancisco San Juan ní,e.,: '" ... 

Sargehto ... .. 
S¡¡,rgento ... . 
Sargento ~ .. , 
,::"argento 

:;:atgento 
Sa:rgento 
Sargento 
Sgt.° cmnt.o. 
Sgt.o porv ... 
Sgt.o po.rv .. . 
Cabo 1.° .. .. 
Cabo 1.0 .... . 
·Cabo 1.0 'Illú· 

sico 
Francisc,o Encinas Santo To· I , I 

G!. Civil .. 
G. ICivil.. 

O. Civil.. 
O. ,Civil.. 
G. Civil.. 
P. Armad(!¡ ... 

P. ArIl}ada .. . 
iLegióll·.. .. . 
Aviac'l.ón ... . 
Artille.ría \. 
InfantercÍa ... 
Artille.ría .•. 
lnf'annexía ... 
Artillería 

G. ICivil .. 

Retirad'O. 
'{lütirado. 

Sep,ard.o. 
Retira;d'o. 

Retiradü. 
Retirado. 
Retir8!do. 
Retira,do. 
Retira,do. 
Retirwo. 
Retir8!do. 
Retirado. 

Retirado. 

más... ... ... .... ......... CabO 1.° ... ...,t Q, ICivil .. Re-tirac10. 
R,eritado. (;1emente Fernández 'R'oea .. CabO 1.° .... 1 G. Civil.: 

Antonio Martín Martin Rodri-
guez ............ ~. ... ... ... Cabo 1.° 

Fede,rieo -Garc,ía' A1v3irez... Cabo 1.° 
JOlsé García del POllO .:.... Cabo 1.° 
Guillermo ()Tenana Garc.e,au ' .. Cabo 1.° 
Enrique Maravanes Gil ... '" Cabo .. . 
Valenrtín 'Cubillo 'sáez .. : ... .... Cabo .... .. 
Luis 'Pedrero Lozano :., Ca'bo .... .. 
José Salas' Bueno ... :.; Cabo rtwe.o. 
P,oovo Andaluz Sanz ...... Guar.dia .. 
Sebastián Martín Arranz', Guar,diá .. 

~ José Chico RW>illQ ... ;..Guardia .. 

G. Civil..... Re.til'ado. 
P. Arrmada... Retil'ado. 
P. Axm,ada... ReJ.iroéto. 
P. :Armada... Ret,ir,ado. 
Legión ...... Re,tira,do,. 
Legión ...... Retiracl0. 
Legión ....... R9'tiraci'l. 
Aviación.. Retirad0. 
G. Ovil.. Retimd:>. 
G. iGi vil.. R 9'111'00;). 
G. Ciyil.. ... ReU1'ad,>: 

Haber que 
lel! correli-

ponde 

1.991,87 

1.965.61 
1.939.36 
1.939.35 
1.930,60 
1.930,60 
1.904.36 
1.878,12 
1.878.12 
1.878,12 
t.066,N 
1.153,73 
1.077.42 

I 938,.'18 

$1,93 
762.77 
5~,85 

2.175,61 

2.053,10 
1.933,10 

450.00 
2.057,4\.1 

~ 816.66 
411,7:l 

1.020.S;¿ 
8i6,Gil 

. 1.653.731 

1.275,54 
979,50 

753.46 
1.298.&'\ 
1.275,54. 
1.116.10 
1:020,&2 , 

680,55 
6&0,'55 
300.00 

1.011,10 
987,76 

, 964,44 
, 

FeCha 'enque Gebe Punto de reaidencia de Los int&re-
empezar a percibirlo sado.s y Del-e6ación de'Hac1enda pl>1' 
.. la que deben cobrar 

Dia' Mes Año Punto. Delega~On. de Ha-' , 
de residencia c1enda\ 

¡ , 
1 junliJo 1158 Oviedo ....... Oviedo .. : ..... ; '" 

1 junl~o 19.í8 Olesa de .M. Barcelona ......... I 

1 junio 19:>8 Tarragona .. Tarra,gona ...... '" 
1 o,ctubre 1956 Monre,al G, .. Teruel (e) ..... : ... 
1 junliJo .'1%8 Pamplon[h 'o;: Navárra ......... '" 
1 abril 1958 Luando ...... Oviedo .: .......... 
1 'abpil 1958 Arévalo ... '" Avila ... ... ... ... 
1 juniJo 1%8 Pala Sie1''O ... Oviedo .: .......... 
1 . ,abril.. 1958 'Madrid ..... : n. G. neuda ... '" 
1 'abril . ~958 Gijón ....... Gijón (1') ......... 
1 'agosto 1955 IMadrid ... '" D. G. Deud,a (s, c) 
1 slepti-embre 1954 Málaga .... : .. Málag.a (t, e) ... ... 

·1 jUlliiJO 1958 Yeehar ...... MurQia ............ 
1 junilo, 1958 Ceutí.. '" .1. M'ureÍi!l. ............ . , 

'i ,enero 1958 IMadrid ... '" n. G. Deuda (e), ... 
1 ,abril 1958 Santande:r .. Santandex ...... : .. 
1 febrero 1958 Rota .......... CiÍd~z ...... \ ......... 
1 diciembre 1957 Benarraba .. Málaga .. , ...... ",. 

1 julio' , ·1958 S. ISlebastián Guipúzeoa .......... 
1 nOvi9'mbre- _1956 Ccuta· ....... Centa (e) ." ...... 
8 ,abril 1949 Baroelona .. Brtrleel'Ona (u) ...... 
1 junio 1958 Zaragoz'a .. :. Zaragoza , ........ 
1 m,arz.o 1958 'Garaehico ' ... Ten~rife ............. 
1- junio 1956 Melilla ...... lJ.\f elilla (v) "'.'" ... 
1 mayo 1958 Béjar ....... Salamancla (r)' ' ... 
1 ,abril 1958 Granad,a .... Granad'a 0' .......... , 

1 . julio 195,7 \Madrid ...... .D. G. 'Dep.da (e) ... 
I 

1 - junio 1955 S. iSebastián GuJpú7Jcoa ... , .... ; .. 
1 junio 1958

1
1 L~_ Co-ruña,. La Corufi,a ......... 

Junio 11 ' '. 
1 1958 ¡ Sta. Oo[oma. Tarragona ." ...... 
1 -die.ie~br~ 19~711 Baroelon.a .. Barcelona (e) ...... 
1 Jullo 19;)8 . León ..... , ... '!León '" ......... 

. 1 enero 1958 SevilLa ... ' .. Sevilla ......... '''1 
1 enero 1958 Ceuta '" '" Ceut.a. ... ... ... ... 
1 enero- 1958 Ceuta '" ... v~euta ............ 
1 di-ciembre 1957 Madrid .: .... D. G. Deuda ...... 
6 

. 
junio 1949 Madrid ...... D. G. Deuda (P, c) 

1 junio' 1958 d,sma ......... So,ria ....... ...: ... , 
'1 junio 1958 Aranda .D .... Burgo,s ......... : .. 
1 . Junio 1958 Andújar.; ... Jaé<n .............. : 

-
(""t"\ 

I M".~O_ r de retlrQ. 

2?-.5-.958 (D. O. 121). 

2&- 5-958 (,o. O. 121). 
Zq- '5-9~ (D. O. 121). 

\ 

~?-5-9?B (,o. O. 121). 
,;)- 3.-9;)8 (D. O. 731. 
25- 3-958 (D. O. 73). 
26- 5-958 (o.. O. ·121). 
25· 3-958 '('0. O. 73.). 
25-·3-958,(>D. O. 73). 

26-5-958 (D. O. 121). 
26-5-~58 (D. O. 121). 

25- 3-958 (D. O. 73). 
20- 1-9~8 !D. O, 19): 
28-10-9;)7 (D. O. 250). 

4ij>, 

6- '5-958 (ID. O. 114). 

18-12-948 (B. O. A. 140) 
26- 5-~58 (D. O. 119). 
24- 2-958 (iD. O. '49). 
29- 1-958 (D. O. 25). 
26- 4-9'58 (D. O'~)" 
24- 5-958. (D. O. 118)-. 

26-5-958 (O.: O: 121). 
26- 5-958 (D. o. 121) .. 

26- 5-958 (D. 0:'121'). 

6- 5-958 ('D. O. 114). 
12-11·\);)7 (D. O. 272). 
S- 3c958 (¡)). O. '58). 

2,4·12-957 (D. O. 290). 
19-1l·9517 (D. O. 261}. 

26- '5-%8 (00: O. 121) .. 
26-5-968 (D. O. 121). 
26- 5-9'58 (D. O. 1~1). -. 

i 
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j 

NCMBRI:8 

.. 
1impJ.ao 

Guardia .. 
Guardia .. 
Guardia .. 
(.uardia .. 

Jo.sé Montenegro López 
Bartolomé V,alle Segur,a 
Gabriel Ourán Ádas : .. 
íLad·islao Pérez S'f:rrano 
Juan Pérez Moya ... -... "'1 Guardia .. 

. Juan del Pino Jiménez 
Franeis.-éo- Aivarez FernánJez 
~Ieijoo .~ ..................... , 

J,o,sé l\{artínez Morales ... , ... .. 

Guardia .. 

Guardia .. 
·Guardia .. 
Guar·dia .. 
-Guardia .. 
Guardia .. 
{Juardlq .. 

o 
Anna. 

o Cuerpo 

G.· Civil.: 
a. Civil .. 
G. Civil .. 
G. Civil .. 
G. Civil .. 
G. Ciyil .. 

G. Civil .. 
G. Civil .. 
a. ICivil .. 
a. Civil .. 
a. Civil .. 
O. ICtvil .. 

Situaci6n . 
I 

Re'ti'raao. 
Re·tirarlfJ. 
Re,tiraj·~. 

-Re,tirad'). 
", l Retira.l'). 

, Re.tiraJ 'J. 

Retiradl). 
Rétirart) 
Retirado. 
Re,t.i:rad·). 
Re,tinafl J. 

ReotiraJo. 

Manuel López Agailar .. ( : .. ". 
Eusebio Gordillo l.'ominguez .. 
Máximo Gallego IVlartíne¡?: ... 
Nieanor Sandoval Campos. .. , 
Jo.sé IBiOdmguez M.&Jtínez. HI)-

dríguez... ... ... ... 'Guar,dia.. a. 'Civil.. Re,tirad'). 
José ArLas Delgado .. :' ... C.uardia.. /. a. ICivil.. Retira;!". 
Antolllo Reina ,Galbarro .:. "... Guardia ... ' a. Civil.. Retirado 
Gelestino Lillo Rey... ...Guardia.: ..a. tGivil.. Retirad'). 
Agustin Mar:tín Crego '" Cuar,dia..a. tGivil.. 'RelÍJir,a;b. 
-TIufino Campos P,aiomar -Guardia:. a. tGivil.. Retil'la!llJ. 
Juan AlcÜleeba Antón -.. --:- .... .. Guardia.. a .. ,Civil.. R€ltira,,~ l. 
Av'elino Hierro Glltiérrez ... .. Guar,dia.. ... a. ICivil.. Re,tirad<>. 
Antonio Guerl'lero Muño-z .... 'G11ardia.." a. ICivil.. -RelÍJilJ'a l l. 

Franc.is,eo GarCíaOíaz ... Guardia.. a. Civil.. . Re~iT'ad'). 
R'llfino Vicario Cubillo ... ' Guar~dia:. ..a. Civil.~... Re,tirado. 
Patricio M,ata Sam ....... , Guardia.. a. ,Civil,. '... Retira<lo. 
Sarutos Arz'a Ochotarena GuaDdia.... a. -Civil .. ' Retira.rlo. 
Manuel Delgado' Bellido ó.. GuaDdia.. a, -Civil.. . Retirado. 
Marcial PéreZ Rodríguez... .. GuaI'dia.. , .. ' a.' -Civil;. Ret.irad'). 
Albino del Olmo Uorente ... Guardia.. a. -Civil.. . Retirado. 
Franei,sco Andrades Martagón Guardia.. G: Ci\fil.. Ret,icr;¡¡t '. 
Bernardo Cubero Megí,as ..... Guarüia.. G. 'Civil.. Retirado. 
Jesús Hernández Martinez Gual'1qia.. la. Civil.. 'Retiraid.o.-
José Muñoz Garrido ~ .. ' ... ({ual'1dia..G; !Civil .• ~ .. , Retir!ildo. 
Pledro V.eeino Gar,cia '".. Guarüia.. G. Civil.. Re>tiraidJo. 
Andrés F,erreño Rodríguez Guarüia·.:'? .. G. ICiv'tI.. ' Re't,iraidJo. 
Juan Fernández RodrigUez GUardia:. G. Civil.. Re>tirr'ado. 
Juan Delgado de la Fuent,e GuaI'dia.. J;1. Civil .. ,l. Reti,r3ld!o. 
Anastasio Blaseo Algarab,el ... Guarldia.. .. a. ,Civil. '" Reii.rr'ado. 
Jo-sé 'Domfnguez Santamaría.: Gual"dia.. G. Civil:,...... ReJtir'a¡(},o. 
Pascual _ Martin Martín... JJuaI'di.a.. G. Civil.. ... Retiraido 
Manuel Risco Sánehez~.. ... ... Guardia.. G. !Civil.. R€ltil"adc. 
Manuel AlonsO' Iglesias ... .. GÚarldia.. G. Civil.. :.. Re.tirrudo. 
Mi.guel Ortiz de Lat,aburu Pi-

nedo .. , ........ . 
Ramón Guitián Pére¡>; ... . .. 

,c. uarld la .. 
PoUeí'q, ... 

G. Civil....\ Rettl'ado. 
P. Armada... Retimdo. 

<" 

a'aber.que 
fes corres

/pol1cde 

964.44 
843,RS 

. 843,88 
" 783,60 

764.64 
764,64 

764,64 
76-1..64 
764,64 
726,73 
705.82 
705,82 

705.82 
705.82 
705,82 
705.82 
705,82 
705.82 
705,82 

\ 705,82 
705.82 
705,82 
705,82 
705,82 
670.83 
670,83 
670,83 
670,83 
670,83 
625.32 
588,19 
588,19 
573,60 
'573,60 
573,60 
573.60 
'!}59,m 
559:112 
559,02 
'559.02 
559,02 

559,02 
987,76 

"-o 
~!;Ifl 'en que debe 
empe:¡ar apercibirlo 

Punto dé residencia de loS Intore
sados y Delegación de Hacienda. por 

la que deben cobrar \~ 
Día 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

~~es 

abril 
jun10 
abril 
junio 
junio 
junio 

junio 
abril 
'abril 

. marzo 
júnio 
junio 

1 junio 
f junio 
1/ junio 
1 junio 
1 junio 
1 junio 
1 junio 
J junio 
1 junio 
1 'jurüo 

'1 junio 
1- marzo 
1 junio 
1 junio 
1 juruilo 
1, mayo 
1 abril 
1 noviembr,e 
1 ___ jurui10 
l' marz,o 
ljnnio 
1 junio 
1 juni;o 
1 junio 
f -,juruio 
1 juruio 
1 jun.io 
1 junio 
1 . junilo 

1 junlio 
1, 'abril 

Fecha de la Orden 
eLe retiro ;:1 

Afio Punto I Delegación de Ha"· 
de residfncla denda ~ 

8i 
19581' AntequeI'a ... 
1958" Cádiz 
1958 Málaga., .... . 
1958 Madrid... .. . 
1958 Bare,elona .. 
1958: Baroelona .. 

19~8 
19.58 
1958 
1958 
1958 
195'8 

1958 
19,'i8 
1958 
1958 
1958 
19'58 

·1958 
1958 
1958 
1958 

-1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1955 
1958 
1958 
1958 
1958 
195R 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 

·1958 
1958 

Orensa ...... 
Ba,rc-e1ona' .. 
Sitges .. .- .; .. 
S ... -- Sebastián 
Peralta S .... 
Barcelona -.. 

TarTas'a .... . 
Madrid .. . 
'La Alga.ba .. 
Ciudad . [\lc-al 
Monleón .... . 
Bara¡;:aldo. .. . 
Burgo Osma 
N; Montaria. 
Granada .... 
La Go.rllria .. 
Renteria ...... 
Ba,roelon'a - .. 
Bare,elona " .. 

ab:Üe11.. 
BO'lisés 
'Madrid ... 
Esteipona .. '.. 
Jaén ........ , 
BiJbao .... ,. 
Baroelontt .. 
Fuente'R, '" 
Bad,alona ... 
Rube ... , ... ' ... 
'Gua<l alaj,a,ra 
Almenar .... 
pont de S. 
Tarra,gona ... 
Hinojosa V. 
Orens·e .... ' ... 

Subijana ... 
!La Coruria .. 

(, 

MáIag'a ..... , 
Cú,ai~ .............. , 
Málaga .. , ..... : .. , 

25- '3-958 (D. O; 73'). 
26- 5-~5S (D. O. 121): 
25- 3-958 (D. O. 73). 
26- 5-~58 (D. O; 121). , D. G. Deuda 

Barcelona 
Barcelon,a ... 

26- 5-958 (D. O. 121). 
.. , " 26- 5-958 (D. O. 121). 

Or,ense ... 
Barc,elona 
Bilrc-elona 
Guipúze-o-a ... 
Hllesca 
Barcelona ... 

Barcelona ... 
ID. G. Deuda 
-Sevilla .. , 
Ciud,ad 'Roeal 
SaJamanoa ' .. : ... ,:. 
, \j fz,eaya (r) ". 
SO"T'la ............ .. 
Santand.et .. ' .. . 
Gl'anada ... '" 
La Co,ruña ...... ,,, 
Guipúz,cna .... :: ... 
barcelona 
Barep,lona .. , 
Barcelona .. . 
Orensa ...... . 
D. G. Deud,a ... 
MáIaga (r) .. . 

2.6- 5-958 (D. O. ·121). 
25- 3--958 ('D. O. 731). 

2'5- 3-958 (D. O. 73'). 
26- 2-958 (D. O. i9). 
26- .5-953 (D. O. '121). 
26- 5-%3 (D. O. 121). 

, 
26-5-9'58 (D. O. 121). 
26-5-95·8 (D. o. '1~). 
26-5-9'58 (D. Q. 121). 
26- 5--%8 (D. Q. 121). 
26-5-058 (D. O. 121). 
26-5-9'58 (D. O. 121):,.-
26- 5-9,58 (D. O. 121). 
28- 5-963 (D. O. 121). 
26:- '5-958 (D. O. 121). 
26- 5'-9:58 (D. O. 121). 
26- 5-958(0. O. 121). 
26- 2-958 (D. O. 49). 
~6- 5-968 (D. O. 121). 
26- 5-958 (D. O .... 121).-
2&: 5-9-58 (D. O. 121). I 
215-4-958 {D. O. 96). 
25- 3-958 (D. O. 731). 

Jnpn (e) ......... ,.. . 
Vi~caya '" ,,, ~5-958 (D. O. 121). 
Barcelona ... ., '~6- 2-958 (D. O. -49). 
Zamo,ra """'... 26- 5-958 (D. O. 121). 
Barcelona "', ... 26--5-958 (D, O . .121), 
Córdoba ...... 26-5-958 (D.' O. 121). 
Guadalaj,ara... 26-5-958 (D. O. 121). 
So,ria ... " .... :'; ... : 2fr 5-9'58 (D. O. 121). 
ILérid-a ...... , .. ' ... 26- 5-958 (D. O. 121). 
Tanagona .. , "',. 26-5-958 (D. O. 121). 
Dadajoz .... : ..... 26- 5-9:>8 (D. O. 121). 

..... 
(7J 

P. 
Il> 

¡,;. 
';:1 

o' 
¡::,. 
Il>' 

..... 
,~ 

Orensa ... '::.6- 5--958 (D. ?~ lu). :1 ~ 
- <;;> 

21,..5-9'58 (D. O. 121). ¡r. Alava ... 
La Oo-rufi·a ' .. , 4- 3-9;)8 eD. O. 67). 



.NOMBRES 

. t.· F_.n" .. d'b' Punto de residencia de 10.1 intere-
~I i Habe i!mpezara perclJ:)irlo sados . y Delegación de Hactenda por 

Fecha. de La OÍ'den Arma 
r que la que deben cobrar. , 

'~leo SltuacióA les corres-o CIlerpo d,e retiro . ponde . 
. ~ Dia M·es· Alío Púnto DeLegación de Ha- /' 
~. .' . de residencia c1enda 

Victoriad'Ü P'l'ada Domínguez .' 
Ulpi,ano Lóp·e,Z Sabugo .... 

PoUeía '" P. Armada ... 
P: .AJrmada ... 

Rertil'aJd-o. 9S7,7u 
Ret.irado. 

1 julio' 1958 
í958 

ISevilla ... '" Sevilla '" .;. '" ; .. . (l.. 5-9;)8 (.D. ·0. 114). 
Poltcía ... 987,7u 1 mayo' !Madr.id ... ;.'. D. G.,.neuda ..... '" 18- 3-958 (iD. O. 80). 

,Juan CamlPos Sepúlveda ... PoUeI'a ... P. Aa'mada ... R e'tir-aJd.o. 987,7u 1 .febr,ero 1958 ISlevilla .... '" Sevilla (ej.· ... : .. '" 
Herti'l'ad(). 964,4; 1958 \Madrid: .. '" Manuel Diez Si·eIT.a ... - ... PoU!CÍ'a ... - P. Aamada ... 1· enero D. G. \Deud.a ... . .. 19-11-%7 (D. O. 281). 

Badajoz '" ....... :~ F.elipe Pan·a Uera ... :.. .. . Pulida '" P. AIrm.ada ... Retir<ado. 9G4,4-l 1 no'viembre 1'J57 Badaj'Ü'~ .. '" ·Z-1()..957 (D. O. 231). 
PoUda ... IP. Alrmada ... Ret(raJdo . 1 ~43.88 1 julio 1958 Albacete~.~ ... Albaoete o" o., o •• u, 5-958 (D. 9. 114). . JesÚs iFernándle:z P,alazón .. . 
P'Ü'lida ... p.; Alrmada ... Reltirado. 843.88 1: julio . 1958 lMa<)rid ...... D: G .. Deuda ...... (l.. 5-95<8 (DIO .. 114). 
PoUda ... ¡P. AIrm.ada ... RertlÍ'l'tado. 843,88 1 

·Je-sús GonzálezRuiz , ........... . 
Jo,aquí.n· Alvarez .iLópez ..... ; mayo .1958 Ponte'vedr.a .. Pont8lVedrla' ... ... 8- 3-958 (ID. O" (7) . 
Juc¡,n Pérez Lóp.ez: ........... . 
José Tolé'dano Martínez '" .. '" 
Antonio Lúa. Moyana .... ~ ..... 

Po,Ueta ... 
Pobcía ... 

IP. AIrm.ada .... 
P .. ATmada ... 

Reffiirado. 843,88 1 
Rerttrado. 8IZ3,4G 1 

,abril 1958 .Murcia ...... i\Iureiia ... ... ... ... 22- 2-958 (D.O. (7). 
febrero 1958 ,Cádiz ..... ' ... 'C,ádiZ .......... ""l28-12-9~7(D. O. 19). 

PoUd:a ... IP.Armada ... RetiTaoo. 705,82 . 1 .; abril ¡958 BarcelüTI,a .. Barcelona ... ... ... 22- 2-958 (D. O. (7). 

Al hacel-acada iÍlteres,adóla no-
_ tifi-cac;ó.ri-de su s,efíalam:iento de ha

ber ;pasivo, la Autoridad que la pra'c
tique co-i1forme previene el anticu
lo, 42 del Reglamento para aplica.~ 
ción del v,igente Estátuto de las Ola
ses Pasivas, del Est¡¡.do, deberá al 
pmpio tiempD; advertlrle que si s,e 
cOI15idera perjudicada con dicho se
ñalamiento, ,puede inteIllün8lr' con 
¡¡.rreg10 a .10 dispuesto en -la Ley de 
27 de dic;embre.de 19;)6 «8. O. del 
Estadó. núm .. 3(3)·procedimiento· 'con
tencio.so-administrativo, priwio re- -
curso dé reposición que como tránii
te inexcusable debe formular, ante 
e¡;te Gonsejo: 'Supremo Ide_ Jusrtici.a
Militar dentro del plazo de un mes 
a contar deslde el día siguiente' al de 
aquella notificaCiÓn y por conldufto 

.de la Autorida'd 'que. la haya practi
cado: cuya,Aut'oridad delb·e ind'.ormai-' 
lo, .consignando la fecha de, la repe-

. tida notificación y la de pres,enta
ción del reGursOf 

. , 
OilSERVAClONIS 

. ~ /. " , 
'de la/placa de la Real y Militar Or- sualmente- la cantidad de 200 pe.se-
den de San Hermenegilído. . tas por la pensión de la Cruz de la 

(b) Con derecho a I"e'Vistar d·e 0[1- Re,al y Militar Orden de San Her-
cia' yá "pe.rci'bir mensualmenlte la _ me·neglldo·. 
cantidad de 400 'pesetas por la pen- (.g\): Este, haíb,e,r pasivo le será abo--
sión de la Placa eLe -la Real y Militar nado hasta fin d·e miiyo de, 195u y 
Orden de San Hermene:gilido... - desde 1 de junLo, de 19:J() la cantidad, 

(er ¡Pl(ev:ia liq\;lidació¡ru'y ded~c- también ,~eILsual, de ,719,92 pe's·etas, 
ción de las canrtid3JeLe,s, per<Clbidas por una vez mcrementado al miSmo. el 
su· anteriür ,señalamiento, ·a p-a'r~ir de 20 .. ,po.r 100 a que' tiene dere·cho. co-n 
la .fecha de perc.e'P'ció'll 4e es·te se_O 8irreglo. a la Ley de 17 de 'julio- dé 
ñalamiento de rectificación, ,!Iueque-. 1%6 ((R O .. del E.» -núm.' 2(0). 
da nulo-. (h) Este haber paSivo le será abo~. 

(Id) - -Este haber pasivo· le será a.bo~- naüo hasta fin de mayo- de, 1956 y des-
nado nas'ta. fin de mayo de 1936 Y de 1 de,' junio- de 1936 la can,tida.d, 
deSlde'l de junio de 1%() la' cantidad, también mensual, de 1.97'3.,12 pes.etás, 
también mens·ual, da 2.61u,23· pes,e- . una vez incrementado, al mismo el 
tas, una vez incrementa.da al mismo 10 po·r 100 ,a, que tiene del'·eelHi, con 
ellO ,por 1'00 a que tiene dere'c:li.o con arreglo, a la Le,y de 17 de julio- de 
arreglo a la Ley de 17 de jUlio. de 1968 (rtB. O. del E.» núm. 200). 
193§ (<cE, O. del B.» núm. 200). '. (i) Es,te haiber p~sivü le será abo-

• (e.j' CQn de.necho. a revistar' de' oifi- . nado h.as,ta .fin de .. may.o de 1956. Y 
cio y a percibir mensualmente 'la desde 1 .de junio de 193() la cantidad, 

. canUdad de 2OO.·pes.etátspür la pen- también mensual, de 62.9,!}7 pese:tas, 
siéJ:n' de la Placa de la Real y Mili- una. ve~,' íncrmnentado al mismo e1 
tar Orden de San H8Irmel1egildo: has- 2.0 por 100 a que' ti8'n~· derec.ho con 
ta fin de ,diciembre de 1953 y desde 1 arreglo a la. Ley de 17 de luLo de 
de enem de 1954 1-a cantidad, tam- 1956 ((B. d_ de:l E.".nú:m. 200.). 
bién mensual, de 400 !peseta$ por la' (i) "Este' haber pasivo le5erá abo-

(a) COllldere,choatevistarde oi!i- pem¡ión ,de· la Placa de' la citada Or- nado hasta fin de 'diciembre de 1955; . 
cio y a ;pe,rcibir mensua]meÍLte la cal1-· .den.' desde 1 de ·enero de 1936 a fin ;le ma-' 
ti<1M <1e S?J,';}311·es.etas llO'l'la.llensión (f). Con derecho a" perc:iliir men- yo de 1956 la cantidad mensual de 

-~ 

' . 

225 pesetas, y de-sde, 1 de 'junio de 
1!)~(j la 'cantidad, también mensual, 
de 'lOO pese'tas.; pellsión mínima :a que 
tiene d·e're·chQ ,con arre,g1o. a la Ley 
de 17 <1é· junio, de 1956 ((B. O. del 
Dstado,. núm. 2(0). . 

(l{). E5te .haber .pasivo le será abo-
. nado hasta fin 'de diciembre de 19'\'5; 

desde'1 • de ene-r·Q, de 19·M) a fin dSl' ju
nio de 1949 ·el de 90 pe,setas me.nsua-
186; desde 1 de julio de 1959 a fin 
de mayo de 1!)')() ,eol ·de -125 pesetas 
mensuales, y de,sde 1 dejull1iode 1956 
la cantidM!, también mensual,o de 

• .\:O() ¡pesetas, [lensión mínima a que 
tiene dereeiho ·con arr.egl-o a la Ley 
de 17 de juHo de 1!)$ ((B. O. del E's-. 
talLo» núm. 200). 

m Este ha;ber pasivo le ser.á abo- . 
l1adO hasta -fin de mayo d.e, 1%6 y 
de~de 1 de junio d;e 1956 la canti,d,ad, 
tamibién mensual, de 1.074,01 pese· 
setas, una vez incremerutooo. al mis': 
rno_ ellO po,r 100 a que tiene, derecho 
coI1arr.e.glo a l~ Ley de" 17 de julio 
de 1956 ((B. O. del R» núm~_200). " 

• (m) El ihaber pasivo que' s,e 1-e 
asigna ¡coDresponde n. la pensión mi
nima que concede la Ley de 17 de· 
julio de 1956 (<<H. O.» del E .• núnie-
ro 200). . 

(n)E,ste habe,r!pasiv.o le será abo· 
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nado hasta fin de mayo de 1936 y 
desde lde junio de 1956 la cantidad, 

'tamlbién, mensual de 1.376,37 pesetas, 
una vez incrementado al mismo el 
10 Wr 'lOO a qúe tiene der-echo'con 
arreglo a la Ley de 17 de julio de 

.19$ ,(<<S. O. del E .• núm. 2.(0). 

(o) 'Este h!ill:Jer pasivo le será -abo
nado hasta' fin de mayo de- 1956 y 
desde 1 de junio, de 1956 la cantidad, 
también mimsual, de 1.304,18 pe'setas, 
una vezirucrementado al mismo el 
10 por 100 a que tiene derecho con 
arreglo a la Ley de i7 de julio de 
1%6 (<<B. ,o.d·el B.o. núm. 200). " 

(p) Este haber pasivo le ~,erá abo
nado hasta fin de mayo" de 1906 y 
desde 1 de junio de 1956 la cantidad, 
también mensual, de 400 pesetas, 
pensión mínima aAue tiene derecho 
con ájrreglo a la Ley de 17 de julio 
de 1956 («B. ,O. 'del B.. núm. 2(0). 

(q) Este haber pasiy,o le será abo
(\~MO hasta fin de mayo de 1956 y 
~flsdé 1 de junio de 1156 la cantidad, 

también mensual, de 557,73 pesetas, 
un¡\. vez incrementado, al mismo el 

, .15 por 100 "a que tiene derecl10 con 

" ' 

arreglo a la Ley 'de 17 d,e- julio de 
1956 (. ,B. O. ,del E." núm. 2(0). ' 

(r) Con, der-echo a percibir me n-

18 de junio de 1958, 1.027 

sualmente la cantidad de 12,50 pe- , Madrid, 10 de junio de 1938.-El-Ge
setas'por la pensión de una Meda, nera! Secret.ario, P.' S., el Coronel 
Ha de Sufrimientos- por la Patria. Vioe'seoreiario, - Enrique Barbasan 

(s) Este habelZ pasivo le será a1lo- CaCho. 
nado hasta fin de mayo de, 1956 y " 
desde 1 de junio de 1956 la cantidad, l' 
también mensual, de 1.172, 86, pesetas, 
una vez incrementado al rilismo el 
10 P'O'r 100 a que tiene derceho, con 
arreglo a la Ley de 17 de julio de 
1956 (.B. O. del E.' nÚIll. 2(0) 

PERSONAIL CIIVIIL 

Pensiones 
(t)Este haber pasivo le será abO-En virtud de lo dispuesto en el 

nado hasta. fin. de mayo de 1956 y articulo 43 del Reglamento para llf 
desde 1 de junio de 1956 la cantida,d, aplicación del vigente Estatuto de 
también mensual, de 1.269,10 pes'etas, Clases Pasivas del Bstado,ss _publica 
una vez inrementado al mismo el a, continuación la relación -de pen~ 
10 por 100 a: que tiene derecho- con siones que empieza con doña Manue
arreglo a la Ley de 17 de julio de la Bece,rril Peígneaux y termina con 
1956 (.B. O. del E.' núm. 200.) doña María de los Dolores Morán 

(u) Este h-aber pasivo le será abo· Ruiz, d,e conformidad con Ías facu'lta
nado hasta' fin 'de mayo. de 1~3.6' Y des, que leconfie,ren a ,este Consejo 
desde lde junio de 1956 la cantidad,-Supremo Ilas ,Leyes de 13 de enero 
también mensual, de 675 pesetas; de 19M Y 5 de -~eptiembr.e de 1939' 
una vez incrementado· al mismo el (,o.. O. núm. 1, anexo), a fin de que 
15 poI' 100 a que tiene ~ d~r8'cho con por las AutOridades competentes se 
.arre,glo .a la Ley de 17 de julio d'e dé. cumplimiento a lo dispuesto en 
19~ (<<B. O. del E .• núm. 2(0). el' articuLo 42 de<l il'eferido Regla-

(\1')1' Este haber pasivo e:SJtá incil'-e- mento.' ' , 
menta.dO en el '10 po,r 100 a que tie- Madrid, 29 de mayo de 1958.-El 
ne 'd~recho conarre,glo a la, Ley de General Secretario, P: S.~ -el Coronel 
17 de julio de 1956 (<<B. O. del Es- Vices,ecretario, Enrique Barbasán Sa-
tado núm. '200). - cho. 
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NnMBBES DE LOS INTERESADOS' 

18 de junio de 1958 

/ 

P 
bina, Cuerpo o uci.

a.rentesco con dad a' que. pertenecía.n 
los ~&usantea los Cj!ousantea 

Hué~fa!1a'... Artilleria "oña ;~fanuela Bec,erril pelgneaux 
Iqña Saturnina Serrano Diez ... Huétlana O. M.' 

, . 
KJña Enri~ueta de la Hoz Rejas~. Huétiana ... Infantería ... 

loña María Elvtra Alvarez Bengo-
chea ......... ' ...... '" .......... .. 

KJl1a Julia Alvarez BE'llgochea .. . 
l-oua Leonila Alvarez Bengoooea 
~oüa ,Angeles Alvarez Bengochea' 

" 

"-

loña Purificación, Carrasco Go'nzá-
lez .................. ; ...... oo ......... .. 

l-oña Eúdivigis Carrasco -González .. . 
,.' ,/ 

Huétlana .. . 
Huétlana .. . 
Hué~fa,na( .. . 
Huétlana .. . 

Hué,tiana 
Hu~fana 

GUMdla \Civil... 

/ 

Carabineros;. 

D. O. núm. 136 

R E L A e I(;;i 
" 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

\. 1 . 

I 
Coronel D. Juan·Becerril y Blanco ............ ', .... . 
Archivero tercero D. Fermín Serrano Gil 

Teniente corone'! D. Carlos de la Ho,z Fernández. 

Teríiente ,1). Juan Ramón Alvarez Lamas 

• 
Carabinero Esteban 'carrasco Hernández 

l-oña ,?lIaría Oro si a Usieto Boráu .... Huérfana Carabineros., ..... ,Carabinero, Antonio Usieto Cajal oo. 

loña FelÍcidad Tejerin\l- Caballero 
Ion Francisco Santiago Gutiérrez' 
l0rla ,Guadalupe Luelmo Martín ...... 

!<lfia Maria del ,Carmen Ledesma 

Viuda .. : 

Padres ... 

tMatheu "," .. : oo~ ...... : .. , ......... ;;' Viuda 

lofia Abundia (,abrejas .Vélez ... , .. : Viuda 
fofia María' Teres9- Gil' de Gárate 
·Abad ............. ' ............. 1.' ...... Huéa'fana 

.ofia ,Carmen lbáfiez More .. > 

fofia María del 'Carmen Iudel Rivera 
fofia Victoria, Judal Rivera ... ... ... 
fofia María Amalia Judel Rivera 
l-ofia ~aría d,el Pilar Judel Rivera ... 
Ion/Juan I.Iudal Rivera ... ' ...... oo. oo. 

Huétlana 

Huétiana 
Huétlana 
Hué~fana 
Hué,rfana 
Huétiano. oo; 

l-ofia Vicenta Iglesias Mimtilla ... :.. Viudá ... 
~ofia María de ~a Encarnación,Ba-
randa Contreras ....... :. ... ... ...... Hué,rfanÍJ, 

• ofia Salvadora Cantero García ... ,.. Viuda 
l-oña María Rodríguez Lláuder ' ... ' .... Viuda 
l-oña MaI'IÍaCaIderóri Virginia." : .. Viuda 
'01180 CarJota Pérez Ariza : ..... - ...... Viuda 
lofia Elena F,emández Zwbeldia ...... Viuda 
I,ofia Luisf). Err,azu Ec>h~varría ... Viuda 

Intervención ... 

Aviación .. 

Infantería". 

,Coro,nel D>Jua!l Hernán~ez de Sante .' ..... 

Comandante O.Ramón Santiago 'Luelmo .• : "', ... 
, '. , ' , , • 1 

Coronel 'D. Pédro Antonio RapalÍo Rivera .. : oo.: 

Aviación,. ... •.• ... 'Cor.6~el ,interv'entor D. Catlo.s ,Gil de Gárate Val-
dIyIeso ..................... 0' ............ "ó ....... " 

Carabineros .. :Coronel Ij), Joaquín 1báfiez Alarcón 

Artillería 
\ 

.Tenientecoronel n: Juan Judel Peón .... '. ' 

'-....' .. 
Infantería .. : 'Comanda,nte, :O. Ráfael ~ánChe:z Delgado 

Infantería ... 
Ingenieros ... 

( .•• Comandante D, Emilio Baranda Cuadrado .. : ' ..... , 
Comandante D. Gabriel GarcíaMuñoz ........ " ." 

Intendencia ... . ... 
Artihería ..... . 

-Comandante D, Luis ;López caparrós ...... ' ...... ' .. . 
Capitán D. JRdca,rdo OHra Almiñana .......... : ... , 

O.·M.·,.: ...... . Capitán D. Andrés de, San Luis ,Gato ... oo ... , ,'" 

Carabineros .... . Capitán D. Daniel Zubeldía Mm'eno ........... ' .:. 
Carabineros .... . Capitán D. rAngel López Alonso. oo .... " ..... " .. ' 

l-ofia Josefa Ramos Gomis .. ; .i. ... Viuda 
l-ofia Natividad Ve;lasco Pérez... Viuda 

... lnfant.ería... ... , .. Briga,da 'D. Pedro, Vázquez Gil ...... , .. : : ..... ,:0' ... 
Suboficial maestro de Banda D. Onésimo Gontá· 

lofia Vicenta G6mez Gómez ... ... ... Viuda \ 
I'oñe Marfa del Carmen Martinez 
.cuen.ca ........ ; ............ oo. ... ... Viuda ... . 

lofia María Teresa Gonzále~ puent~. Hué,rrana 
lo;n Faustin~ González ,Puente .oo " .. ' ,Huérfa~ó 
IoOfia Agust!nq . Malina 'Sola... Viud,a .. . 
~ofia Filomena. Sán:chez López Viuda ...... . 
IoOfia -Remedios Moya R8.JIIÑre2: .. 1 Hu'értana 

/ 

Infantería... .. . 

Gvardi!li Civil ... 

Güardi!li Civil .. . 

lnfant.ería... .. . 

Legión ......... , 
Guardis¡ ~ivU .•• 
8Uardi!li Civil ... 

lez rp'alacios .... ~ .. oo ,: .... , .. ' .............. : ." .. , 

Brigada D. IDani~l' Arroyo de Nicolás ..... , .. > .. , 

Brigada-_ID. Tomás Aranda Contreras '0' : •• o" .•••• 0' 

Sargento D. ,Faustin~ ,González Suátez .... " .. - ; .. 

Sargento 'D. Antonio Sánchez S:evero ... ." '; .. oo· .. • 

Sargento D. ISegundo ,u/pez \Qíaz ... ,,.:... oo' ••• 

Sargento 'D. FrancíscotMoya Redondo' .oo .;. 
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B S E el T A 

FECHA 
Leyes o RegJa., 
mento. que III! 

les aplica 

en que debe empezar 
é1 abon" .de la pensión 

Delegación de H8.
cienda de la provin, 
cia en que se le 

consigna . el pago 
(1) Día 

00 ReglamentO del 14 
S.OOO. Montepío Mili, 
2.193,75 tar y Ley de 25 

17 julio 1956. 

\ -\ 

'\ . 
Mes 

julio 
junio 

Ailo 

.1957 Madrid 
1957 Valladolid 

( 

RESIDENCIA DIE LOS INTERESADOS 

Pueblo 

Madri,d ... 
Valladolid 

Provincia 

,Madrid ...... 
Valladolid 

2 
3 

3.000.00 

Reglamento del 
Montepío'Mili
tar y Leyes d·e 

• 16 junio" 1942 
y 17.jullo 1956. 

2 

, 
junio 1956 ~adrid .... " .. , Madrid Madrid 4 

\ 

1.500,00 

005,60 

705.60 

Real decreto de 
'22 enero 1924 22 
y Ley de 17 de 
julio de 1956. 

Reál 'decreto de 
22 enero 1924 
y Leyes' de 6 18 
d e noviembre 
de 1941 y 17 

'de julio 1956. 27 

agosto 1957 Orense 

octubre 1957 Baleares ... 

mayo 1957 Zaragoza - ------
19.912.m Estatuto de Cla- 19 f b '19"8 1\' d'd I vv s.es Pasivas del e re'1'O a .a rl ...... 

'Estado de 22 
52.516,66 octubre 1926. 15 octubre 19W Madrid 

12.2133,12 

10.131,87 

1().687,'50 

16.500.00 

QU,50 Estatut~ de Cla

1.125,00 
!13·'m,94, 

4,.853.75 
6.279,00 
6.652.75 
3.600.00 
3.600.00 
3.600.00 

ses . Pasivas Y 
Ley de 17 de 

. julio de 1956. 

19 enero 

22 septiembre 

28 febrero 

2. abril 

7' márzo 

29 noviembre 
8 , . abril 
8· o'ctubre 

26 septiembre 
17 marzo 
26 noviembre 
18 enero 
14 febrero 

1958 Madrid 

1;,,1 ",drid ' 
1958 Barcelona. .. y 

1957 La Corufia ... 

1958 Zaragoza. ... 

1953 Tarragona .. . 
1958 Guipúzcoa. ..... , 
1957 Barcelona. .. , .. , 
1957 Valencia ........ , 
1958 Alava .... " .. . 
1957 GuipÚzcoa ..... . 
1958 Vizcaya... .., .. , 
1958 Lérida ...... '~. 

I 

Boboras '" ..... ~, ..... Orense Oo. 5 

Palma de Mallorca ... 

Zaragoza 

Madrid 

Ma,drid 

Maqrid ...... 

Madrid 

Barcelona ::. 
). 

.... "" '" 

'" "'r'" 

Baleares ... 6 

Zaragoza 

Madrid 

lMadrJd "''''','' 7 

Madrid \.-

'Madrid 

Barcelona 

La Coruña ............ La Coruña. ... 10 

Zaragoza. .... ZaragO:za 
t . 

Tortosa 7:).... . ........ . .Tarr.agüna .. , .. :... 11 
San Sebastián ... ' ./ ...... . Guipúz,coa ..... .. 
Barcelona ........ . Barcelona ..... . 
Valencia~ ....... " .... ; ... . Valenllia ..... , .... .. 
Vitoria oo.· ............ , ... . Alava Oo ... . 

San Sebastián ........... ; Guipúzcoa. ....... . 
Bilbao .. : ... 1 ............... . 

Lérida ... '" ......... , .• 
Vizcaya...... "'1-_ 
Lérida ...... 

. 

. 3.600.00 
.5.681,94, 

octubre 
abril 

1957 Logrono ... 
1958 Segovia ... 

Logroño .. ,¡ ........... , '... Lngroño ..... . - ¡ 

3.600,00 

/

' \ . 
1.787~5_0 

L 3.600.00 
,'" . 5.22250 

1.833:72 

\' , 2t~ 

1.\ 

24 
29 
17 

.marzo 
) 

marzo 

~marzo 

febrero 
luliO 

1958 Ciudad Real 

1957 'León ...... 

1955 Granada. ... ... 
19;;6 Madrid .. . 
1957 Cuenca. .. . 

Segovia ....... '" .... ~. Segovia... .., 
, 

'Daimiel... •.• ... ... ... ... 'Ciudad Real 

S. Martin' de Va1detl.leja& León... ... ... 12 

Gr,anada ..... , ...... ' ... 
... ¡'Madrid ........ . 
... 1.1otilla del Palancar 

Granada .. - ... '''11 '
Madrid ." ... .!! 
Cuenca· ...... 0<, 

" 
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rOMBRES PE LOS lNTEÍui:sADOS 
Ann&;' Cuerpo o Uni-' 

Parentesco con dad & que. pertenec!a.n 
¡,os causantes los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUS~' 

liía Amalia Martiiío Pita '" ... Viudá 
, 

'" ... Guardia .civil ... '" Ex sa'l"gento "D. iDomingo Baiíuelo,s Femández.oo 
liía Isidra Fernández Escudero 'Oo Viuda Oo. • ••• 

In JO~ María Martinez Salvador... Huérfano- ... 

¡üa. 'Delia Benudiz Barcesat ... .. ! Viuda. ... '" 
¡iíá Magdalena Cardell Bauza. .. . .,._ Viuda ... '" 
¡iía Francisca Jiménez Quera .. . .... Viuda ..... . 
)iía ,-\gueda Ohamorro López" ... Hué.rfana ... 
)iía Catalina Chamorro López ... ... Huérfana ... 
Jiía ·Rosa C1hamorro ~López... ,.. Huérfana , .. 
Jiía 'Encarnación Ohamorro López., Hué.rfaria, ... 

oña Purificación ,Moure Pereira ... Viúda ... '" 
oña .concepción Gordón .Eóo ...... ". Viuda ... 
óña Laura Corrionero Monje ... '" Huérfana,oO. 
oña :~I." Encarnación Marín Vera... Viuda 'oO ... 
oña Luisa Arruguero Gareía .. '- '" Viuda ... 
ofia Juana González de Castro 'oO '" Viuda ... . .. 
oña Antonia Sánchez Paco '" ...... Viuda· ..... . 
oña María Hualde Lastiere .. , ... ... Viuda '"'''' 
oña Inés Sánchez Martínez ...... '" Viuda ... 
oiía .carÍnen ~1ancheño Porras... ... Viuda ... .. . 
loña, P~tra Laya RUiz ... ~.. ... ... ... Viuda ..... . 
loiía' Franci-sca Martín Gar,cía '" '" Viuda ... . .. . 
loiía Francisca Chicharro Herena ... Viuda ... "', 
)'oiía- Petronila Velázquez Aloón.... Viuda ... ... 
)oiía Josefa 'l\1árquez Rodríguez ... ; .. ' Viuda'... '" 
loña Juana· LÓ[lez Nieto, ... ... ... ... Viuda ... .. . 
loiía Tomas'a de la Rica Platel .... '" Viuda, ... / .. . 
l-Ol"ía María Rosa' Sánchez Martinez. Viuda _ .. . 
)¡oiía IDo lores Colera 'Ruiz .. , ... ... ... Viuda.... .. . 
~o'iía María Barrera Garc1a ... Viuda ..... . 
)oña ·Josefina Castell Villalba ... ... Viuda ... .., 

• 
Jon :Bduardo Gil 'Fo-ch ,,,. ... ... ... ... Padres... .. .. 
Joiía' Franc~sca Mompell Aben ... '" 

D-oÍí.a BlasaRojas Calella ... ... Viuda 

I - / 

Policfá Armada .. , Sargento ,P. ,Rafael ,Martínez Salvador..... ' 
, 

Armada... ...... Ex o~icial 3.° 'D. José <1Iartínez Moreno .. , ... ·.oo ... 
C. A. S. E. ''j ... .-\ux.iliaradministrativo D. Miguel Artigues Reines 
C. -A. S. E.· ... '" C.\!aestroarmero D. casiroiro Cimadevilla Beltrán 

9uardfa Civil,.. ... Gua.rdia' civil Ma~uel Chamarra G-arrído; ... " ", 

Guardia Civil.. ... Guardia civil Juan ,GUilléil otero ........... , .. ' "' 
Guardia Civil... ... Guardia civil Jesús Fernández Valle ..... , .. , ." ,,, 
C:rardia CiviL. :'.. Guardia civil Jesús Corrionero Cruz ........ , oo, "f 
Guardia C1vil ... oO. Guardia C.iVil Antonio Góme.z Marfil .. .' ..... ~ oo ... ¡ 
Guardia Civil... ... Guardia civil {.eraroo Calzada Vázquez .. , ... .. 
Guardi.a Civil ... '" Guardia éivil Gregario Gayo Jiménez ........ ' .. 
Guardia Civil... .. :Guardia civil ,Manue'l Quintana Molina .. , oo' .. 

Guardia Civil. ... Guardia civil Ange~ Vaquero Barta ...... Cl.~ \ 
Guardia Eivil... .. . Guardia civi.l José MartínezlLópez Marí~ \,.VA.. , 
Guardia Civil... oO. Guardia civil Manuel IBieye5 'Dávila .......... ' ... -
(iuardia Civil... .. Guardia ,civiÍ Isidoro Ghacharo Santamaría ',oo-

Guardia Civil ...... Guárdia civil Fernando Galán.Ruiz ...... oo' oo.,: • 

GU!1rdia Civi1...·,.. Guardia civil Antonio Suárez ,Carmona ..... , ,oo •• -

Guardia Civil ... ~... Guardia civil Raf3¡el Homero ,García ..... , .. : oo; :", 

Guardia ,Civil.,: :.. Guardia Civit Jacinto Aguilera IBiodríguez oo' "', 

Guardia .Civil... .. Guardia civil Ang¡;l Garcia de .la Hubia ." ... -
Guardia Civil... .. Gua,rdia Civil Alej andio Miguel Sebastián .. , oo' '." 

Carabiheros.. ... ... Carabinero Francisco Ballester Peña ..... , ... ,,~ 
Policía Armada ... .(,uardia José Grasa Naharro "', ........ , .. , ." .. , '-f 
PolicíaArmada -... Guardia Domingo Fernández Lorenzana , .. ' .:." • 
Policía Armada... Guardia Vic'ente Tornerr Paus '" ............ '; .... ' 

- - - So}dado Rafael ,Gil MomI}ell ,., 'o" ¡,. . ..... .. 
.., ~ 

lnfan t p,rí a .. : . ." "anui Cabo primero (sargento,oomplemento) D. "n. , 
RastroUo Benito .............. ~' ............ " .,." 

Infantería... ... '" Doña Mercedes 'Navarro 'Gómez· ... 
Doña Bonifacia- Poza Machuca '" 

... Madre 

... Viuda ... ... ,Mutilados' .. .' .... .. 
!!,:a'bo .p,rimero Mi.gue~López Navarro " : .•.. , : 
So.ld~o D<lmiciano ¡Rooha R\Ubalc~a ... ~ _ 

"-
!Doña. María Gracia Arroniz .. , '" '" Viuda 

\ 

... .., Teniente D. Pedro Molina Angel.. .. oo' ... ... Infantería ... .. 
00- oo. o" 

. (:!) , 
~ --------------- .,----~----------------------------- . 

D<lña Rosa Ojooa Blanca ... ' '" .. , ... 
Doña Mar:ía' Paz Fernández Bodrí-

Viuda ... ... lnfanteria ... , ... ... Comanda~te D. Jaime LÓI}ez Sain1l .. , .. , oo' oo'" 

guez ........ , , .. o ................. , Viuda . :. ... lnfanteria ... 

Doña Filomena Alváre·z Villanueva... Madre ... . .. lnfanteria ... 

Do~a: F10rentina Romero Gime'no ... Viuda 

!Doña. Mar:ía Amable Farp6n Puma-

... ... Ingenieros ... 

riega '" '... ... . ........ '" ... '" 
Doña !DOlores Ga.rcía Eguren ..... . 

Viuda '" .. , 
Huértana. ... 

C. A.S. E. 

DOfra Consuelo Barja Plll a dJo, .. _ ... ... Viuda ... ... Infantería ... 
Doña :Maria de los Dolores Morán I 

~uiz ......................... , . ... ... ... Viuda ... ... G~bal1eria. .. 

.. , \'ill' 
oo. :Brigada dEl ,comple:mento·"1D., AnfoniorJedill ... 

IMediavilla ... .., ... .. .... ~ ... .... .., .. , .,' áieÍ J.} 
'" .oo ,sar!l'ento de complemento n. Arturo ¡{¡onz ., 

... ... s,;r~ee;to"d~'c~~iem~~t~"D:':CÚ;sar' p~rdÓ~'?~~ 
/ 

....... Maestro armero .D. ;Ram,ón"Garcfa Merino ~., l' 
, ! - ~ 

¡o 

... '" Capitán 'D. Francisco lRíos salaiar .. ~ ." .. ' .. , 
.. ' .. 

.., ... T~iente D. Antonio Sala'zar Nal'bona. ," oo' 

\ ,.¡ 

1 

Que 
oc 

, 
p 



I 

sí6n ann&! 
o le les 
IOncede 

D. Q. núm. 136 

Leyes o Hegl&
mentos I q,:e se 

les aplIca 

.-

\: 
18 de. junio de 1958 

• I 
FEOHA , Delegación" de H&

en que debe empezár cienda de' ).. provin
e! abono' de la pensión cin en 1 'que se' le 

.-' I 1 consigna. el pago 

.Q' • 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 
. ) 

D!!I 'Mes Año (1) 
P~t3S I ______ ~ __ ~_ 

. Provincia Pueblo 

I 

3.910.9-i 

3.7M,58 

3.600.00 
3'.000,00 
7.750.66 

¡¡;;;-

L885,O;}' 

3.000,00 
3.600,00 

98<HO 
3.600.00 
3.600.00 
3.600.00 

(l600,oo . 
600:00 

1600,00 
\ 3.600,00 

3.600,00 
3.600,00 

¡ 3.600,00 
3.600,00 , 
3.600.(,\() 
3.600.00' 
3.600,00 
3.6(lO,Q() 

. 1.500 nc 
I . 3.600.00 
• L2O}(:{) 

I 
Estatuto de CIa· 

ses Pasivas y 
LE'y de 17 de 
julio de 1956. 

'. 
\ 

(; 

11 

febrero. 

enero 

1958 Pontevedra .. : .... 1. Las Nieves ••• ~.. )10'. Pontevedra •.. 

1951 Albaéete... ... .... ... Alb8Jcete ..•..... , ... ~ ... 
. ' 

Albacete ... '" 

19 abril . 19¡Y7 Barcelona , .. , '" 
Z7 noviembre 1936 Baleares.; .. .-. 

Barcelona ......... '" 
Palma de 'Mállorca ... 
Granada ... '" .,. '" '" 

Barcelona ("' 
Baleares: .. ) .. , 
Granada .... 31 diciembre 1957 Granada ..... , .. ! ... 

. '. 

11 junio '.1957 Jaén ...... :Mar', oS •••• ,. '" ••• '., JaéIll .... :. 

r.: 
11 marzo 
17 febrero 

1958 La Corufia... ,.. Santiago •...... :. '" '" ...La. Coruña ... ( .... 
1958 Santander,.. Gibaja .,. '" '" ... '" .' ... :. Santander... '" 

.3 enero. 
28' agosto' 
4 abril 

1955 Salamanca... Salamanca '" ... ,' ....... , Salamanca.... '" 
1957 Jerez de la F ....... Jerez 'de 'la Frontera ... Cádiz .. · ... '" 
1958' Palencia .... ,. :.. Palencia '" '" ... '" .;..... Palencia ... '" .. . 

2 marzo 
26 febreto 
16 marzo 

1958 Madrid ., .. ,. '" Madrid : ...... '" .,. ...Madrid ........ , 
llt58 Barcelona .. , ... BarceloI)·a .... '" .,. '" ... Barcelona ... ' .. . 
19\íS' Navarra .. : .... '" ... Elizondo ........ '. '" '" ... Navarra ... '" .. , .. , 

2, ·febrero 
'11 febrero 

Z marzo 
6 marzo 

26 ju).io 
.31 enero 

1958 Barcelona .oo .••• Palma de Mallorca ... :.. BaImres ... ... ' ... 
1958 Barcelona Bar,celona ... '" .,. ".~oo Barcelona 
1958 LOgTofio... '" I Nalda '" ........ ; ...... _ .. , . Logroño .... , ...... . 
1958 Córdoba... Pefiarroya-Püeblo Nuevo Córdob.a ...... ' .. , .. , 
19;)7. Cádiz , .... :... Cádii .................. ' ... Cádiz ., ........ ' .. , 

.. 1958 Se,villa S. Juan de Aznalfarache Sevilla ..... , .'-!: 
'1 ' febrero lo 

20 . marzo 
lQ58 Sevilla .,. ... Sevilla '" oo. Sevilla .0 ••••••• 

1958 Ciudad Real ·Ciudad. Real Ciudad Real .... 
1958 J3urgos '" Burgos ... Burgos .. , ... ;._ 12 abril 

6 . julio ,1957 Barcelona .. J;.. Barcelona. .... Barcelon'a 
29 enero 
17 enero 
28 oCltubre 

1954 Madr;d... '" 1'" 1~adrid '" '" '~fadrid .. . 
t958 iMadnd oO. .... \.. Madrid "'. .oo j ,l\fadrid ... ... . .. 
19j'5 Cástellón '" ... . .. ' Gaste1l6n ......... , ... oo.... Gas1ellón 

1.031 

14-

15-

16-
17 
1&. 

19 
2O· 
21 

730.{)O ~9 mayo 1954 Barcelona salÍa~lell Barcelona .. , 22' 

3.600,00. 
2.930.00 

. 3.600,00 
~ 

. C)"600·~ 
~ 

13.129,16 

7.964,!58 

. 6·5&\.00 
6.858.'313 

Estatuto de ~a-
ses Pasivas y 

. Leyes de '22 de 
diciembre 1955- 5 
y 17 de julio 12 
de 1956. 11 

Decretos de Ha
cienda de 6 .de 
mayo y 7 d'e 18 
agosto d~. 1931 

.'y Ley de 17 
de julio - 1956. 

.6 

abril' 1958 Badajolz: .. 
'noviembre 19;i17 Cádiz :.,' ..... , 

agosto 1957 ValenJCi.J: ..... , .oo 

l' 
I 

'marzo)" 1958 Cartagena .... 

marzo.,· 1958 Madrid 

''''jiU.'' A. .. ::..~ 

Estatuto de Cla- 30 ~'marzo : 1958 León ... · ... . ..• \ .. 

Badajo¡,: ; .. "'. 
La Linea '" .. , .. , ..•.. ; 
V~~Íl;cia '" ... r 

, 
Cartagena .. , .•. 

.Madrid' '" 

Leó!l '" ... 
ses Pasivas y' 
Ley de 19 de 
'diciembre 1951. 8 diciembre 1957 Oviedo '" ;.; .... Pala 'de Lema '" ., ... , 

JB febrero 1958 Valenda: .. ; '" Valencia ......... . 

Estatuto dé Cla
ses Pasivas. y 
Leyes de 19 de'. 
diciembr·e 1951 
y 17 de julio 
de. 1956. 

14' 

25 

27 

octubre 1957 

marzo 1958 

marzo 1958 

I 

\ 

Barcelona ·1· ~arcel()na 

/ . 
I 1, ~.~ 

Lugo ... Lugo 

Jerez deja F .... Jérez de la Frontera 

" 

\. 

BadajOz; .. 
Cádiz e ••••• ; •• 

Valenr.i'a.:. 

Murcia 

Madrid 

L~ón ... 

Oviedo 
Valencia ... 

Barcelona 

, 
... Lugo ... · 

... L .. ,. 

Cádiz ...... '" '" 



1.032 

.Al hacer a cada interesado la noti~ 
1icación de sU'sefialamiento, la Auto
ridad que la practique conforme pre
viene el artículo 42 del Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, 'deberá al 
propio tiempo' advertirle que Isi ,se 
considera ,perjudicado e'n su sefiala-

. miento puede interponer" con arre 
glo a lo dispuesto en la Ley de 27 
d~diciembre de 1956 (oB. O. del Es
tado. núm. 363), procedimiento con
tencioso- administrativo,' previo re
curso de ·reposiciÓn, ,qué, cOmo trá
mit~ inexcusable debe formular an-

, te este Consejo Supremo de Justicia 
Militar, dentro del plaz1Yde un ~es, 

. a contar desde el día siguiente al 
de aquella notificación. y ,:por c.orlduc
to de la Autoridad que la haya prac
ticado, cuya ,Autorldad deberá infor
marlo, corisignando la fecha de la 
re[}etida notificación y la de la, pre
sentación del rtcurso. 

/. 

18 de junio de 1958 ' 'D. O. núm. 136' 

ven la a,ptitud legal; desde la fecha trés afios de edad. La parte del huér
que se indica en la relación,. día si. fano que pierda la apUud legal,. 
guíente al del¡ .f.allecimeinto del l''iU- acrecerá la de los copartícipes que la 
san te, previa tiquidación ,y deduccióTl conserven sin neceSidad de ,nueva 
de las cantidades perc:bidas por de~laración. '. 
cuenta del anterior sel1alarn;ento'que 11. Se le transmite la pensión va· 
queda nulo.' Se tehdrá en, ~uenta' came po.r fallecÍlmento de dOrla So
por lo que ,a doña l\laría Elvira y fía. BUl:andá, Contreras, a quien le 
doña María de 'los Angeles se re- 'fUé conced.da por la Dirección Ge
fiere, que entré la suma del '~ue110 neral de la Déuda el iW d~ feor,ero. 
que perciben ,y la pensión que ahola <.te 1934. La .percibr!i mientras con
se les concede ·no' rebaseIl . el to'p" serve la aptitud . legal y estado {].e 
·d,p ,las 2:>,OCO pesetas anllales. La' po,breza; ,desde la fecha que se in· 
parte Ide la lmérfana que pierda la dica en la relación, día siguiente 
aptitud legal, acrecerá la de las co- al deI fallecimiento de su e5lJOSO ~ue 
participes que la conserven' sin ne~ no la legó derecho a pensión, ~ hasta 
cesidad 'de rtueva declaración. el 31, de may,o de 1956, y a partir lIe 

6. sI les hace el presente señala· esta fecha (1 de junio de 19;)6), y pCYl' 
mnento que iPercib:rán por ¡partesapÍicac.ón -de la Ley den, de. julio 
iguales mientras 'conserv¡;n' la ap· de.} mismo ario, la percibirá en la 
titud legal, desde la ,fecha que se cuamía de Uilii,:>U pesetas ·anuales. 
indica en la r.elación, d'a siguiente 12. Se les transmite la pensión va
al ,del fallecimiento del causante. La cante .por haber c¡Q;ntraJ(Í1O nuevO 

. parte de la huérfana que pierda la matrimonio doria Virgilia Puente Re-
3Jpt:tud_ 'legal, acrecerá la de la <:0- yero,' a qui'en le fué concedida por 

OBSliRVACIONFS, partícipe que, la conserve sin nece~l~ este Consejo. Supremo el '5 de jUÚiO A 
Jad ,de nueva. declaración.. de 19;)3 (D. 0, numo 1:l5). La percl- ~ 

1.' Todas 'las _pens:ones a percibir' 7. Se les hace el presente sé¡¡-ala' mran p.or partes iguales mientras 
por esta capital (Madr:d), ~er;í.n· abo- miento, pimsión extraordinaria, que conserven la aptitud legal y por' 
nadas po.r la D'irHcción General del percibirán en coparticipac ón mJen- mano' de su t'utar, -durante la mino
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa- tlas conserven.la aptitu-d legal y ,es· ría de edad, desde la fecha que se 
siv.as.' tado de pobreza desde la fecha que .ndica· en la relación, 'tita siguiente 

2. Se le transmite la pensión va- se indica en la relación, d:a. SIguiente !.tl que contrajo nuevo matrimor¡.io 
cante por fallecimiento de dofia En- al de} falleciI!Liento, del Cau,iante v su citada madre, y en' la actual 
riqueta Pigneaux d'Egmont y Ca- pasando por entero"-al que sobre·vi- cuumia por a¡'úieac ón de fa Ley que 
fiete, a quien le fué conce·dida por va' sin necesidad de nueva declara- también se cita en la misma. El 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma- ción. . ,huérfano D. Faustino, ,cesará en el 
rina el 20{1e dicierrj.bre de 1924 8. Se le~hace el presente sel1ala- percibo de la pensión el 19 de 'sep- . 
(D. O. núm. 286) .• La peI'Cibirá mien· miento, que perc:birán mientnl.s con- tiembre-de 1056, fecha en que cum-

-tras conserve la apUud legal, desde serven la. aptitud legal, desd.e la fe- plirá los veinti~rés alios de edad. La • 
la {echa que se indica en la reIación, cha, que s,e lndiea en la. relación, parie del h,uérfano que' pierda la 
día siguiente' al del fallecimiento de día SigWente al del fallecimiento del 'aptitud legal, acrecer:..ála del copar
su citada madre y en la actual cuan- causante y en la siguientefouna: tícipe que la c,onserve s.n necesidad 
tía por a,plicación -ds la Ley que Ja viud.a percibirá .la ,e,ant dad de de nueva declaración. 
también, se cita en la m:sma,. -5,419;.37 pesetas anuales ~ ¡a huér; 13. Se', r~ctificala, pensión que le . 

3. Se le transmite la peniión va- fana la de 4.712,5D pesetas anuales. fué concedida por este consejo' Su
cante por 'iailecimiento.de !toña Pe-' . 9. Se le hace él presc,ente seilala~ premo el 26 de julio de 1%6 
tra Díez de la' Fuente, a quien 1(' miento 'que .percibirá m:eJlt!'as con- (D. 'o. núm. 161) y se le hace el pre-
rué concedida pO'r el Consejo Su- selve la aptitud,-legal, desde 1a fe- sente señalamiento que percibirá 
premo de Guerra y Marina el 9 de cha que se indica en la r~lación. m entras conserve la aptitud legal, 
mayo de 1931. La: percibirá mientra~ que es la 'feicha en que optó pm e~t't des·de la fecha que se indica en la., 
cons·erve,la aptitud legal, I desde 'la pensión, cesando en el percibo de la relación,' dia siguiente al del falle- jf 
fecha que se ind'ca en la' rél;¡.ción, que v'enía percib:endo comO"hérma· cimiento· del causante, hasta, el 31 ~ 
(tía si¡guiente al del falle.éimiento na del funcionario municipal del de mayo de 1956, y a partir de esta 
de, su citada madre y en la actual Ayunt.amiento de. Barcelona D. Joa- fecha (1 de' junio de l!Ió~), yp~r 
cuantía pora.plicación de la Ley <¡ue quin ,Ibáñez More, ya que existe in'· aplicación de la Ley de 17 de jUllO 
se cita en la relación. COmpatibilidad entl;é ambas pensio- del mismo año. la pel'ctb'rá en lá 

4. Se le' transmite la pensión va~ nes. ',' cUantía de 6 606.46 pe~etas anuales, 
cante p,or, fallecimiento, éle,doña Ma ,10. Se les transmite la p,ensión va-o previa liquidación y .oeducción de 
ria Rejas Lozano., a qu:en le fué con-, cante 'por fallec,'miento 'de doüa Cal'- las cantidades percibidas por cuenta 
cedIda por el Consejo. Supremo de men Rivera Campderrich, a quien le del anterl.or señalamiento que queda 
Guerra y Marina el '28 de febrero fué concedida por este . Con"ejo :3ll~ nulo. . , ; 
de i93.o. La percibirá mientras ,con- Dremo el 28 de abril de 1%2. La pero ·H .. Se re,ctifica la pell';ón que les 
serve la aptitud 1.egaI, desde la fe- cibiráil por partes iguales mientras fué concf'dida por .e~tf' CflnsejoS~
chao que' se indica en la relación .. conserven la aptitud l~gal. y los me- nremo ¡ry 17 de ahril delfJYl (D.D. pu· 
d.ía sigUiente al" del falle-cimiento de norespor mano de su tutor, dman- mero lO!)). y se Id harf' el presente. 
su citada madre y en la actual cu'an· te.la mínO'ría de edad, de~de la fecha oejialamif'nto que' pe~rit;ir:ín mien-
tia por apl'cación de las Leyes que 'Tue' se ilidica en 'la relflcif,n .. día' s - tras con~erven la aptitllrl l~!.ral, des-
también se indiéa en la misma.. g-uiente al del fallscimiPllto rlp sn rle' la f!'rha qne "e inrlir1\ en l.a-.re-, 

5. Se rectifica la pensión que les dtada madre yen, la al·tual cllantín 'lación día' si!!ufente al riel faneCl
rué concedida POI' este Consejo' Su- 1I0r aplicación de la Lev '1'11 e , tnm- mi(,lIt~ opl Cflnq¡ntp v pn la siguleIlt.e 
¡premo el 8 de febrero de195S bién se cita en la relactón .. El hUÉ'r- forma: la Vluda:- percihlrá la eantli 
(D. O. núm: 4'í), Y se les 113r,e el fano 'D. Juan cpsará en pi perl'iho n:'ld. de .2 .'iOO.i?". ppsPtas :mnflles Y e 
pre'sente se.ñalamiento que perc'bir:ín ele la pensión el 1 de marzo del!ll¡O, huérfana. la de 1.2:;4,1«1 pesetas anu~ 
por partes iguales mient!'asconser· ,fecha en que cumpl:rá lo~ velnt!- les, hasta el 31 di' mavo de 1956, 
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a partir de esta feclla (1 de júnio 
.de 1956), y ,por aplicación de' la Ley 
de 17 de jul:o del mismo. ai10, la, 
peI'cibirán en las siguient.es cuan
tíás: la viuda ~ercibira 3.600 pese
tas. anuales, límite m~nimo 'que de
termina "la citada Ley y el lmériano 

-'por mano .de su tuto.r, durante la 
!m:noría de' edad, la canti-dap de 
1.380,34 pesetas anuales; previa li
quidación y deducción de las can
tidades percibidas>' p.or cuenta del 
anterior señalamiento que qlledará 
nulo. El huérrfano D. José María 
cesar-á, en elper·cibo de la pensión 
el .9 de marz·o de 1966, fecha- en que 

. cumplirá lo,s' veinLros .ailos de edad. 
1;). Se les 'transmite úi· pensión va

ca:lte pool' falleéimiento d~ do.Ii;¡. Rosa 
López Donaire, a quien le' fué con
cedAa .por est.e Consejo Supremo el 

. 16 de junio de 19:>3. (D. O. ,núm. 162). 
La . percibirán 'por 'partes. iguales 
n'¡;entrás conserven la. aptlud legal, 
dÚ~e la ,f·eciha que se 'in:dica en lit 
le:ación, ICFa'siguieIÍte al' del falle-

~ .... /. cimiento de su citada madre y en 
",J la actuál cuantía por apl'ica.ción de 

la Ley que ,también se cita en la mis
ma y teI\ienldo en cuenta p,or lo que 
a la hurérfana doria IEncarnaciónse 
refiere, que entre la 'Suma del suel{lQ 
que 'percube y la:pensión que ahora se 
le concee no, rebase el. tOipe d~~ las 
2;j.üCK) J)e:setasanuaYes .. La parte de la 
huérfana que pierda l:a aptitud legal, 
acrec.er'á la de las coipartícipes que 
la c'OnS€ifVen sin necesi·dad dé nueva 
declara<cióri. 

16.' Se l~ hltceeJ, presente; 'señala
miento; pens,ión temporal, que perci
bi rá mientras' conserve la apt:tnd le
gal, desde la, feclha, que se indica en 
la relación, díru siguiente a'l dd fa' 
He'cimient()l' del causante, hasta b 
11 de marzo de 1975, feclha en que 
se cumplen los· años, de pensión tem
pQ:,r.al que 'se le conceden en,' armo
nJa con los, de servicio del citado , , 
causante. , 

17, Sll le llruce el [)resente.sel1ala
th:ento, ,vensión temporal, que. perci

. birá .mi€ntras. ·conseve la aptitud le
gal, ,desde ,la f·echa que se indica 
en ].a relación, día siguiente al t;Iel 
fallecimientO del causante, .hasta el 
17 de febrero de 1974, fooha en que 
S€ cumplen los ruños de pensión te m
flOral que se le conlCelde en" armonía 
con Los d·e serví,cio del c:tado cau-
sante. , 

18.· Se le hace el [)resente ·señala
miento, pensión temporal, qjJe perci
birá. mientras conserve la a~titud l€-
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, . 
galo .qes.de la fecha que se indica en 
la relac:ón, día siguiente 3Jl. del 
fallec;miento de su eS¡poso que no ,la 
legó derecho· a pensión hasta 'el ~1 
de mayo de '1956, y a partir de esta 
fecha (1 de junio ·de 1956) y por. a¡pli" 
caclón de la Ley de 17 'de julio del 
mismo año, la ¡pe.rcibirá en la cuan
tía de 1.4'iO,6O ¡pesetas. anu3Jes. 

19. Se le hace el presente señala
miento, pensión temporal"que • péci
birá mientras COThserve la aptitud 'le
gal, desde la. fecha que ·se indica éú 
la .relaeión, :·día siguiente Ril del faUe
cimiento del causante, .hasta el 31 
de mayo ·de 1956, y .a partir de. esta 
fec:lui (1 de juniQ de W56) y por 8;pli
Gación de 13; Ley de 17 de julio del 
m's.mo qIiO, la pel'cibirá en la cuan
tfa 'de 3.600 ¡pesetas anuales, límite 
mínimo que det,ermina la citada Ley, 
hasta el 29 d·e enero de 1968; {eclla 
en' que s'e cumplen los. añüs de pen
sión tempor8J1 que se J,e cóncooen en 
armsmúl con los de servicio del d-, 
tado causante: 
,20. Se le itJace el pres,ente seriala· 
miento, pensión terniPiOr·al. que' peI'ci
birá mientras. ,cons,erve al apLtud le, 
gal, des{],e la fecha que. se indica en 
la relació'n, día sigui,mte al del !'a, 
llecimientodel causante, hasta el' 17 
de' enero de 1978, fe·clha en ,que se 
cumplen los. años de p,ensión tem 
iJO,ral que se le co,nceden en armonía 
con los servicins de,l citadQ cam~nte. 

21. Se rectifica .la pensión tenipo. 
ral que le lué\ conc,edida por €s,te 
Gons·ejo', Supremo el 25 de' ma:r-zo· de 
1038 ([). '0. nÚiffi: 84), y se· le hace el 
~resente. señalamiento, !p,ensión vita
lIcia, que .pel1Ci'birá mientras conser
ve la 'aptitUd. le,gal, d,esde la fecha 
que. se indica ·en la relación,. d':a s';: 
[iuiente al del ,fallecimiento del cau; 
s,ante, hasta 'el 31 d:e mayo de 1,9:6. 
y a 'Partir ·de esta ,fe,ena (1 de junio 
de, 19:>6)" y por aplicwción .de la Ley 
de 17 ·de julio del mismo año, la 'Per
c:birá en la cuantía de 3.600 p.es,eta¡:; 
anuales; limfte mínimo que deter
mina la citada: Le,y, 'previ.a liquida
,ción y deduc'ción de las cantid,adE5 
'perdb:,das por <cuenta del, anterior, 
seI1alamientó de ¡pensión temtpOral, 
que quooárá nulO'. ~ " . 

22. Se les hace, el ¡pre's.ente. señala
m':entO',que [)eI'cibirán eh ,wPrurtitCipa
'ción mientras consoerven la aptitud 
legal y' es,tadO' de pobreza, desde la 
{echa que se indieq. en la., relación, 
día siguiente al del ~fallecimientQ. del 

. causante, hasta' e,l 31 de mayo- de 
19§6, y a· partir de (esta fecha (1 d& 

1.oos . 

Junio de 1()1:>6) y por fld)licación <de la . 
Ley de 17 de julio del mismo' afio, 
la ¡pereibiránen la cuantía de 800 pe
'setas anuales, pasan'do ¡por entero al 
que sollJreviva s:n nece·sidad. d·e nue
va de.cláradón. 

23.· Se le haée ~él !pre~ente'señala
miento, pensión tempOlral; que pel'Cic 
birá mientras cO'nsel1Ve la lIlptitud le
¡gal, ·desde La feolra que se indica en 
la' ¡;.elaclón, dia siguiente al del fa
llecimieritodel caus.ante; hasta el 11 
de nüvierníbre· de 1977, fedIla en qUEt 
se cumplen los .años de' pensión tem, 
¡poral que se ,le conceden en' armo ni a, 
cou"los de servicios del citMlo cau-
sante. . l 

24. :Se le hatce el Ipre.sente' sefJ.¿lla
ImieIlto, • que pel'cibfrá mientras con
serve la aptitud legal y estado .de pd
breza, desde 18J fech\l- que se indica. 
en la relalción,día siguiente a·l del 
fallecimiento. del.causante, desde cu
ya Jecl1a cesará en' el !percibo de la.. 
l,pllsión que venía disfrütando .en la 
actualida,d como viuda del. Guardia. 
;\Iunicipal [). J~sús Gonzál'e'z Suárez. 
de los FondoS' ,Municipales del Ayun- . 
ta~ientode bena (Astmias)., l,)ür ha-', 
ber opt.ado pO'r la que al10rá s.e· le 
conc.OOe, ya que ambas son incom-' 
ratible5', . '. 

-2;.5. Se les háce el !preS'ente, se.!lalao~ 
miento, quepercibirárí pm par·tes 
iguales, mientras conserven la aptitud 
J.e¿al, 'deode la feyha que s,e ... nd:ca 
ell la relacióll, día siguiente al deL, 
fallecirnient,o del causante. , 

:\Iadi'idó 29' de, may,o de' 1958 . ..:.-{El Ve
nera'l ISecr¡Hario, P. S" el coronel vi
cesocretllrio Enrique B~rbasán'C.acJ¡o.. 

En ·virtud de '10 dispuesto en €l ar
Mculo 43 dei -Reglamento para la apli
cación d,el 'Vi.g.imte '!Estatuto de. Clases 
Pasivas del Estado, se püblica a c,on-:
tinuación la r·elación de pensioné" 
que empieza con 'doña Vi·centa Váz'
'quez - Tre,y:ifio y hermana. y termina. 
oon doña Matea Guillén NaVarro,·de 
conformidlid coil las facultades que 
le confi·eren a este ConsejQ.. Supremo 
las Leves de 13 de .enero de 19<»- y. 
5 de septiembre d,e 1.939 (D. Q. nú
mero 1, anexo), a fin de que por las 
Autoridades coll1ip·etentes se' d~' cum
plimiento a lo disPl1esto 'en 'el a.rtícu-
10

1 
42 del r·eferido Reglamento. .~, 

Madrid, 3 de' j'unio de 1958.-El Ge
neral Secretario, ¡P. S., el Coronel. 
Vicesecretario. Enrique Barbasán Ca: 
cho.'· t. 

I 
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NOMBRES DEl x.rs' INTERESADOS 

K>ña Vicenta Vázqmez Trevi110 
l'Oña Serafina. Vá7lquez TreviñO ... 
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• 

Arm3, : Cuerpo o Uni. 
Parentesco con dad 3 que perteneclan 
los ca.usa.ntea los cl10usantes 

\ 

HilérfanaJ
... . ft'l . 

Huérfana Cabaaerla...... 

. D. O. núm. 136 

'R E L A e I .(t ... 

CLASES y' NOMBRES DE LOS .• CAUSANTES' 

Teniente ID. Enrique Vázquez .MIó . ... ,'" 

)()ifia Elvira' MM'iinez BlaIÍ.quer "','" Viudla 

leña M.a Teresa Landa Higuera.). ... Viu,da 

Artilleria' .. , ... 

In·genierosoo 

Artillería< ... 

• 
'Genei1al dJe Brigada Ex6mo. Sr. B: fosé senantl 
,...,-de Cela. ....... .. J .... 0 ...... , ................... , • 

General de Bl'igadJa Excmó. Sr. 'D. Antonio Vici 

>Oña Julia Lavilla Santiago.... ....... Viudla 
. Balesponey ........ ;;:"~... .... ... ... ... oo ........ ~. 

Teniente coronel D:'--:Tosé M.O. Alvarez-üsorio ¡ 
, . \ 

>Oña Francisca;1)uiñonero ;López 
>oñ;¡; Teresa Amesto:y prad'es ... 
roña Julia Dafos cano .... l .... : , .. 

>Ofia Rbsario González Quiñones 

Viuda 
Viud,a 
Viuda 
Viudla 

O. iM .... 
Artill erí a
O. 1M •. :. 

Ascaso .......... '" ... " ............... j .. ..... : ... .. 

Teniente ,coronel 'D. ¡Antonio Eerruezo Llore' .. . 
,Comandante ID: Francisco Mancebo ICorbacho .. . 
Ayudante ID. Timotoo Jiménez Muñoz .. , ..... . 
Teniente H.o ID. 'Se'boastián ,Macias Candón : .. ",. 

. t;' 

. . Q~ 
>Oña Margarita Górrue'~ de'T e j a. da 
.lPons, .. , ... .,. ... ... ... ... ...... Huérfana General de' ~nigad,a Excmo. sr.~; Antoni.o ~ 

ffilez de Tejada Cruells ................ " ... . 
)01130 Ca.rm·en Gar'cía Reina .. , oo. 
)oña Gloria castro Espinosa ........ . 
)oña Amparo 'Diaz lEiras ... ... '" .. . 
)aña Angela Lallaná Larr-ea .. , .. ~ .. .. 
:>Oña T.er€sa iElez-VillaITO,el Guerra. 
:>Oña Petra -Maraña González .. . 
)Oña Balbanera Mogo IRlemesar .. . 
:)ofia¡·C:a.rmen Busquets Sarda. .~. . .. 
)oña EnriqUie-ta Ouerr·e Rabuy .. . 
[)ofia [Laura F-ernánd~z Otero .. . 

[)()n ÁVelino 'i<'eTnández Anca ... 
[)I()n SantOs Fernández Anca' ..... . 
[)I()n Andx:és' Fernández ,Anca .... .;: ... 
D'on iManuelF·ernández Anca '" 
Doña. Felisa. panLagua: Yelázquez' .... 

Doña MargM"i.taMolina CabaJÍ,ero 

Doña. iMaria lGoITea "Granado' ... ~ .. , 
Doña Maria prieto Granj,a ...... , .. 

Do11a Antonia IMiorr·eno 'Deligado ... 
Doña Julia Raigón Pérez ... .,. '" 
POña Angeles Rodríguez lMartinez 
Doña M." del PUar Gómez iMartin 
Doña: FrancÍlSca u\morós Carrio ; .. 
1)olña Herminia Perlinas Hernández. 

Dofta·'PaulÍna; !PrÍlero Cue ..... ~ .... ;. 
Doñ~ .'María Lui,sa iPTieto eue ..... , 

Dofla M. ... del Carmen Martín Günzá-
, lez' t- .. ... 1, ... 1 .. · ..................... .. 

Doña ilsabel oMollón :Berto~in ........ . 
Doña Auror.a Pérez Pacheco' ....... .. 
Doña M.a Francisca Meliá IMiralles .. ; 
Doña TereSa Alvarez Hernández ... 
Doña Jowfa. Hernández' Gar·ofa 
Poña Giregori!1 Ramo,s. 'Serrano. 

...... --

Viudl1l.... ínfa:htería.....; 
Viud13. t.. Gua.rldia Ovil... 

IGo!r~nel D. !Fed .. erico ·.del. Alcáz,ar Arenas ... ' .... "1 
.., Temente coronel 'D. José ¡CLares Cruz ... .., ... .. 

Huérfana Infantería....., Teniente ID. Leopoldo [)íaz tMuñoz .. : .. : ...... . 
Viud13. .<Jua.rldia Civil... 'Capitán ID. Bmi1io Roldán Ab.és ... ... ." ." " 
Viuda .,. O. 1M. ... ..... . ..o T,eniente D. Francisco García Rodríguez .. . 
Viuda ..... ~.. lnglelIlierosL ... . Alférez 'D. Casimiro Fernández Campo ....... ," 
Viuda Farmaci,a oo','" ... Brigada 'D. José Beruito Furelos Garof3> ....... "', 
Viuda Infantería... ... 
Viuda InglelIliero.s ... 
Huérfana Carabj,n·erros 

Huérfano 
Huértfano 
Huérf·ano 
Huérfano 

Viuda.' .. . 

Al'IllJada.:. ; .• 

Subofidoal ID, Andrés Hurtado Molina. .. , .... : .• 
SargeI1lto ID.' Faustino Albad,alejo GaI'cía !.. ..... . 
:Subolfici.al iJ).' Emilio Fernández die León .' ..... < '., 

'Co-ntramaestre 1.0 D. Á1velino F,e!1"l1ández (1arcía .. 

" 

¡Maestro herl'lador 'D. FeliciilJno Hernández tJ~ 
....mieraa : ........... '" ......... ' .................. oo.·' 

~iUOO ... . Guardia IOivil~.. ,.. ,Cabo 1.<> José 'Conde queija. ...... : .. , .. , ..... , oo' .' 

Viuda .. . 
\Iuérfana 

Huérfana 
Viuda .. , 
Huérfana 
Huérfana 
Viudla' .. . 
ViudJa .. . 

Huérfana 
Huérfana 

Viuda' ~ .• 
Viuda 
Viuda. 
Viuda 
Viuoo 
Viudla 
Viuda. 

Viuda 

Guardia cavil... 

Gua.rldia Oivil... 
Gua.rldill. Oivil... 
GulU'dia Oivil ... 
Guardia. ·¡GiviL. 
Guardia IÜÍvil... 
Gua.rldLa IGivil... 

G~ia Oivil ... 

Guá.rdia Oivil... ... 
,Gua.rldia Oivil...· ." 
:Guardia ·Givil... ." 
Guardia tOivil ... ' .. . 
Carabineros ... .. . 
!policía Armada. .. . 
Polici.a ArmadJa .. . 

Guardia civil Gerardo Prieto.A:rroyo --:::-......... . 

,Guard{a ciVJil P·atricio Mor·e~o Montes .. , .. ' .... . 
Guardia civil José Cam'POIs,Urb.ano .. , .... '~~1r 
,Guardia civil Francisco !Rodríguez Vila .. ~ '. 
Guarrdia ·civil !MlanUJe[ Gómez iMartin .. ' .. , .. , :"í 
Guardia ·civil Antonio tCru;riO Tor:réns ..... ", .. " 
Guardia ciVil V,alentín Esteb.an Ga;rcía .... :. .0' .' 

'Guardia civil Alrturo Pri·eto San Juan .. , .:: ":" 

. . 

Guardia civil Sebastián M~léndez lBiodrigtl()t: 
'GuardiacLvU Luis ilzquierdo Tomás .... , .. ~": . 
Gmar·dt.8J civil Miguel Orrtega .<Jarcia¡ ... ' :;.'" .. ' . 
Guardi'a civil .perfecto Albm B·adal ." .... , .... ' . 
~arabiÍl·(m;>, Jesús BaJlestell'os !Mleseguer "' .. " l' 
Gu.a.rrdia Juan Ar,anda Hernández .....l .. '.'·· . 
;G-uardia u\madOlI' dI) Haro iMM'tinez .. , ........ " . 

.~ 

------~----~----------

IMutila:dos .. , Caballero mu~ilado Tomás. Pérez LóPez' ... ~.~ 
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E ,S E CITA 

1 annal FEOHA 
Def';f;aeión' de Ha.-le les 

:006 Leyes o' Regla.- . en que debe empezar . cien a de' la' provin-
menlos ~ue se el abonG de la pensión Cla en que se le 

les ap ica. ¡ consigna el ,Pago .. I Día Mes Año . . (1) J \ 

RESLDENCIA !DE LOS INTERESADOS 

\ 
\:: 

Pueblo. , ProY.Íncia 
elas C. 

\i 

Reglamento del ~. 

1.125.00 Montepío Mili- 29 tar y Ley de octubre 1~57 Orrense '_.'-' ... Oten&e J" 

I 
Oirense ..... 2 

1:; julio 1950, 
~ ( 

J . 

f 
5.262.50 1958 Madrid.:. Madrid ¡l\Iadrid.:. 

:4.!17Q.83 . 'estatuto de' Cla- 21 " marzo 
ses Pasivas del 

1958 Zarrugoza ... . .. 

/1958 

Za~agoza ......... . , Zar.rugoza ':' ...... 

Madrid ....... 
Cádiz-Geuta . 

,7.741.66 
8.03:1.33 
15.987.'50 
6.500.25 
3.250,00 

(J-

5.625.00 
¡O.465.00 
4.743.75 

11.250.00 
5.005.2.5 
3.600.00 
3.600.00 
2.317.!)() , 
3.600,00 

Estado de 22 
octubre 1926. 20 

\ ... 

26 
(3 

9 

11 
14 
M 
26 
23, . 
3 

11 
S 

abril 
agosto 
abril 

di1ciembr,e 

~' 

juniO 
marzo 
¡enero 

octubre 
enero 
·enero 
marro 
enerO 

1957 ~8Id.ridOo' 
Ceuta ......... . 

1958 HaJ'lcelona ._ .. :. 
1951' Madrid: ..... . 

Cádiz .: ...... : 

¡Madrid ........ : ...... . 
: .. ¡lGeuta : .. '" " .. : Oo ... . 
"'1 BarceLona .;. '; .. <o.' ¡,l. 
.., ¡Madrid : ......... ~ ... . 
... 1\ Chiiclana ....... '" .. . 

-, ' 
"~o " , , 

-:....._----'---'--

BaJ'iC elona. . .. . .. 
Bal"celona. .. : .. . 
Cádiz ....... .. 

1957 Baleares Mahón ... !BaLeares 
1958 Málaga ... . Málaga ... ....... 
1958 ,Almería ... ... ., . Almería ... ." '" 

.... !: Málaga .. . 
Almería; .... . 

1957 J.ugo .. : ... _ ... . Lugo ... .... ----... .. . 
1958 Burgo,s ... . .. Aranda de IDuero 
1958. J3¡ar,celo~a .. , ... EarCeVÜ'I1a ... ... 
1958· Valladohd';_: ... Va:Uadolid ..• .j. 

... , .... ILu~o ... l •• : •• 

.. , ... 1 Burgos.... .. 
... ... Bar,celona. ,., ... . 

. Valladolid ... . 
1956 iLa Corínla... . .. VEÍ(im .. : ... .~. ... 

-1958 ... 
3.600.00 I " \. 

2J3 . f,eb'l'erp 'f.arragona ..... 
1958 iBal"celona .. 2 . ·mar7JO 

.. ... . .. 'f.M'iragorua .... . t. 
f1arcelóna . 

... 
... ILa ·Qlruña... ... 

'f.arr,agona... ..;..' ... 
.:Bal"celona. 

2.812.50 

U.695.()[) 

3·f«).OO 
3·000.00 

4.510.OQ 

.-"39.70 
\ ,0.00 
:~J.l.93 
\ 1470.60 
. 3.fI~).)() 

tOOO:OO 

1.000.00 

3·~.OO 

Estatuto d'a. Cla-
se~PasiVa:SI det 

. Estado y Ley 
de 17 de juUo 
\:le 1956-

.\ .. 

9 

.3 

9 
26 

18 

20 
24 
13 

:3 
Z7 
21 

19 

. enero 1958 Ofense ...... ,. ... .. . -Orens.e Orense ........ . ..,. 
.\ 

abril -, 1957 IEl Ferrol p'.ea C .. :. (Ell Fer.rol del Caudillo... La Corulla .. .' oo: 

jundo' 
febrero 

octubr.e 

octuhr'e 
marzo 
marzo 
abril 

fabr,ero 
mayo 

junio 

I 

195>7 Ceuta ... 
1958 Cuenca.... .... 

\ 
1957 ICádiz .. , ... 

Tetuán .. f ¡Marruecos ... 
.... Cuenca ..... :: ~-....... \.. !Guanca.:. 

1957 
1958 
1957 
1957 
1958 
1957 
• I 

Ta:rifa ". "' ..... .. 

ISevilla .. : ...... ~"l: Sevma ........ , ... 
Córdoba ... : ..... '''¡iCÓrdoba '" .. . 
Cádiz ... •... .., ... I San Fernando ... 
Albacete... : .. ' ... , Alba~et,e .... '. ...... . 
l-\lkante... ..!. ,. '1' 'Denia ... , ......... . 
!Bu~gos .... oO .... oO Villav~s oO.· .:. .. •• 

19570ViedO ... Llanes ... 

Cádiz ~ .. 

Sevilla '" .. , .. . 
C~r<!-{}oo ......... .. 

... Cadlz ........ . 
Albacete .. . 
lo\.lLoante ... 
lBurgOlS ... 

OViedo ... 

18 marzo ·1958 Málaga... Má1agaoo. ' ....... r'" .... Málaga ... 
26 diciembre ·1956 Tarragona... Reus ... .... ... ... ... ... Tarragona ... ' ..... . 
20 marzo \ 1958 Ciu481d !Real I Miguelturra. ..... , '..... Ciudad Real .. . 

:::\ 
...! 

1 
, I 

12 ,agostQ 1957 iB,ar,celona '",''' Barcelona ... • B3.reeloha. 
2J3 marzo 1958 lBa'l"celona. ...... BarC'elona.... .... ... iBar~elona. ." .... :. 
29 enero' 1958 Bar,celona. ... ;:. Barce10ná ... '... lBareelona. ...... : .. 
15 marzo 1958 ¡Madrid.;. Il\fadrid M~'irid ... 

r-' ..... ""'---~---

Elsta ruto y Leyes CÁ 

de • 22 .de dio. 
ciembre 1 9 5 5 12 
Y 17 de julio 
d.el~. ) 

marzo 1958 V Cáceres ... 

.. .. , 
Garganta. la Hoya Cáceres ..... ; 

3 

5 

6 

7 

s 

\} 

10 

11 

-
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t '. '\ Árma, Cuerpo o Uni-
NOMBRES DE LOS IN~ADOS' Parentesco con dall a que perten!,clan 

los ca.n.santes ,los causantes 
OLASES y NOMBR~ DE LOS CAUS 

. ' 

Dofi,a Eloísa Sáez de ,las lleras Viuda ... : .. I Cab~lle1'Úa ... 
. , \ " 

Teniente D . .Manue~ Hidalgo [..aro 

. \ 

Dolia Josef~ calaza ,Fernández ...... Huérfana' 
DoÍia M.a. Dolores C3laza F~ández., Huérfana ... Armada.:. 

Dofia Franci&ca', DOlset ChunÍilla... Huérfana ArtilleÍiía .... ... 

'Dofia Laurearía Rubio Garay 

- " 

Dofia ~I.& Dolores Campos cOrtés 

Do~ 'M. a. AngellEs Garoía Doncel 
Dofia üenoveva, Unamuno c-\t:cauz 

- f)ofia. D{)lores Buninat ,Madán ... ." 
Doma Vioenta Leblic' Acevedo· ........ . 
Dooiia lM." de. los Angeles Valdés Gó-

m,ez ... , ............................ .. 
Doña Victoria !Méndez Núñez .: ... . 
lDoña Jose!,a Tapia ,Ruiz '" :.. .. . 
Doña Rosario Pruna Urbina .' .. 
:J?Oña Matea IGUillé~ Navarro 

Viuda 

viuda ... 

Viuda 
Vi¡tda 

•••• Oo' 

Viuda ... 
Viuda 

Viuda 
yiuda 
Viud,a 
Viuc1a 
Víu.q.a 

, 

c-\viación 

Infantería., . 
IC. A: S.,E .... . 

,infantería.:: .... 
Infantería, .. 

Aviación .. ;. 
Infantería .. . 
Infant~:ría ... . 

/ 

Infantería... ... 
Artilletia : .. •. !' .••• 

", 

!Contramaestre m:,tyoy ID. José Antonio .Gala1Jl 
ne'la ... '" ..... : ...... : ... l .......... , ........ , 

L-\uxiliar mayor D .. Agustín IDM~et ,GocHa , .. 

Teniente B.o D .. Miguel Barquer9 Garcia. 

TenIente coron~l 'D •• \llfredo Castro-Girona PI 
1'Iama .. ; .............. : ............. ' ...... "'."" 

Capitán D. Federico Sa:ldlalia Ramos . . I\~, 
I:\f,aestr?ajustador 'D. Ipnacio, 'San Ild,,\I/~ 

.malle ........ , .... : ........ : ................ ,. 

, , 
I . 
Capitán· ID .. Felipe Po,ggi. GDnzález ." ... ", 
'Capitán ID, Luis ¡Martín d,e Eugenio y sala!1 

.1 

Capitán iD. ,Eduardo Agalla' GóÍnez ." , ... " 
T,Éniente 'D. Enrique ·.erras ·de la ,Cruz .,. ," 
Teniente'D: Joaquín:c.abezaSl SO.J1s ,..... :", 
TenientéD. Manusl Montero García ... · .,,' 
Teniente' D. Clemente de Lop,e ViñvaI¡;s." 

------~--------------------~----------~--~----~--------~---------~--~~.------~~~------~ 
Al hruoeT ,a' cada interesqdo la no 2. Se les tr.an&mite la pensión va-

tifiCMión de su señalamien1o, la, Au, camte por fallelcimiento de dofia, Se
midad que. ~a. práctiqúe 'oon:forme ,rafina Trevifio YaseJl, a quien le fué 
previene <el artí{:ulO' 42 d~l 1R1eglamen- con{:edid,a' po/" la Seáetaria de' Gue-

'. to para 'la .aplicacíón delEstatutoderra el 1ó de! abril' de 1937.-, La perci
Clases ¡pasivas dl€:lEstado, ,deberá al . birán ¡por :partes igual€s m'ientr'a.s 
propio tiempo advertirle que si se' conserven 1;:1 aptitud legal, desde la 
considera. ¡>erjudicado en su .&sfiala- fe.clha que s,e . indica en la 'relación, 
miento puede intilrponer, con arre- día s~g"u~ente al del f.allecimiemto de 
gloa,1o dispUiesto en la, Ley de 'Zl de .. su citada roa,dre y €n la aotual cuan· 
diciembre de 19";i; (<<B. O. dellE;»'nú- tí'apor aplicac\ón de 1a I.;ey que 
mero 363)" procedim~ento contencioso- también' se {:Í<ta en la misma! La 
adminilStr,ativO', previo recurw de re- 'parte· de la huérfana qU€ pie'rda la 
poskión, que, como trámite inexcn- aptitud legal, acrecerá l,a, de .la co
sable, diebe :formular ante este Con- panticipeque. la conserve sin n€oo. 
sejo Supremo 'de' Jus,tida . Militar, . sidad de mueva. declq.ra'ción .. 
dentro del plazo de un mes, a. con- 3. Se. rectilfica' la pensión que le 
tal' desde el día siguiente al de aque- fué COp!cedida p,o.r este Consejo Su-
1181 notificación y poroonducto de prmno' el 13 de . !,nero, de . 1958 
la Autorida(,J. qUia la haya practicado, (D. O. núm. 24), y' se le b.iiJce el pre: 
cUy8l. Autoridad deberá i.Illfoil"Illarlo sente señalamiento" qUE)' .percibirá 
con;s.ignando la fechada l~ repeti-' . 
da notific:a,.ción y 'a ,die la .presenta~ mie,ntras- cons,e,rve' la aptitud legal, 

~ . de&de la fedha que se' indica.en la 
ción del réCUrS? IÍeJación, día siguiente al del falle-

. ¡ 

. 1. ,'Todas las, pensiones a 'perdbii 
.por esta. capital (rMadridl)1 serán abo

, nadas por La. [)frección General .del 
Tosoro, Deuda Pública y Clases Pa· 
Isivas, 

ciÍniimto deléallsante, previa liqui: 
dación' y dedu~ción de las cantida
des rperci1bidas por cuenta del ante
rior señ.a1amiento que quéda nulo. 

4. Se le hace' el presente s e,i'í ala
miento 'que ¡percibi'rá.· por una "SOlla 
vez ern . OOUC€IPtQ< 'de' pagas, de toca 
y que correspQillden. a 'Cinco mesadas 

de SU(lervivencia en relación con .el 
sueldO' que diSlÍrutaba. el oausante Y 
de sus afios de servicio. ". 

'5. Se le hace el !pre,sente señala-, 
mientó que percibirá mientras con' 
serve la aptitud legal, desde' la !eab~ 
que' s.e indica en la relación, .dí.a. SI' 
guiente al del rfallecimientq de ~u 
.esposo. que no' la, legó dereoho. a 
pensión. .'."', . ~~ 

6. Se le ItransIÍüte l~ penSión rJl} 
,cante por fallecimiento de dÚ'ña Me á 
cedes ,'.Eiras Costas, .a. quien le tu 
concedida por este ConSleáo s~re[IJ~ 

·.el 27. de marzO' de 1944. Lal percibi 
mientras c'ÓlIlseTVe la a,pti'tud leg21 
desde la fecha que se indica en 13 
r:eladiÓll, .di,a. siguiente al del. far 
llechnie.nto de su citada madre Y ~. 
la actual. cuantía por <ruplic.ación, 13 
la. >Ley que tap1bién se cita en.,;: 
misma.. ' 

7. Se le ha,ce el', presente &e[Ial~; 
miento, pensión. tempor.al"que, J>l:~~' 
bitá mien.tras oorns,erve La ~ptl.c3 
legal,. 'desde la fec:ha 'que se· Ind~el 
en .la, rela:Ción,' día ~guiente al el 
fallecimientp del causante, has:S de 
31 de mayo de 1956, y a partJr~. 
esta rfe,cha (1 de jun:o die 1f.l56), r'uJio 
aplica~ión Qe la' Ley de p de }.l& 
del' mlsmo año; la' p e.rcib Irá ell 

. , \. 
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RESIDENqA DB LO:; INTEREsADOS ID. anual 
se les 
,cede' Leyes o Regla.. en que debe empezar 

meutos que ·I\e. el abono de la pensión 
les' aplica 

. Delegación de HIl: 
cienda de la. prDvin
Cla. en qua se la 

consigna el pago 
. (1) , 'Provincia. 

setas 

U69,3'( 

S,73i,~9 

3.249,99 

3,600,00 

1(00 
l&.:"~,16 

8,f»L,()', 

5:994.3fi' 
7,460,()~ 

5,110,41 
3,SSi.z5 
3 RS1,2;; 
4096,8') 
t9;6,2~ 

.,> Día. ' Mes 

Decl'etos 'de Ha-
. cienda de 6 de 

mayo ,y 7 de 26 
'. agosto de 1931 enéro 
. Y Ley de 17 de 

julio de 1956. 

mstatuto de Ola
s e s Pasivas ,y 
Leyes de 16 de 
)unio ti·e 1942 21, . ,junio . 
y 17 de julio . 4 septiemlJi'e 
de 195~, . 

. ' . 
Estatuto y Leyes 

, de 14 de mar- 15 marzo 
Izo <1e 1942· Y 
17 . juJ:o 1956. 

BstatutO de' Cla- 24, marro 
8eS Pasivas y 24 marzo 

Ley' de 19 di-
IClÍembre, 1951. 1, 

1;) febr,ero 

Estatuto o de Cla
ses Pasivas y 
Leyes de 19 di
ciembre 1951 y 
17 julio 1956. 

12 ,marzo 
12" 'm.arz.o· 

24 abril 
29 agosto 
9 marzo 

'el octubre 
3Q diriembre 

1%8 Mad-rid ... 

1957 La Coruüa, .. 
1957 Z,aragoza ... 

1958 ,Mp.rcia 

1958 Alb-acet.e: .. 
1958 ;Bar,celon,a 

.1958 
1958 

1953 
1957 
1958 
1957 
1957 

Madrid ,,' .; •• o·, 

El :seijo-Mugardo~, .... 
Zaragoza 

'0 
,Madrid ....... 

Murcia 

14 
15 

- / 

'. 

( 

~----------------~~~--------------~~----------~----~------~--------~-----=--------

cnantia de 3,600 pes,etas anuales, lí
ruite mínimo - que determina la ci
taua Ley, 'hasta el 7 de- ener.o de 1%8, 
reDlta ,en -que .se, cumple-n los anos 
de [)ensión temlPoral que se le con
c,8den en ,armonía -con lps de servi
CIO del, citad.o causante.' 

'_ '~- Se le" transmite- '1a pensiÓn' va-

\
' ;nte'por fallecimiento de d.oüa Ce
~, ,,1 Anca Luace-s', a ,quien le, :rué COIl
S~':1ida por este COIlsej,o Supremo el 
;)de julio, de 1955, La perci'birán por 
Partes iguales mientras ¿onserven lá 
aptitUd l'egal'y 1.05, menores, por ma
~O de .su tutor duÍ'antela' mino['Ia 
d~ edatl, des,de la Ifelcha que' se in
dl-ca en la r:elación, dúi.'sigujente al 
\>~l fallecimient.o de: su cit¡¡.da madre 
~len la ,actual cuantía p,'or aplica
'l~,n d~ la' Le~ de· 17 de'julio de19.'i6, 
¿,~ hUérfano" ces,arán en el p8'l'cibo 

, s:pl-a pens,ióu: D. Avelino el 22 de 
ae lelllbre de _ 1957, ID. Santos el. 5 
'de nÜlViembre {le 1939, ID,· Andrés' el 12 
Oct enero de-l962; y ID. 'Manuel el 2:5 de 
Pec ~re <Le 1964, fechas en que, "res-' 
tiro trvamente, c.um¡plirán JPs vein-

, hu~ años ,de edad. La p.arte del 
. ga¡ !',fano que, pierda la aptitud le,

%' llJcrecerá la de los copartícipes 
llU:v la 'conserven sin necesidad de 
" a deoc'laracióil.· _' 

9: Se 'h~" hacle -el pre,¡¡ente seña.
l,a[lüenta., que perctb:rán mientras 
clJilserven la aiptitu>d legal, desde la 
fecha 'que ,se in{lica, en': la relación, 
día .siguiente al deU'alleCim11:mto del 
causante' y.en -la siguiente :f.orma: 
la'viuda per'cibirá '3.600' PEls:etas 
anuales, limite, mínim.o 'que deter

.na 'la Ley y la hU,énfana percibirá 
la -cantIdad de 910 ¡pesetas, anuales. 
·10 .. Se le transmite la pen&ión>va~ 

cante por f,allecimiento, de doüa An
tonia De'l,ga,do Pa.difil, á quierile rué 
concedida pQ:r es,te Consejo SupT'e
mo el 14 de enero de 1949. La perci
birá mientras 'conserve la aptitud le
g,al, ,de,sde' la' fe-cha qua se indica 
en la relación, dia ,siguiente, al del 
fallecimiento de su -citada madre y 
en, la ac.~tal, cuantía pO~', a;pHcación 
de la Ley que también se cita en la 
misma. 
,11. Se le" hac'e el pres,ente, senala

~ie,n'to, que 'pef'ctbir[¡,n ¡po,r partes. 
iguales' mient.ms cop..&erven la apti
tud legal, de&de 'la fecha que se jn
'dica ,en la relación, día siguiente al 
del j',allecimiento del c.au"ante. La 
parte de,la hUéru,ana qu~ pierda la 
aptituid legal,' aprecerá la de la 00-
patícipe que la 'Conserve sin necesl
'dad de nueva declaración., . 

12. 8a les translIlite la pensión va
cante por d'aHeJCimiéntó de doña Flo
Ta Fernández Grandal, a quien le fué 
'concedida por la Direéción General 
de la lD'euda e¡' 28 de febrero de 1933. 
La, pe'rcibirán po,r par,tes / iguales 
mientraswns,erven ¡'a ,aptitud legal, 
desde la ¡f·eciha que se indica en la 
relación,.' día siguiente al del falle
cimiento d,e su ,citada madre.. y en la 
aCtúal cuantía p-o.r apHc.á1ción de las 
Leyes que- se ,citan' en la misma. La 
parte de la. hMrfama que 'pi~rda: la 
'aptiíli-d legal, 'acr'ecerá la de la c~ ; 
partícipe- que la conserve sin nec€
sida,d <Le nueva' declaración. 

#- , 
13. Se le transmite' la pensión va

cante por fa11e'c;miento' de do<Jia Ma
)Tía J,esús Chumilla V¡!¡;zquez. a qui€U 
le fué con cedida pm este, Consejo 
Supremo :el 10 de cmarzo de 194<¿.La 
percibirá, -mie:ritrá~{){)nserve l,a ap:ti
tU'd lega'!, de,sode, la !fecha que se !n

. dica· en la relac~ón, día sIguiente al 
del Ifalle.cimlento de su citida ma
dre 'yen la actual cuantía p.or apli
cacióll de las Ley-e's, que también se 
citan en la misma. ' 

N. ,Se le hace 'el presa,nte señala
miento que percibirá mientras con
serve la aptitUld legal, desde la techa 
que se indica. en la ,relación, día ~i-



./ 
l.008' 

, guiente al del fallecimiento del cau
sante, hasta el 31 de mayo de 1956. 
y a p,artir de esta feCJl1a (1 de junio 
de ,1956). y [l<lT a.plicactón de la Ley 
de 17 de julio del mismo año, la per
cibirá en la cuantía de 6.464.66 pe· 
s-etas ,anuales. Ten:endo, 'en. cuerita 
que entre la suma del ftll'eldo que 

. ·percibe como ,auxiliar mayor del Mi
niste~io de JusUcia y las pensiones 

ORDENES 

,: lB de ,junio de 1958 

qúe .al!QIl'a se le, conceden .no' rebaoe 
el tope de las 15.000 pesetas'\.anualés 
la. primera y de 25.000 pesetas anua· 
les.la segunda. , 

15. Se 'rectifica la pens:ón que le 
fué conoedida por' este Consejo Su
premo el 18 de ·marzo, de' 1~ 

. ([). O. Illúm. &1) y se le hace el pre
sente .señala,mienta . que percibirá 
mientras c.onserve la ~titud legal. 

PRESIDENCIA 

0.0. núm. 13&' 

deSd·e' la fecha que se indica en la: 
relación. día' siguiente: al del falle
c"':miento del causante, previa ,liqui
dación y' ,dOOucciÓ'Il de las cantida· 
des percibid,as por. cuenta del ante· 
rior señalamiento que, queda nulo. . . , 

Madrid, 3 de junio 11e 1I958)--El Ge- ' 
netal Secretario. P. S., El coronel vi
oesecretario, Enrique Barbasán Cacho. ' 

.' -' \ 

DEL GQBIERNO 

es1ableci'do en el artí-cullo 23 de lá Ley 
de 30 de marzo de 19.)4 (<<Boletin Ofic 

E:lK:m~. Sres.: Causan baja en la Ruiz, de reemplazo voluntario en Ma
I Agrupacjón TeiITIJP'OI'al Militar para drM. Retirado en 12 de mayo de 19;,8. 

, Se,rvlcios 'Civiles. pór los motivos que Sargento de ,Artínería 1), ,Tren ea cial dd ,Estado» núm. 91), ' 
Lo dgo, a VV.EE.para su co,no-

cimiento'-y d€IlliÍ.s efectos .. 

. \ 

" 

se indican, e[ Oficial ,y suboficiales Aparicio Hernando, del Manicomio 
que a continu8Jción se' rellacionan~ dEt Nuestra !Señora del PilAr.' Zara-

Capitán de Sanidoo D. SantiagEl goza. Retirado en 5 de mayo de 1958: 
ArroyOo Bravo, del Tribunal Tutelar Brigada. de Infántería D. José Gon
de' Menores de Madrid. Retira.do en zález Ramos, de reeill[l'lazo voJunta-
23 de mayo de 1958. - rio. en Ba,dajo'l,'-Fallecimient9. 

Brigada de Artillería l D. Domingo Ail 1Íersonal dado de I baja .pQll' re-
,Langa Calvo, del Ayuntamiento de. tiro q:ue proced.a de la situadón de 
Valent:ia. Retirado en 19 de mayo .• ,e-olOlcado» -deberá haoé rs:el e . nuevo 
de 1958., . I señalami·ento de haberes e1\ rela,ción 

Brigada de Artillería iD. Pédto Sanz a su destino civil. de acu€rdo con lo . , 

Dios guarde a VV. EE. muohOS 
años. 
" ,Madrid. 4 de junio de 1958.-Por de· 
leg~Ción., ser~t~n Sánchez Fuensant~ 

Excmos Sres )lnistr{)~ , .. 

·(Del B. O. del Estado núm,l43.), 

'ORDENES DE OT·ROS Iv¡lNISTERIOS 

'MINIST~RIO DE LA 
GOBERNACION ' 

Excmo. Sr.: ¡Por resoludón'ue esta 
DireccIón ,General <te :f8'Ciha 8 de abril 
del corriente año. inserta en el.Bo
le'tín Ofi.cial del Estado. núm. 103, 
se dispuso el 'paSé a 'sihl8Jciónde :re-

J Ir j 

Úraldoá petició'n propia. entre Ootro, 'Lo digo a V. E. para su conocimien-
del sargento "del Cuerpo de Policda to' y efectos.' . 
Arrruad¡¡. y 'de TráflÍco ID. Wenceslao 'Dios gua:rile aY. E. 'muchos añOS. 
Moya Jiméne:z:, y adoleciendo error 'MaJdrid,:J¡ de' junio de 1958.-Sl Di
diCha resolución. se re.cti.fica la mis. rectOor general. C:arlos "Arias. 
ma e.n el sentido de que el Í'fltiro ,del . . '.' , 
citado ,sargento lo es· 'POi!' haber CUIn- 'Exicmo; S. General Inspector' de poli
pUdo la ooatl ,señalada en 'el artícuJo cía Armada y de T!ráfi,co. . ~ 
segundo del. De,creta de 21 de diciem
bre de 1943. (IDel B. O. del Estado núm. 143,) 

~ -
0_ •• ADQl!,rSICIO.~E'S CONCURSOS ~ ji 

PARQUE OENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR' 

'. Acta de la Junta, Facu~tativá, nÚ1n.! 101 , 
,Autorizado por l.aSuperiorMad la 

adquisición :por gestión dire,cta de di. 
verslasherr8Jffiientas. se 8Jdmiten ofer
tas <tentro del !plazo ,dé diez días. con
t8Jdos ,a partir 'de la f,echa de publi .. 
clIición ,d'el presente ':anuncio. en sobre 
,cerrooo y 18JCrado ,~n la forma, r.eglla. 
Iilentarí~, en 1-a Secretaría de la Jun
ta BcollÓmicade'es,te Pal'que; sito 'en 
el [paseo de ~as Delicias, núm. 44. 

Los ¡pliegos de oondiciones y ma
terial a adquirir relacionado se en· 
cuentmn de manifiesto en el tablón 
de anuncios de este .Parque; todos los 
dí.as lalb'orables durante las' hor.as ,de 
oficina. /' ' 

f 
. El-importe de los anuncio's será: sa~ 

tisfe'Cho a !prorrateo entre los adjudi
catados, 
Madri!\.J.6~de junio de 195,8. 

Núm~ 2.277 P.1-1 

PARQPE CENTRAL DE'. SANIDAD 
. MILITAR ", ti! 1; 

Actá de la Junta Fa~tativa núm, 95' 

Subasta 

. IAJpnolbada por la Superiorida'd la 
ooquisición [lar. suJ¡,asta de 2' 8Jffipo· 
118JS para tUbüs de anódo giratorio. 
se adyierte que, di'cha subasta ten-

d:rá luga,r ante el Tribunal' reglamen
tario 'elJ. día 12 de 'jUlio a las onc~ 
,horas en el citado, Parque. sito en e 
. p.aseo de las .Delicias, nÚlIIÍ. 44. 
. ILos pH>eg109'.. de oondicioMS ~,cnl
cas y le.galeS'. ',modelo depro[Josl~Óll, 
así 'COmo los demás requisHo.s ·lega' 
les para tomar parte en la subast~, 
se, encuentran a, disposi,ción d~: p~~ 
b'l:co en e,l tablón de a:r;uncio's de':;; 
te Parque: todos 10S"'dlas labora.b 
durant~· las horasd51 olficina;. " la 
, ET importe de los anunclq:& da teO 
suJ¡~sta serán satisfechos a prorra · " 
por los lli~ju-tl.icatarios. . I . 

, MODELO' DE PRO¡>OSIClOiN , , 
, , dO-

Don ....... (nomibre y llipeUidOS\lUl€-' 
miciliado en ...... :. ,calle :,l, .... , TI. 
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----------------~--~--------------------~---------
ro ....... con ...... (documento que pre: 
. oonte o' pasaporte de extranjería). en 
nombre ...... (pwpi,o o' como apodera-
do legal de la Casa). ,hace pre'sente: 

1.° Que está enterado del anunc:o 
inserto en el «Bolletín Oficial d€l E;
'tado». DIARIO OFICIAL del Minisierio 
'del E.jéI'cito. y de los pliegos de con· 
dicion,es que han de ·regir 'en ..... . 

, de ......• y en su virtud se comprome· 
te y' Obliga. con sujección a la cláu. 
stllas de los dtados pliegos. a su más 
exacto cumplimiento. \ ' 

2.° Que ofrece : .... __ jen letra y: nú. 
mero), aiJ. pr€<ciode .; ... ~(en letra y nú·· 
mero) pesetas. . 
. 3.0 Que al pliego se une elresguar. 

do o carta de pago. importe de ...... 
(en l,etra y númm;o) pesetas (según 
la cuanlJía. de la. of,erta). que justifi
ca. .el depósito hecho con arreglo al 
pliego de condiciones legales. 

4;0 D-etalle de ·los doc~entos' que 
se unen al pliego. 

5.°' El lema correspondiente- a la 
muestra enviada· es ...... 

6.° ObseI"Vaciones que considere ha-
cer' el proponente. ' . , 

.7.0 'LaS ofertas se entrega\án. SU· 
madas por el impoorte de los efectos 
que comprenden. 

(Fecha y rúJbrica del licitador o pero 
so?a que le represente legalmente. 

Not~ l.&.-Las oiertM se extend~rán 
en ,pa[lel selLado de la clase que co
rrespond.a. • . • 

. " , Nota 2.& . .....jSe :advierte a los sefiores 
proponentes que no se pasará a exa· 
minal"' las ofertas qué no &e ajusten 
extrilctameÍl.t~ al' ¡p,resente modelo o 
que no aCOffipafien la documentació~ 

exigidas en el' plJego.(Ver oondic:o
nes 1.&. 2.". 3." Y 4.& del pliego') . 

Madrid. 14 de juniO de 1958., • 

Núm. 2.278 P.l-1 

JUNTA DE ADQUISiCIONES Y ENA.JE
NACIONES DE LA OOMANDANCIA GS 

NERAL DE MELILLA 

E~ 26 del áctual a iLas doce horas, 
adquisición 'pQr gestión· di.roota de 
105.11 ,Qm. de levadura ar,tifici.al y 
OOi.7'4 Qm. sal común. 

PliegQs bases técrüC'a5 y l~ales en 
Secretaría Juhta. ' 

Anuncios' pOlrcuenta adjudicatarios_ 
Melilla. 14 de junio de 1958. 

" , 
Núm. 2.279 . 'p. 1,1 

CITE EL NUMERO ASIGNAOO A SU ANUNCio ,EN ESTA SECCION AL AVISAIR LA 
'lREMESA PARA SU PAGO A ESTA ADMIINISTRACION - ',' 

AvlS0S 
~ ~ '." ¡ 

~111111111I111111111111111111111111111111111111I11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I1111111111111111111111111111111111111111111~ =. \ = - -§ LIBRETAS DETIIRO' ," ª 
= " = 
~ Se hallan a la ven:taeri. la. Administración del DIARIC OFICIAL Libretas de Tiro 'impre- . ª 
~
'.:= ___ -_-:~- .. sas con arreglo a los formularios aprobados por Orden de 14 de octubre de '19~9 (DIARIO _=:==:ª=_' 

. t;)FICIAL núm. 280), Apéndice 'núm~ 12, 4e la .Colección LegisIátivall, a los precios que se . 
detallan a. continuación: . ' -' ,',' . 

. p~' 

__ 

=,:===._:_~ __ i ~ Cubiertas dispuestas para contener todas las Libretas .. , ...... 0,35 :~==:==:_ Libretas de mosquetón o fusil {1.0 ó 2.~ año) ..... , ........ , '" 0,40 /' 
. 11 7 de fusil ametralla.aor (1.0 .6 2.° áñoY' ..... , ....... .,... 0,40 

11 de tiro antiaéreo C01ll fusil ametrallador... ....... .. ( 0,40 
11 "de subfusil a.metrallador (1.. y 2.° añOs) '" .. , ~., .. , 0,40, 

E 11 ,de pistola (1.0 y 2.° años) ..... ~ .: .... '" ..... ,: ...... 0,40 :: 
E 11 de granada. de mano (1.0 y 2.· años) ......... :.( :;::.=- . 0,25' :: 
§ 11 de mortero de 50 mni. (1. o y 2.° años) ',., '" .• , ... ;.;. 0,40 " . ª 
§ Los pedid~s serán· servidos en la. forma acOstumbrada, cargando los oorrespondientes ª 
§ - I ga«roa de franqueo cértificad.o. . \ \ E 
E • / . ., LA DIRECCION ' :: 
-, '. - ,1 -

~llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllltllllllllllil1IIIIIIIIIílilll'IIIIIIIIIIIIIIIII,IIIII~1111111111111IIII'III'IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~ 
~' ~-H'+~~í 
, i, A·1LOS RI?MITENTES DE GiROS POS~AJLES .A'ESTA 'ADMI~~I~TIRACION .. ~ 

j" ! A fin de que la Administración del D'IIARlO oFicIAlLy«Cole~ci6~ L¡egislativa» del Mi;. j 
,< nisterio d'el Ejército pueda aplicar, sin demora, los giros po~táIesque se leepvíen, la Direc-

ción de dichas publicacio~es suplica a los remitentes, que deseen omitir el'aviso correspon-

l
o§. diente por separado, e:¡rpresen tn el ·talón de entrega del giro que impongan, además del l 

motivo de éste, el númer~ que teng!l as~gnada su suscripción, en su caso. ~ 

LA DIIRECCION l 
r~~+H-l+~.~~~~.:.~.*~-t.~4o'ñ+~~~~~~~-t~~~ 
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DIARIO OFICIAL 
! '. DEL 

'" ~INISTERIO DEL EJE,RCITO 
y 

Colección Leg~slativa, del Ejército '"0. 
, . 

. _ ....... _ .. _ .. ~--_ .. _---_ .. ---------------
I , / 

s u s C R I P·C,I o N E S 

Al IDIAlIIO onCUL y. Colec~n Leo 
gt"aUva ..••..•••••• '0' •• , '" .; •••• 

• '1 1' .... 

Al DIAlIIO OFICIAL Y Colecci6n r;eo 

Al DIAlIIO OFICIAL .•• '" .•• '" ,.. • •• 
Á la CQlecci6n Legtilativa ~ •. '" .,. 

72,50 peseta.s. 
60,00 peseta.s. 
12,50 p&s.etas. 

gtSLattva ......••• ' ••• : ..•••• :. •.. ..• lü,90 peseta,. 
Al [)lABIO OFICIAL .••• ••• ••• ... ~ •• , .... 12D.OO pese\u. . " 
A la.CoLecct6n LegtalaUva ... .. f '" 25,00 p~a •. 

'f· 

Lu .acrlpcloaee .1Ié le ~u. 4omidUo en lladrtd tendru' réearllo dé 'rBJII8 lIMeu. por irbReat.n. 
1: 

: El E íM P LAR E S 8 UE L T O S 

• Número d.el DIARIO OFICIAL dJel 'die. '" ••••••. o., •••• .-•••• 

Número del IDIAlIIO OFICIAL atra.s.a.d.o ••• ••• .,. ••• ..: '" ••• 
CuMterno ~e la Colecci6n ~egisL~va has~ale p'~lÍl&S •• ~ •• , 

lo. 1,00 pe.setu. 
1,50 pesetas. 
LOO p6Soetas. . 

.;." 

.' En la Sección de Adqutslclones-€.OncU1'&Os. la Una. '" 6.00 pesete.!!, , , 

Lu lllaOripeioIlM al D1UIIO Onom, le admitirin como 
IIlmimom, pot un trimestre 1.. oici&lel! y un eemeaue lu 
~icuJare. Que' comenr:&rin en primero de enero, abril, 
tulio ,u octubre. j. ¡u Que le h&l1:&Il -&in coincidir Con lu 
.ib.d ... fechu, no .a'Hnirin ntimeroa &uaa&doa ni ee h&ri 
lieaeuento iJl(tlÍlo en los precioa fiiadoa. ' " 

litE, ele acuerdo con ló dÍJI>1leJtO'en la Oroen ebnlM u 
!l7 de octubre de 19« (cC. L.~ núm. ~1), o direct&men .... 

Lu recl&macionll.l de númeroa Q ~oa de eat&a p.' 
,bhc&cionea qUe hayan. dejado de recibir loa ee!l.oreJ .u
mptorel Iel"in atendidU gratuitamente ti 18 haceD por .. 
ento· en los "IIIZOS &i¡raienteJ:. . '. 

E:J. Madrid. 1.. le! DUlIIo OnmiL,' dentro u 1011 del 
di&!! alltlrientel .. IU fecha. :t lu. de 1& GoleeeW7l L'lli,o 
lati"p, en í¡ru&l pe,rlodo de 'tleIIlPQ.. deapuéil de ler publio 

caoo en e! DUlIIO. OnOUL D~ MIlIISTUIO, DaIo ElboITO 

X- baj&1 en .uscripción de 108 Cue~. Ceutr08 y De
J)eILdenciu ~ DIABlO OnoUL. &Si como lu órdenes pa.ra 
timlinuci6n del número de eiemp,lMeB Que riCiba.rl, deber'n 
lar curB&d&8 .. esta Adm:inistraclón ANTES DEL DIA 28 
DEL MES. EN QUE FINALICE EIr PLAZO QUE 
TENGAN ABON'AbO, ,& Que, inicia.do e! servicio de 

'ejemplare. de un tomo' trimeatral del DUlIIO' OnoIÁL NO 
lE .L>MITEN BAJAS con efecto par& el mismo,' . 

, La Goleeeron LegiBlati,,¡¡ d,l MinUterio del, Ejército esU 
\ formad& por iomo8 anualeJ ~ -flQI: b,1 motivo, !al lUieri". 

'""''' • i.icM. j:lUl1licaeión. aunque " ,¡¡tis/aga.lIM trimu' 
ir" o IerM,tre. adelantado., han tU ,er a un tomo com~¡'!ol 
y lu Qne' le efectñen sin' coincidir con el principio Q6I 
.tia h&ll de n tisfaoer 108 trimestres. U&ll8Cnrrid08 del milJo 
mo, .entregindose a elto. iuscriptoreJ 108 cuadernos publica
.,011 del tomo iJ Que l& 81lllCripción se contrae. 

ei &TÍ&o de IU reparto. . ' 
En provm..w, Ii~ entend&in ampliadoa loí pteriorea' 

piaz06 .. ' ocho diu. En lu plHu de B&lea.res y M'&lTlle-' 
coa, ,el pluo eera de Quince di .. ; de veinte. en Cana.rÍ&J i 
de treinta, en Guine& y PoaeBÍOIlM de Afric&. y de d~ m.-
leS p&i& 1&8 luscripcioneJ del exuanj8!"o. _, 

Loa psj,!os de todu laa IUscripciOMll pr.riÜ:ula.rea' Be h&rin 
. tor anticipado '1 116 renovaráu &n~ del ella 25 del mea 

ID q~ ina1icen. .. .t punciar lu remesaa de fondos por 
~ poabd le indíe&ri el número, fecha. punto en Que Jué. 
unJlUefto y número de la _ipción Que 116 .. bona. 

1..,. CuerWlf. Dependencias '1 AutoridJdea· no ~ 
rb. annciD&d&mente eanti4deJ ,lOl' niJurún poncepto,puel 
a.ibiriD W. car¡¡oa. por conducto te 1.. Caja Central Mio 

Despuétl de loa pl&ZOS inOic&doI. IlO eerin &tendidu j¡r.,. 
- tuit&mente 1&8 rticl&macionel y pedil08, que lle aervirb. 

con cargo de 8'0 importe, .. razón de 1,50 ¡Jeset&8 ejemplar 
de DIABlO Onm!L, Q pliego de Go¡ec~ión Leg¡"lati~a. m .. 

-1.00 peset'a por franqueo certificado, no lirviéndoee conua 
reembohlO. . 
. Al hacer JJedid<'J de DIABÍOI OnouuB. debe indicarae 

el número que 88 desee, y Que el e! de orden figura.do en 
todas 8111 páginu, 11 mú de eetliJa.r el .tIo a Que oorrea
pende. y en 101 pliegOll de aol~ci6", L.gillati"a~ lu·p¡. 
ginu que comprenden e! pliego o pliep;OII. Que le _n, • 
nÓlr,e!O del j,¡¡ilÍldiee. en. lO 0&10. Ni como el ~ • 111M 
eor:MJ)Onien, . 

i' 

La"Dlrecetón y la Adminisuac:lóo del DIAR 10' OFIiCIlAL Y C'CoieciólÍ' LegiJlatlvaJ 100 
" I \, . 

. IDclependlentes &lel «Boletm Oficial del Estado:. '1 del, ServiGie 6ecr.grAftco del EJérGno. , 
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